
 

TABLA DE CONTENIDO BOLETÍN AMBIENTAL 

VERTIMIENTOS  

FEBRERO 2022 

AUTO SRCA-ATV-053-02-22 EXP 10227-21  AUTO SRCA-AITV-082-02-22 EXP 225-22 

AUTO SRCA-ATV-064-02-22 EXP 10372-21  AUTO SRCA-AITV-101-02-22 EXP 354-22 

AUTO SRCA-AITV-048-02-22 EXP 10398-21   AUTO SRCA-AITV-081 EXP 426-22 

AUTO SRCA-ATV-045-02-22-EXP 10405-21  AUTO SRCA-AITV-059-02-2022 EXP 802-22 

AUTO SRCA-AITV-046-02-22 EXP 11910-21  AUTO SRCA-AITV-069-16-02 EXP 1001-22 

AUTO SRCA-AITV-049-02-22 EXP 12159-21  AUTO SRCA-AITV-093-23-02- EXP 1510-22 

AUTO SRCA-AITV-050-09-02-22 EXP 12373-21  AUTO SRCA-AITV-068-16-02- EXP 1719-22 

AUTO SRCA-AITV-051-02-22 EXP 12534-21  AUTO SRCA-AITV-099-02-22 EXP 1761-22 

AUTO SRCA-AITV-075-17-02-22 EXP 12568-21  AUTO SRCA-AITV-100-02-22 EXP 1762-22 

AUTO SRCA-AITV-052-09-02-22 EXP 13160-21  AUTO SRCA-ATV-54-02-22-EXP 3282-22 

AUTO SRCA-AITV-034-02-2022 EXP 13948-21 

AUTO SRCA-AITV-074-02-22 EXP 13987-21 

AUTO SRCA-AITV-033-02-22 EXP 14033-21 

AUTO SRCA-AITV-038-02-22 EXP 14523-21 

AUTO SRCA-AITV-060-02-22 EXP 15113-21 

AUTO SRCA-ATV-043-02-22-EXP 8447-21 

AUTO SRCA-ATV-045-02-22-EXP 10405-21 

AUTO SRCA-ATV-046-02-22-EXP 11707-21 

AUTO SRCA-ATV-69-02-22-EXP 3584-21 

AUTO SRCA-AITV-053-02-22 EXP 010-22 

AUTO SRCA-AITV-054-02-22 EXP 035-22 

AUTO SRCA-AITV-055-02-22 EXP 036-22 

AUTO SRCA-AITV-056-02-22 EXP 101-22 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-053-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO, NUEVE (09) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su ve'z modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible"; en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu105193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuenca (CARMA &), el Ordenamiento del 
Recurso H/dríco y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 

Que el día 27 de agosto del año 2021, las señoras PAULA ANDREA CORTES VILLADA 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 25.024.151 y LUZ EDITH CORTES identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 25.022.084 actuando en calidad de copropietarias del predio 
denominado: 1) "VIBORAL" HOY "LA CANTALETA", ubicado en la vereda PJE PEKIN, 
del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-21616, 
presentó a ,  la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 10227-
2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto "VIBORAL" HOY "LA CANTALETA" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PJE. PEKIN del Municipio de 
QUIMBAYA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) Lat: 40  37' 26" N Long: 750  48' 39" W 

Códigci catastral 63594000200020146000 
Matricuia Inmobiliaria 280-21616 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico)  Doméstico 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-053-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO, NUEVE (09) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

  

Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) Vvenda 1 

Caudal de la diseño 0.0063 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipuladoen el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-822-09-2021, de fecha 14 de 
septiembre del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado mediante el correo electrónico jhonjcortes@jhotmail.com  mediante el radicado 
14143 de fecha 20 de septiembre del año 2021. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 04 de diciembre del año 2021 al predio denominado: La Cantaleta ubicado en la 
Vereda La Montaña del Municipio de Quimbaya (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

.En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales, donde se 
observa vivienda campesina consta de cinco habitaciones, tres baños, una cocina, en el 
momento no se encuentra habítada. 

Cuenta con un sistema completo en prefabricado con tg 105 litros, tanque séptico 1000 
litros, tanque fafa 1000, la disposición final es por pozo de absorción prof 4 mtrs diámetro 
3.50. 
El sistema se encuentra funcionando adecuadamente, se observa árboles frutales..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 15 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, Contratista de l Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
532 - 2021 

FECHA: 15 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: PAULA ANDREA CORTES VIL LA DA 
EXPEDIENTE: 10227 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 

residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 

ig Norte # .g-5 B,/ Mercedes de Norte 
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por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Soilcítud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 27 de agosto de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientos SRCA-AIfl/-822-09-2021 

del 14 de septiembre de 2021. 
3. Viita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

53170 deI 04 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto "VIBORAL "HOY "LA CANTALETA" 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda DJE PEKIN del Municíio de 
QUIMBA YA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  37'26" N Long: -75° 48' 39" W 

Código catastral 63594000200020146000 
Matricula Inmobiliaria 280-21616 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindi'o 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

V d ivien a 

Caudal de la diseño 0.0063 l/s 
Frecuencía de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
T,o de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tioo convencional, prefabricado, compuesto por Trampa de Grasas, 
Tan que Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición 
final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
105 iltros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Filtro 
Anaerobio prefabricado de 1000 litros de capacidad. 

9 Ca[lei9 Norte # 19-55 B,/ Mercedes deL Norte servicioatcIientecrqgovco * www.crqgov
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Disposición Final de Efluente: Para la disposIción final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.80 metros de diámetro y  4.00 metros de altura. 
En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación 
promedio de 4.01 mín/in. 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de ti;oo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtíene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
cara cteriza dón presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 
Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo CP/US/165/2021 del 24 de junio de 2021 
emitido por la Secretari'a de Planeación del munic,io de QUIMBA YA, se informa que el 
predio denominado FINCA LA CANTALETA identificado con ficha catastral No. 
000200020146000, se encuentra sobre suelo de uso AGROPECUARIO. 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-053-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO, NUEVE (09) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Imagen 2. Localización de/predio 
Fuente: SIG Quiad/o 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIC Quindío 

Según lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún polígono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el predío se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 2 y 
Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
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modificado por el Decreto 50 deI 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente di/,'enciada y comp/eta, 
con lo cual permite real/zar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53170 del 04 de diciembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se 
encontró lo si'uiente: 

• En el predio se observan árboles fruta/es. 
• Se observa una vivienda campesina que consta de 5 habitaciones, 3 baflos y  1 

cocina. En el momento no se encuentra habitada. 
• La vivienda cuenta con un STARD completo prefabricado que consta de Trampa de 

Grasas (105 litros), Tanque Séptico (1000 litros) y FAFA (1000 litros). 
• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Pozo de Absorcíón 

de 3.50 metros de diámetro y  4.00 metros de profundidad. 
• El sistema se encue, itra funcionando adecuadamente. 
• Se recomienda hacer mantenimiento al sistema completo periódicamente y 

mantenimiento mensual a la Trampa de Grasas. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s,uiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el 
tratamiento del agu& residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposicíón final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Local/zar en terrenos con pendientes si'nificati vas, 

19 Nort€ # 19-55 81 MercedeS del Norte
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ji 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas a,' permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento de/permiso de vertimiento el ajuste a los 
requLsitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realLa en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 53170 del 04 de diciembre de 2021 
y en el análisis técnico de los documentos aportados por el soll1tante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
10227 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorqar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio "VIBORAL "HO Y 
"L4 CANTALETA" ubicado en la vereda PiE. PEKIN del municipio de QUIMBA YA (Q.),  con 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-21616 y  ficha catastral No. 63594000200020146000. Lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por cinco 
(5) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, .I 
otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentacíón 
al análisis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesIonal asignado 
determine." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
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Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 de! 14 de septiembre de! año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
10227-2021 presentado por las señoras PAULA ANDREA CORTES VILLADA 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 25.024.151 y  LUZ EDITH CORTES identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 25.022.084 actuando en calidad de copropietarias del predio 
denominado: 1) "VIBORAL" HOY "LA CANTALETA", ubicado en la vereda PJE PEKIN, 
del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-21616; 
tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 
1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el 
Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Cjmunicar a las señoras PAULA ANDREA CORTES VILLADA 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 25.024.151 y LUZ EDITH CORTES identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 25.022.084 actuando en calidad de copropietarias del predio 
denominado: 1) "VIBORAL" HOY "LA CANTALETA", ubicado en la vereda PJE PEKIN, 
del Municipio de QUIMBAYA (Q),  o a su apoderado debidamente constituido en los 
términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo 
tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
¿inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día 31 de agosto del año 2021, la señora LUCY YANETH DURANGO CORREDOR 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.917.302, actuando en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) LOTE 16 II ETAPA URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS, 
ubicado en la vereda CIRCASIA, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-77728, presento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 10372-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE 16 II ETAPA URB. CAMPESTRE LOS 
YARUMOS 

Localización del predio o proyecto 
Vereda CIRCASIA (SAN ANTONIO) del 
Municipio de CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  37' 39" N Long: 750  37' 21" W 

Código catastral 63190000100060253000 
Matricula Inmobiliaria 280-77728 
Nombre del sistema recestor Suelo 
Fuente de abastecimiento de a.ua Acueducto Rural — San Antonio Los Pinos 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
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Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.20 l/s 
Frecuencia de la descarsa 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-817-14-09-2021, de fecha 14 de 
septiembre del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado al correo electrónico iucyydc69@Igmail.com  el día 12 de octubre del año 2021, 
mediante el radicado 15410. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Marleny Vásquez contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 30 de noviembre del año 2021 mediante acta No. 53165 al Predio denominado: Los 
Yarumos II Lote 16 ubicado en la vereda San Antonio del Municipio de Circasia (Q),  en la 
cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solldtud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica donde se 
observa: 
Lote vacío sin ningún tipo de construcción, e/lote se encuentra con cerramiento en maya 
Se observan árboles fruta/es, linda con dos viviendas campestres y vía de acceso..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 16 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
533 - 2021 

FECHA: 16 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: LUCY YANETH DURANGO CORREDOR 
EXPEDIENTE: 10372 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mi'nimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resoludón 0330 de 2017. 

Z ANTECEDENTES 

c 

z:L. ,., /. 
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1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 31 de agosto de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientos SRCA-AIT1/-817-14-09-21 

del 14 de septiembre de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

53165 del 30 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
LOTE16 II ETAPA URB. CAMPESTRELOS 
YARUMOS 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda CIRCASIA (SAN ANTONIO) del 
Munic,io de CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das) 

Lat.' 4037139ff  N Long.' 750  37'21" W 

Código catastral 63190000100060253000 
Matricula Inmobiliaria 280-77728 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Rural - San Antonio Los Pinos 
Cuenca /-lidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
T,,o de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseflo 0.20 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Pe9ed5 d ¿ae 
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4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO VEA GUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseflo y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas; Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 340 iltros 
de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas con las siguientes 
dimensiones: Largo = 0.40 m, Ancho = 1.20 m, Altura LJtll = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería de 
3390 iltros de capacidad con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 2.00 m 
(Compartimiento 1 = 1.30 m, Compartimiento 2 = 0.70 m), Profundidad Lltil = 1.70 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 2250 iltros de capacidad con las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.00 m, Ancho = 1.25 m, Altura = 1.80 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 metros de diámetro y3. 60 metros de altura. 
En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación 
promedio de 10.00 min/in. 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertímiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cterísticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque 5épt1c0 y filtro anaerobio) se obtiene la remocfón de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
cara cteriza ción presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 
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Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 117 del 16 de julio de 2021 emitido por la 
Alcaldía de CIRCASIA, se informa que el predio denominado LOTE 16 II ETAPA URB 
CAMPESTRE LOS YARUMOS identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-77728 y  ficha 
catastral No. 63190000100060253000 presenta los siguientes usos de suelo: 

Permitir: Bosque protector, in vestiqación, ecoturismo, agroturismo, Acuaturísmo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, Silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerdales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Imagen 2. Localización de/predio 
Fuente: SIG' Quindío 

i€eç€iodv e/ j4(tU7o1 
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Imagen 3. Capacidad de uso de/suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIG Quindi'o 

Según lo observado en el SIG Quind/o, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poliiono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 3 y 
Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5. 2y2. 2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2a3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
con lo cual permite realiar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada 
uno de los procesos y estudios realLa'ados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,'nado en el acta de visita No. 53165 del 30 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• El área del lote es de 1856 metros cuadrados. 
• Se observa un lote vacío, sin ninguna construcción. 
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Vii 

• E/lote se encuentra con cerramiento en mafia. 
• Se observan árboles frutales, llnda con víviendas campestres y la vía de acceso. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sístema de tratamiento de aguas residuales NO se encuentra construido. Se deberá 
informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) una vez el sistema entre 
en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cuando el sistema 
entre en funcionamiento. 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas estableddas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v1gente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuben'as de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Sí se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificadón técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al dísefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 53165 del 30 de noviembre de 2021 
y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluadón técnica de la documentación contenida en el expediente 
10372 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al prédio LOTE 16 II 
ETAPA URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS ubicado en la vereda CIRCASIA (SAN ANTONIO) 
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del municipio de CIRCASIA (Q.),  con Matri'cula Inmobiliaria No. 280-77728 y  ficha catastral 
No. 63190000100060253000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe 
ser generada hasta por diez (10) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica 
¡ntgral de la documentación, al aná/içis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que 
el profesional asignado determine." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepUembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
10372-2021 presentado por la señora LUCY YANETH DURANGO CORREDOR 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.917.302, actuando en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) LOTE 16 II ETAPA URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS, 
ubicado en la vereda CIRCASIA, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-77728; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 
2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la señora LUCY YANETH DURANGO CORREDOR 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.917.302, actuando en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) LOTE 16 II ETAPA URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS, 
ubicado en la vereda CIRCASIA, del Municipio de CIRCASIA (Q),  o a su apoderado 
debidamente constituido en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido 
evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de 
vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBlEN TAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 048-09-02-2022 

ARMENIA, QUINDIO. NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resoludón 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por 
la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 

de edificaciones o desarrollo urbani'stico, turístico o industrial, localizado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o 

jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 

',-- k<1 -. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 048-09-02-2022 

ARMENIA, QUINDIO. NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos": 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 
método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parám etros y elprocedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, 
concesiones, autorLaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío,, para la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

Que el día primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), la señora NUBIA NIETO 
DE BAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.567.221, quien ostenta la 
calidad de USUFRUCTUARIA del predio denominado 1) LOTE UNIDAD PRIVADA DE 
VIVIENDA #8 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR" ubicado en la Vereda de 
TITINA del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
152739 y ficha catastral número 63001000200003457802, presentó solicitud de 
permisos de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, 
bajo el radicado No. 10398 - 2021, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de 
la señora NUBIA NIETO DE 
24.567.221, quien ostenta 

• Documento de relación de 
correspondiente al predio 

solicitud de permiso de vertimientos, diligenciado por, 
:AEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
la calidad de USUFRUCTUARIA. 

anexos para solicitud de permiso de vertimiento, 
denominado 1) LOTE UNIDAD PRIVADA DE 

í) 
- ) 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A!TV-  048-09-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO. NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

VIVIENDA #8 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR". 

• Certificado de tradición, expedido por la oficina de instrumentos públicos de Armenia, 
el día 12 de agosto del 2021, correspondiente al predio 1) LOTE UNIDAD 
PRIVADA DE VIVIENDA #8 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR" 
ubicado en la Vereda de TITINA del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-152739. 

• Copia del recibo de Empresas Públicas de Armenia, (EPA), correspondiente al predio 
denominado "Casa 8 Km5 Vía al Edén, Cond Santa Maria del Pinar. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas, manual operativo, plan de 
cierre, memorias técnicas y prueba de percolación, realizado y firmado por el señor 
Santiago Martínez Botero, ingeniero civil, correspondiente al predio denominado 
"Santa Maria del Pinar, Casa 8". 

• Generalidades de la prueba de percolación, realizado y firmado por el señor 
"Santiago Martínez Botero, ingeniero civil, correspondiente al predio denominado 
"Santa Maria del Pinar, Casa 8". 

• Registro fotográfico del ensayo de percolación realizado y firmado por el señor 
Santiago Martínez Botero, ingeniero civil, correspondiente al predio denominado 
"Santa Maria del Pinar, Casa 8". 

• Características presuntivas del vertimiento, correspondiente al predio denominado 
"Santa Maria del Pinar, Casa 8". 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el consejo 
profesional nacional de ingeniería COPNIA, en favor del ingeniero civil Santiago 
Martínez Botero. 

• Copia de la tarjeta profesional, expedida por el consejo profesional nacional de 
ingeniería COPNIA, en favor del ingeniero civil Santiago Martínez Botero. 

• Un (01) CD y dos (02) planos, correspondiente al predio denominado "Santa Maria 
del Pinar, Casa 8". 

• Concepto uso de suelo — CUS — 2120208, expedido por la curaduría urbana No.2 de 
Armenia, correspondiente al predio denominado "Lote Unidad Privada de 
Vivienda #8 Condominio Santa Maria del Pinar", identificado con matricula 
catastral No. 280-152739 y ficha catastral número 000200003457802, firmado 
por el ingeniero, José Elmer López Restrepo, Curador Urbano N° 2 de Armenia. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación de evaluación y seguimiento ambiental, firmado 
por la señora NUBIA NIETO DE BAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 24.567.221. 

• Croquis de localización del predio "Santa Maria del Pinar, Casa 8". 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA -A/TV-  048-09-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO. NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

Que el día primero (01) de Septiembre del año 2021, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #8 

CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR" ubicado en la Vereda de TITINA del 

Municipio de ARMENIA (Q) por un valor de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, 

SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610), así mismos se anexaron los siguientes 

documentos: 

• Factura electrónica de venta, SO- 1056, correspondiente al valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte 
($379.610). 

• Recibo de caja N° 4622, correspondiente a la tarifa de evaluación tramite de 
permiso de vertimiento domestico, correspondiente al predio denominado 1) LOTE 
UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #8 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 
PINAR", por valor de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS 
DIEZ PESOS m/cte ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el primero (01) de 
septiembre dos mil veintinuno (2021), realizada por Daniel Jaramillo, profesional 

universitario grado 10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis 
jurídico realizado el primero (01) de sepriembre dos mil veintiuno (2021), por Vanesa 

Torres, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 

determinó que se encuentra iñcómpletala documentación, tal como lo exige los artículos 

2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 

050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento de 

información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En 

caso que la documentación este' incompleta, se requerirá a/interesado para que la allegue 
en el te'rmino de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación' 

Que a través de oficio del veinte (20) de septiembre del dos mil veintiuno, mediante 
el radicado 00014087 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ; efectuó a la señora NUBIA NIETO DE BAEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.567.221, el siguiente requerimiento 
de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 
10398-21. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  048-09-02-2022 

ARMENIA, QUINDIO. NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo te'cnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 10398 
de 2021, para el predio 1) LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #8 CONDOMINIO 
"SANTA MARIA DEL PINAL" ubicado en la Vereda TITINA del Municioio de ARMENIA 

(Q), identificado matrícula No. 280-152739, encontrando que los requisitos exigidos en 
los arti'culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compfló el Decreto 3930 de 2010 
(artículos 42), no se. han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite 
es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor 
(Realizada la re visión jurídica se logro evidenciar que en el certificado de 
tradición aportado para e/predio 1) LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA 
#8 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR" ubicado en la Vereda 
TI TINA de Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrkula 
inmobiliaria N° 280-152739, en la anotación N° 11 se evidencia que la 
señora NUBIA NIETO DE BAEZ ostenta la calidad de usufructuaria, por lo 
anterior es necesaria que sea aportado el poder de los señores FELIPE 
ANDRES BAEZ NIETO, JORGE HERNAN BAEZ NIETO, LINA MARIA BAEZ 
NIETO quienes ostentan la calidad de copropietarios del predio en 
mención) 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que 
el numeral 1 del art,'culo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la respectiva comunicación 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia de los 
princIpios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdfrección encuentra pertinente 
dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición 
ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite 
a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerfra' al peticionario dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
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solicite prorroga hasta por un térmIno ivaI../' 

Que el día siete (07) de octubre del año 2021, la señora NUBIA NIETO DE BAEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.567.221, en calidad de 

Usufructuaria, allega solicitud de prorroga bajo el radicado N° 12174-21, ya que se 

encuentra en tramite de sucesión. 

Que el día catorce (14) de Octubre del año 2021, La subdirección de Regulación y control 

Ambiental, bajo el radicado N° 00015617, se emite respuesta al derecho de petición, 

dando viabilidad a la solicitud de prorroga para dar cumplimiento hasta el día 20 de 

septiembre del año 2021. 

El seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) con radicado No. 14861-21, a 

través de formato entrega documentos faltantes la señora NUBIA NIETO DE BAEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.567221, allega las siguiente 

documntacion: 

• Poder especifico, debidamente otorgado por parte del señor JORGE ENRIQUE 
JARAMILLO MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 10.273.379, a la 
señora NUBIA NIETO DE BAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
24.567.221. 

• Poder especifico, debidamente otorgado por parte del señor ANDRES JARAMILLO 
BAEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.004.960.467, a la señora 
NUBIA NIETO DE BAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
24.567.221.

o 

• Poder especifico, debidamente otorgado por parte de lá señora MARIA JOSE 
JARAMILLO BAEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.004.960.468, a 
la señora NUBIA NIETO DE BAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
24.567.221. 

• Poder especifico, debidamente otorgado por parte del señor FELIPE ANDRES 
BAEZ NIETO, identificado con cédula de ciudadanía N° 89.008.551, a la señora 
NUBIA NIETO DE BAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
24.567.221. 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora LINA MARIA BAEZ NIETO. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor JORGE ENRIQUE JARAMILLO 
MEJIA 

• Acta de declaratoria extraproceso N° 2428, expedida por la notaria segunda del 
circulo de Armenia. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora MARIA JOSÉ JARAMILLO 
BAEZ. 

-n r' ç* 
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• Acta de declaratoria extraproceso N° 2427, expedida por la notaria segunda del 
circulo de Armenia. 

• Copia del registro civil de nacimiento de MARIA JOSE JARAMILLO BAEZ, 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del sePior ANDRES JARAMILLO BAEZ. 

• Acta de declaratoria extraproceso N° 2431, expedida por la notaria segunda del 
circulo de Armenia. 

• Copia del registro civil de nacimiento de ANDRES JARAMILLO BAEZ. 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el ventiseis (26) de enero 
de dos mil veintidós (2022), por MARIA XIMENA RESTREPO AGUDELO, (contratista) de 

la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 

2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 

2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante e'sta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

o Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 2012, trata sobre la 
eliminación de autenticaciones y reconocimiento, sePialando lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos 
de funcionario público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no 
se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los 
documentos producidos por las autoridades púbilcas o los particulares que cumplan 
funciones administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus 
archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o entrega 
de documentos originales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin 
perjuicio de los controles o verificaciones que dichas entidades deban realizar, salvo 
para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen 
auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con 
excepción de los poderes especiales y (..)" 
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Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 

este' comp/eta, se expedirá e/auto de iniciación de tra'mite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regióñal d& Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora NUBIA NIETO DE BAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 24.567.221, quien ostenta la calidad de USUFRUCTUARIA del predio 

denominado 1) LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #8 CONDOMINIO "SANTA 
MARIA DEL PINAR" ubicado en la Vereda de TITINA del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-152739 y ficha catastral número 

63001000200003457802, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por 

el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parág rafa: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentacion requerida para el tramite, pero no la evaluacion de la misma, 
por lo cual se aclara que queda pen3íeríte la revisión técnica, además del estudio jurídico 
de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse .en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 
se haya surtido todo el procedimiento y se dfina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competercia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso d'e no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
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nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

o

conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora NUBIA NIETO 
DE BAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.567.221, quien ostenta la 

calidad de USUFRUCTUARIA, o a su apoderado, en los términos establecidos en la Ley 

1437 de 2011. 

PARAGRAFO: COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS Comunicar como 

terceros determinados a los señores, JORGE ENRIQUE JARAMILLO MEJIA, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 10.273.379, ANDRES JARAMILLO BAEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.004.960.467, MARIA JOSE JARAMILLO BAEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 1.004.960.468, FELIPE ANDRES BAEZ NIETO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 89.008.551, quienes de acuerdo al estudio de 

títulos ostentan la calidad de copropietario del predio objeto de solicitud, tal y como se 

estipula en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RevIsión Técnica Inicial: Daniel Jaramillo Gomez 

Profesional universItarIo grado 10 SRCA-CRQ 
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EXPEDIENTE_ 10398_DE_ 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO ,SIENDOLAS SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGLJLACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 

SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIAS EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 

servicioalcliente@crq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.CNo C.C.No 

D ESPUE S D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 
estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificadones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de 
cobertura del sistema de akantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), mariifiesta: "Toda persona natura/o 
jurídica cuya actividad o se/vicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marínas, o 

qcteeeicd ee 4'd' 
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al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de veftimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambfental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 
método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parám etros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las ficen cías, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o,, para la v,qencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad sei9alando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decrto12jL.0 de2p, "Por el cual se dictan normas para 
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simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública ' 

Que el día primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021), el señor RICHARD 
SUAREZ PERDOMO identificado con cédula de ciudadanía No. 18.110.006, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE # 7 ubicado en la Vereda 
de MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-126683 y código catastral 63470000100090263000,, quien 
presentó solicitud de permisos de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 11910-21, con la cual anexó los 
siguientes documentos: 

• Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por el señor RICHARD SUAREZ PERDOMO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 18.110.006, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE # 7 ubicado en la Vereda de MONTENEGRO del Municipio 
de MONTENEGRO (Q). 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE # 7 ubicado en la Vereda de 
MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-126683 y código catastral 63470000100090263000, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia el día 02 de 
septiembre de 2021. 

Copia de la constancia de petición de servicio de acueducto por parte del señor 
RICARDO SUAREZ PERDOMO a la empresas públicas del Quindío. 

o 

• Copia del certificado 083 — concepto uso de suelo del predio LO 7 PUEBLO TAPADO, 
con ficha catastral 634700001000000090263000000000, expedido por ANDREA 
MARCELA PELAEZ ORTIZ, secretaria de planeación municipal de Montenegro. 

• Croquis de localización del predio LOTE 7 ubicada en la vereda ONCE CASAS del 
municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas — manual operativo del 
predio 1) LOTE # 7 ubicado en la Vereda de MONTENEGRO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  elaborado por el ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ 
BOTERO. 

• Plan de cierre y abandono del predio 1) LOTE # 7 ubicado en la Vereda de 
MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  elaborado por el ingeniero 
civil SANTIAGO MARTINEZ BOTERO. 

• Generalidades de la prueba de percolación del predio 1) LOTE # 7 ubicado en la 
Vereda de MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Registro fotogréfico del ensayo de percolación del predio 1) LOTE # 7 ubicado en 
la Vereda de MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Características presuntivas del vertimiento del predio 1) LOTE # 7 ubicado en la 
Vereda de MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

eeedc d 
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• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ BOTERO. 

• Un sobre con 1 CD y  2 planos del predio 1) LOTE # 7 ubicado en la Vereda de 
MONTENEGRO del Muiiicipio de MONTENEGRO (Q) 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por el señor RICHARD SUAREZ PERDOMO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.110.006, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIOS 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., el día primero (01) de 

octubre del dos mil veintiuno (2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del 

interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE # 7 ubicado en la Vereda de 

MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), por un valor de trescientos sesenta 

y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610), con el cual anexó: 

• Recibo de caja No. 5343 para el predio 1) LOTE # 7 ubicado en la Vereda de 
MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), por concepto de tarifa de 
servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento doméstico, por un valor de 
trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610),  expedido 
el 01 de octubre de 2021 por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el primero (01) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el primero (01) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), por Vanesa Torres contratista de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta la 
documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se 

debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el 

artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentadón está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del catorce (14) de octubre del 2021, mediante el radicado No. 15655 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ; efectuó al RICHARD SUAREZ PERDOMO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 18.110.006, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO, el siguiente 
requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de 
vertimiento No. 11910-21: 

Para el caso particular que nos ocupa1el.grupécnico y jurídico del área de vertimientos 
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de la Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 11910 
de 2021, para el predio 1) LOTE # 7 ubicado en la Vereda MONTENEGRO del Munici7'io 
de MONTENEGRO (Q),  identificado con matr,'cula inmobiliaria N° 280-126683 
encontrando que los requisitos exiqídos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 
2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su 
totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que aliegue el siguiente 
documento: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece 
(la disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del seivício 
de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o 
manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca 
respectiva). (De acuerdo con el análisis jurídico realizado a la 
documentación que reposa en e/expediente se logró evidenciar que lo que 
ha sido aportada es la constancia de petición y no la fuente de 
abastecimiento para el predio 1) LOTE # 7 ubicado en la Vereda 
MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), por lo anterior se le 
solicite anexare! respectivo documento para continuar con el trámite). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la respectiva comunicación. - 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia de los 
prínaios que rien las actuaciones administrativas, esta subdíreccíón encuentra pertinente 
dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
Información. En lo oportuno dice la citada norma: 

11En virtud del pr1nci010 de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realL?ar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al petidonario dentro de los 10 días 51çu1ente5 a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un mes. 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga 
hasta por un término Igual..." 

Que el día tres (03) de noviembre de 2021 por medio de formato de entrega de anexo 
de documentos con radicado No. 13323, el señor RICHARD SUAREZ PERDOMO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.110.006, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO, anexo el siguiente doçurnento: 

ae944d e ja 
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• Copia del oficio de disponibilidad se servicio de acueducto para la vía que 
conduce de Pueblo Tapao hacia once casas del municipio de Montenegro, 
expedido por las empresas públicas del Quindío. 

El día siete (07) de febrero de 2022 por medio de formato de entrega de anexo de 

documentos con radicado 1275, allegan el siguiente documento: 

• Copia del oficio de disponibilidad de acueducto para el predio 1) LOTE # 7 
ubicado en la Vereda dé MONTENEGRO del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-126683 y código catastral 
63470000100090263000, expedido por las empresas públicas del Quindío. 

Que con base en la nueva revisión análisis jurídico realizado el siete (07) de febrero de dos 
mil veintidos (2022), por Juan José Álvarez contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 
44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en.. el artículo 83 de la Carta. Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administradón pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos,  Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autentícación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archívos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realiar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

9C'dO. C€ 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..y' 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté comp/eta, se expedirá e/auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 
del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 
documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

o 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el sefior RICHARD SUAREZ PERDOMO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1S110.006, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LÓTE # 7 ubicado en la Vereda de MONTENEGRO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo 
SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la 
evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, 
además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en 
cualquier momento complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE 
AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS, hasta tanto se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del 
permiso, circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto 

de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 
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EXPEDXENTE 11910-2021 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ENELDfADEKOY DE 

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A:  

EN SU CONDICIÓN DE:  

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE NINGÚN RECURSO  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 
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PARÁGRAFO: En caso de noser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. o 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR — El presente acto administrativo al señor RICHARD 
SUAREZ PERDOMO identificado con cédula de ciudadanía No. 18.110.006, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIO o a su apoderado debidamente constituido, en los términos 

de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

D ESPUE 5 DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 049 - 09-02 - 2022 

ARMENIA, QUINDÍO. NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esté última ftie modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO; 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertirriientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 

y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o 

jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 

1 •  
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 
método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros ye/procedimiento para e/cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o,, para la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 
manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

Que el día siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021), el señor JUAN DIEGO GALLO 
LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía número L094.892.516, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LA COSTENA ubicado en la Vereda 
d&EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-27956 y ficha catastral número 630011000300000111000, presentó solicitud de 
permisos de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, 
bajo el radicado No. 12159 - 2021, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos, diligenciado por, 
el señor JUAN DIEGO GALLO LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.094.892.516, quien ostenta la calidad de PROPIETARIOS 

• Certificado de tradición, expedido por la oficina de instrumentos públicos de Armenia, 
el día seis (06) de octubre del año 2021, correspondiente al predio denominado 1) 
LA COSTENA ubicado en la Vereda de EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), 
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identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-27956. 

• Copia del recibo de la cuenta suministro de agua para uso agrícola y pecuario, 
expedido por el Comité de Cafeteros del Quindío, correspondiente al predio 
denominado "LOS ALMENDROS". 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas, manual operativo, plan de 
cierre, memorias técnicas y prueba de percolación, realizado y firmado por el señor 
Santiago Martínez Botero, ingeniero civil, correspondiente al predio denominado 
"LA COSTE NA" 

o 

• Generalidades de la prueba de percolación, realizado y firmado por el señor 
"Santiago Martínez Botero, ingeniero civil, correspondiente al predio denominado 
"LA COSTENA". 

• Registro fotogréfico del ensayo de percolación realizado y firmado por el señor 
Santiago Martínez Botero, ingeniero civil, correspondiente al predio denominado 
"LA COSTENA". 

• Características presuntivas del vertimiento, correspondiente al predio denominado 
"LA COSTENA". 

• Copia de la tarjeta profesional, expedida por el consejo profesional nacional de 
ingeniería (COPNIA), en favor del ingeniero civil Santiago Martínez Botero. 

• Catalogo deL sistema séptico domiciliario ROTOPLAST, correspondiente al predio 
"LA COSTENA". 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el consejo 
profesional nacional de ingeniería (COPNIA), en favor del ingeniero civil Santiago 
Martínez Botero. 

• Dos (02) plano y un (01) CD, correspondiente al predio denominado "LA 
COSTENA". 

• Concepto de norma urbana, expedido por la CURADURÍA URBANA NO.1-2021-
0264 de Armenia, correspondiente al predio denominado "LA COSTENA", 
identificado con matricula catastral No. 280-27956 y ficha catastral número 00-
03-0000-0111-000, firmado por la señora Margarita María Pino Ramírez, 
Curaduría Urbana N°1 de Armenia. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación de evaluación y seguimiento ambiental, firmado 
por el señor JUAN DIEGO GALLO LOZANO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.094.892.516, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO. 

Croquis de localización del predio objeto de tramite, "LA COSTEÑA". 
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Que el día siete (07) de octubre del año 2021, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado LA COSTEÑA ubicado en la Vereda de EL CAlMO 
del Municipio de ARMENIA (Q)  por un valor de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, 

SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379610), así mismos se anexaron los siguientes 

documentos: 

• Factura electrónica de venta, SO- 1230, correspondiente al valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte 
($379.610). 

• Recibo de consignación consecutivo N° 1475, correspondiente a la tarifa de 
evaluación tramite de permiso de vertimiento domestico, correspondiente al predio 
denominado LA COSTENA por valor de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el siete (01) de octubre 

dos mil veintinuno (2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, 

y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el siete (01) de octubre dos mil 

veintiuno (2021), por Vanesa Torres, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra ¡ncornplétaa documentación, tal 
como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 

44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar 

requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 

del Decreto 1076 de 2015: En caso que la documentación este' incompleta, se requerirá al 
interesado para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del diecinueve (19) de octubre del dos mil veintiuno, mediante 
el radicado 00015865 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ; efectuó al señor JUAN DIEGO GALLO LOZANO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.094.892.516, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIO, el siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro 
del trámite de permiso de vertimiento No. 12159-21. 

II 
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Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo te'cnico y jurídico del área de vertímientos 
de /a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizo' la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 12159 de 
2021, para el predio 1) LA CO$TENA ubicado en la Vereda EL CAlMO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado, con matri'cula inmobiliaria N° 280-27956 encontrando que los 
requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de 
continuar con el trámite es necesario que a/legue los siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua de/predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de 
acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó, 
Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo 
con el análisisjurídico realizado a la documentación que reposa en el expediente 
se logró evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es para 
el predio LOS ALMENDROS y no para el predio 1) LA COS TENA ubicado en la 
Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  el cual es objeto del trámite, 
por/o anterior se le solicita anexar e/respectivo documento para dar continuidad 
a su solicitud). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación de/predio, en el que informe sobre la dase 
y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, 
esta información debe ser de conformidad con las normas urban,'sticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente y concertado por la Autoridad AmbientaL (Al realizar el 
análisis jurídico de/expediente objeto de la solicitud, se evidencia que lo que ha 
sido aportado es el concepto de norma urbana y no e/concepto uso de suelos del 
predio denominado 1) LA COSTENA ubicado en la Vereda EL CAlMO de/Municipio 
de ARMENIA (Q),  tal y como lo exige la norma por lo anterior se le solicita anexar 
el documento para continuar con el trámite). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan 
ningún derecho a su sálicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene 
vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad v1gente 
establece para determinado inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como 
autorizaciones o certificados del uso de suelo de un inmueble. 

En cuanto a/plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante adarar que 
el numeral 1 del art,'culo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la respectiva comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia de los 
princIpios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente 
dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

11En virtud del princIpio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
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cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá a/peticionario dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el te'rmino para resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha 
desistido de su soilcítud o de la actuación, cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido soficite prorroga hasta por un término igual..." 

" 

Que el día dos (02) de noviembre del aFio 2021, el sefior JUAN DIEGO GALLO 
LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.094.892.516, en calidad de 

Propietario, bajo el radicado N° 13261-21, solicita prorroga para anexar documentos 

faltantes, solicitados en requerimiento del 19 de octubre del 2021. 

El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) con radicado No. 13923- 
21, el sefior JUAN DIEGO GALLO LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.094.892.516, en calidad de Propietario, allega las siguiente documentación: 

Documento de relación de anexos de documentos faltantes 

• Certificado QSA21C01368, expedido por el Comité Departamental del Quindío, 
unidad de desarrollo social, abasto de agua para uso agrícola, córrespóndiente al 
predio denominado "LA COSTENA" 

Que el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), La subdirección 

de Regulación y control Ambiental, vía correo electrónico y bajo el radicado N° 00018109, 
se emite respuesta al derecho de petición, dando viabilidad a la solicitud de prorroga para 
dar cumplimiento hasta el día primero de enero del año 2022. 

que el día tres (03) de enero de dos mil veintidós (2022) con radicado No. 00022- 
22, el sefior JUAN DIEGO GALLO LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número L094.892.516, en calidad de Propietario, allega las siguiente documentación: 

• Información de uso de suelos - Concepto uso de suelos, expedido por el 
Departamento Administrativo de Planeación Proceso Planificación y Ordenamiento 
del Territorio, correspondiente al predio "LA COSTENA", identificado cori matricula 
inmobiliaria N° 280-27956 y  ficha catastral N°000300000111000, firmado por 
el sefior DIEGO FERNANDO RAMIREZ RESTREPO, Subdirector 
Administrativo de Planeación. 

[1 4" (\y 
P 

P 
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Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el ventisés (26) de enero 
de dos mil veintidós (2022), por MARIA XIMENA RESTREPO AGUDELO, (contratista) de 

la Subdirección de Regilación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 

2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 

2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindfo — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públlcas debera'n ceiTirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, pro ce dimíentos  y trámites innecesarios 
existentes en la admínístración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación cíe autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas Q  los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex1gir la presentación, sumínístro o 
entrega de documentos origínales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban real/zar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciemb jie de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
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16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor JUAN DIEGO GALLO LOZAÑO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.094.892.516, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) LA COSTEÑA ubicado en la Vereda de EL CAlMO del Municipio de 

ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-27956 y ficha catastral 

número 630011000300000111000, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 

compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 
de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 
se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

-.'- ':A. 
) . 
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ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: ARTICULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al 

señor JUAN DIEGO GALLO LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.094892 516, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LA COSTEÑA ubicado en la Vereda de EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  o a su 

apoderado en los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

o

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CA' OSAE 
Suboirector 4 e  

RUKE OSPINA 
egulación y Control 

Proyección Jurídica: Maria Xiriiená Restrepo Agudelo 
Apoyo Juridico 5RCA-ÇQ 

Revisión Ramír 
Abogada contratista 5RCA-CRQ 

Revisión Técnica inicial: Juan carlos Agudelo 
Ingeniero Ambiental 5RcA-cRQ 

a4ce '-• - 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 BJ Mercedes del Norte seMcioatcliente®crq,gov.co I www.crq.gov.co  '-. (6)7460679 - (6)7460643- 3174274417 



Pian de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

   

   

   

   

   
SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMiTE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA -A/TV-  049 —  09-02 -  2022 
ARMENIA, QUINDIO. NUEVE (09) DE FEBERO DEDOS MIL VEINTIDOS (2022) 

EXPEDIENTE_ 12159_DE_ 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO r SIENDOLAS SE 
NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, DENTRO. DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO 
servicioalctiente@lcrci.qov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE S D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fUe modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 
21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 
sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbaní9tico, turígtico o industrial, loca/izado fuera del área de 
cobertura de/sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natura/o 
jurídica cuya actMdad o se,v/cio genere vertimientos a las aguas supenYciales, marinas, o 
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 
SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y elprocedfmíento para e/cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, 
concesiones, autori?acfones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío,, para la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 
manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites'Ç trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
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de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública '" 

Que el día doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), el señor CARLOS ARTURO 
FLOREZ GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 18.494.557, actuando 
en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 5 LOTE NUMERO CINCO 
(5), ubicado en la Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-174158 y  ficha catastral número 
63690000000070248000, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 12373-
21, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimiento, debidamente 
firmado y diligenciado por el señor CARLOS ARTURO FLOREZ GOMEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 18.494.557, actuando en calidad 
de PROPIETARIO 

• Certificado de tradición expedido el 22 de septiembre del año 2021, por la oficina 
de instrumentos públicos de Armenia para el predio denominado 1) LOTE 5 LOTE 
NUMERO CINCO (5), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-174158. 

• Autorización de notificación por correo electrónico, diligenciado por el señor 
CARLOS ARTURO FLOREZ GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 18.494.557, actuando en calidad de PROPIETARIO. 

• Documento de relación de anexos para el tramite de solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales para el predio denominado 1) LOTE 5 LOTE 
NUMERO CINCO (5). 

• Copia de la Resolución N° 001256 deI 15 de julio del año 2021, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES 
PARA USO DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUZALITO 
CAMPESTRE- EXPEDIENTE 5758-20", Otorgado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

• Copia de recibo de pago por valor de $52.000. 

• Localización y coordenadas del predio "Lote #5". 

• Caracterización presuntiva correspondiente al predio LOTE 5 LOTE NUMERO 
CINCO (5). 

• Ensayo de permeabilidad, para el predio denominado LOTE 5 LOTE NUMERO 
CINCO (5), realizado y firmado por el ingeniero geográfico y ambiental, Daniel 
Felipe Chavez Urrego. 

• Catalogo del tanque integrado horizontal de 4.000L de COLEMPAQUES, 
correspondiente al predio denominado "Lote #5". 

CQQ 
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• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, correspondiente 
al predio denominado "Lote #5", realizado y firmado por el ingeniero geográfico y 
ambiental, Daniel Felipe Chavez Urrego. 

• Anexo manual de operación y mantenimiento &plan de cierre y abandono sistemas 
prefabricados de tratamiento de aguas residuales domesticas, realizado por el 
ingeniero geográfico y ambiental, Daniel Felipe Chavez Urrego, para el predio 
denominado "Lote #5". 

• Copia de la tarjeta profesional, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería COPNIA, del señor Daniel Felipe Chavez Urrego, ingeniero 
geográfico y ambiental. 

• Dos (02) Planos y  (01) CD, para el predio objeto de tramite 1) LOTE NUMERO 
CINCO (5). 

• Certificado uso de suelo, expedido por la Alcaldía de Salento Quindío, para el predio 
denominado, LO 5 LLANO GRANDE LOS PINOS, identificado con ficha catastral, 
0000000000070248000000000, firmado por el señor NAPOLEON CHACON 
CARDONA, Secretario de planeación municipal. 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, firmado y diligenciado 
por la señora MARIA TRINIDAD SOGAMOSO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 24.570.147. 

Que el día once (11) de octubre del año 2021, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE NUMERO CINCO (5), ubicado en la 

Vereda de San Antonio del Municipio de Salento (Q), por un valor de es TRECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610), así mismo se 

anexo lo siguiente: 

• Factura Electrónica SO- 1296, por concepto de evaluación y seguimiento ambiental, 
para el predio 1) LOTE NUMERO CINCO (5) Por valor de TRECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610). 

• Recibo de caja consecutivo N° 5555, por valor de TRECIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610), por concepto de la 
tarifa de servicio de evaluación tramite de permiso de vertimiento domestico. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el doce (12) de octubre 

del año dos mil veintiuno (2021) realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, Contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el doce (12) de octubre 

del año dos mil veintiuno (2021) por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la 

cOA$.Mr2 RaI d - 
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Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

incompleta la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 

lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo 

establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: En caso que la documentación 

esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue en el término de diez (10) 

d,'as hábiles, contados a partir del envío de la comunicación 

Que a través de oficio del dos (02) de diciembre del 2021, mediante el radicado 19270 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ; efectuó al señor el señor CARLOS ARTURO FLOREZ GOMEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 18.494557, actuando en calidad de PROPIETARIO, 
el siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso 
de vertimiento No. 12373-21 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Contro/Ambíental de la CRQ, realizó 
la revisión del expediente contentivo de la soilcitud de permíso de vertimiento con 
radicado No. 12373 de 2021, para el predio denominado 1) LOTE 5 LOTE NUMERO 
CINCO (5) ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Muníciio de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula Inmobiliaria N°280-174158, encontrando que los 
requisitos exiqidos en los artículos 2.2.3.3.52 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin dar continuidad a su solicitud es necesario que a/legue el siguiente 
documento: 

1. Fuente de abastecimiento de agua de/predio indicando la cuenca hidrográfica o 
unidad ambiental costera u oceáníca a la cual pertenece (la disponíbílldad de agua 
se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia de Resolución de 
concesión de aguas que expide la CRQ, prueba de la solicitud de concesión o 
manifiesto, determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca 
respectiva). (De acuerdo al análisis jurídico realizado se logró evidenciar 
que la Resolución N° 1256 deI 15 de julio de 2021 "POR MEDIO DE LA 
CUAL SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PARA USO 
DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUZALITO CAMPESTRE, 
otorgada por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, se otorgó 
para los predios construidos, dicho lo anterior es necesario que nos aclare 
o allegue la disponibilidad del servicio de acueducto para el predio 1) LOTE 
5 LOTE NUMERO CINCO (5) ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matricula Inmobiliaria N°280-
174158). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.del Decreto 1076 de 2015 el cual 

d4QvdIø 
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compíló e/Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que 
/a documentadón está incomp/eta, se requerirá a/interesado para que /a a/legue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de /a respectiva 
comunicación. 

No obstante lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar /a pre valencia 
de los princ/ios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdireccíón 
encuentra pertinente dar aplicadón a los términos y procedimientos contenidos en 
el artículo 17 de la ley 1755 

Del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma; 

"En virtud del prínciio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición 
ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una dedsíón de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días 
siçuientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un mes. 

A partír del día siguíente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solidtud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer e/plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término iqual..." 

Que el veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) con radicado No. 

15409-21, el señor CARLOS ARTURO FLOREZ GOMEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 18.494.557, actuando en calidad de PROPIETARIO, allega las 

siguiente documentación: 

• Documento de relación de anexo, complemento de solicitud al requerimiento N° 
19270. 

• Copia de la resolución N° 63-690-000420-2018, del 24 de diciembre del año 
2018, correspondiente al predio identificado con ficha catastral N° 
0000000000070248000000000, identificando el área construida del predio 
denominado 1) LOTE NUMERO CINCO (5), ubicado en la Vereda de San 
Antonio del Municipio de Salento (Q), 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veintidós (2022), por MARIA XIMENA RESTREPO AGUDELO, 
(contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó 

que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 

k 
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2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 

2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceíJirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administracIón pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por/o tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por/as autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá ex1g1r la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuício de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para e/reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especia/es y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor CARLOS ARTURO FLOREZ GOMEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 18.494.557, actuando en calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) LOTE 5 LOTE NUMERO CINCO (5), ubicado en la Vereda de SAN 

ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-174158 y ficha catastral número 63690000000070248000, tal como lo establece 

el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 

050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 

GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAFRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
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conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 

parte del señor CARLOS ARTURO FLOREZ GOMEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 18.494.557, actuando en calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) LOTE 5 LOTE NUMERO CINCO (5), ubicado en la Vereda de SAN 

ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  se procede a notificar el presente auto de 

iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo FLOREZ.ARTURO@DGMAIL.COM   

- ECOBRASDIANAROMANGMAIL.COM  , en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 

de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección iuridica: Maria mena Restrepo A. 

Apoyo Jurídico SRCA-CRQ 

Revisión e 

Abogada Contratista SRCA-CRQ 

Revisión Técnica: Juan Carlos Agudelo 

Ing. Ambiental SRCA- CRQ 

c __ 

d ja•wt.oi 
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EXPEDIENTE _12373 _DE — 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO ,SIENDOLAS SE 
NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 

servicioaIcIientecrci.qov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE 5 D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRIT 

O 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
AutiSnoma Regional del Quíndío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente, y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por, el Decreto 050 de 2018, 
estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urban,'stico, turístico o industrial, loca/izado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 

y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona naturalo 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
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al suelo, deberá solicitar y tramItar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 
modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 
deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 do octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 
adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 
y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 
SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 
método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parám etros y el procedimiento para el cobró de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las ilcencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o,, para la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 
de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 
manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el ñumeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Eñtidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
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de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

Que el día catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), el señor FRANCISCO 
EFRAIN TUAY JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 4372.701, 
actuando en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO-
LOTE Ni ubicado en la Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-183839 y ficha catastral número 
000000070264000, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 12534-21, con la cual 
anexó los siguientes documentos: 

o • Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimiento, debidamente 
firmado y diligenciado por el señor FRANCISCO EFRAIN TUAY JARAMILLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 4.372.701, actuando en calidad 
de PROPIETARIO. 

• Documento de relación de anexos para la solicitud de permiso de vertimiento, 
correspondiente al predio denominado 1) LOTE DE TERRENO-LOTE Ni. 

• Certificado de tradición expedido el 21 de septiembre del año 2021, por la oficina 
de instrumentos públicos de Armenia para el predio denominado 1) LOTE DE 
TERRENO- LOTE Ni , identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-183839 

• Certificado uso de suelo, expedido por la Alcaldía de Salento Quindío, para el predio 
denominado, LO 1 LLANO GRANDE, identificado con ficha catastral, 
0000000000070264000000000, firmado por la señora Valentina Suárez 
Fernández, Secretario de planeación y obras públicas. 

• Recibo de pago Nro 4160, por concepto de uso de suelo rural No. 
0000000000070264000000000, a la Alcaldía de Salento Quindío, Secretaria de 
Hacienda. 

• Ensayo de permeabilidad, predio 1) LOTE DE TERRENO- LOTE N.1 (SECTOR 5 
SAUSALITO 2), realizado por el ingeniero civil, el señor Juan David Alzate 
Gi raldo. 

• Manejo asociados a la gestión de los vertimientos, para el predio denominado 1) 
LOTE DE TERRENO- LOTE Ni (SECTOR 5 SAUSALITO 2), firmado por el señor 
Juan David Alzate Giraldo, ingeniero civil. 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas, caracterización 
presuntiva para el predio denominado 1) LOTE DE TERRENO- LOTE N.1 
(SECTOR 5 SAUSALITO 2), firmado por el señor Juan David Alzate Giraldo, 
ingeniero civil. 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas, 1) LOTE DE 
TERRENO- LOTE Ni (SECTOR 5 SAUSALITO 2), firmado por el señor Juan 

r 
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David Álzate Giralda, ingeniero civil. 

• Fotocopia de la tarjeta profesional, del ingeniero civil, el señor Juan David Álzate 
Giralda, expedida por el Consejo Profesional de Ingeniería COPNIA. 

• Certificado de ,vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido en favor del señor 
Juan David Alzate Giraldo, por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
COPNIA 

• Copia de la Resolución N° 001256 del 15 de julia del aíío 2021, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONSECION DE AGUAS SUPERFICIALES 
PARA USO DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUZALITO 
CAMPESTRE- EXPEDIENTE 5758-20", OtorgadO por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

• Manejo ambiental, etapa de cierre y abandono, para el predio denominado 1) LOTE 
DE TERRENO- LOTE N1 (SECTOR 5 SAUSALITO 2), firmado por el señor Juan 
David Alzate Giraldo, ingeniero civil. 

• Dos (02) Planos y  (01) CD, para el predio objeto de tramite 1) LOTE DE TERRENO-
LOTE N.1 (SECTOR 5 SAUSALITO 2) 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, firmado por 
FRANCISCO EFRAINTUAY JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 437270L 

Que el día trece (13) de octubre del año 2021, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.RQ., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE DE TERRENO- LOTE N1 (SECTOR 5 
SAUSALITO 2), ubicado en la Vereda de San Antonia del Municipio de Salenta (Q), por 

un valor de es TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 

m/cte ($379610), así mismo se anexo lo siguiente: 

• Factura Electrónica 50- 1318, por concepto de evaluación y seguimiento 
ambiental, para el predio 1) LOTE DE TERRENO- LOTE N1 (SECTOR 5 
SAUSALITO 2), Por valor de TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379610). 

• Consignación Bancaria N° 1514, por valor de TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379610), por concepto de la tarifa de 
servicio de evaluación tramite de permiso de vertimiento domestico. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario ÚnicO Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el doce (12) de octubre 
dos mil veintinuno (2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, 
.' r\ 

Í_/. 
c,( t4'2 
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y, con base en la revisión y anélisis jurídico realizado el doce (12) de octubre dos mil 

veintinuno (2021), por Vanesa Torres contratista de la Subdirec•ción de Regulación y Control 

Ambiental de la C R Q,  se determino que se encuentra incompleta la documentacion, tal 

como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubrç de 2010 (artículos 42, 43 y 
44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar 

requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 
del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté incompleta, se requerirá al 
interesado para que la allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del veintiseis (26) de noviembre del dos miQ veintiuno, mediante 
el radicado 18868 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ; efectuó al señor FRANCISCO EFRAIN TUAY 
JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.372.701, actuando en 
calidad de PROPIETARIO, el sigUiente requerimiento de complemento de documentación 
dentro del trémite de permiso de vertimiento No. 12534-21 

e; 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdireccíón de Regulación y Contro/Ambiental de la CRQ, realizo' 
la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. 12534 de 2021, para e/predio denominado 1) LOTE DE TERRENO-
LOTE Ni ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municiío de SALENTO (Q), 
identificado con matrícula Inmobiliaria No. 280-183839 encontrando que los 
requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.35.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compilç' el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin dar continuidad a su solicitud es necesario que allegue el siguiente 
documento: 

• 1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica 
' unidad ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la çlísponíbílícíad 
de agua se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ, prueba de la 
solicitud de concesión o manifiesto, determinando el nombre de la fuente 
abastecedora y la cuenca respectiva). (De acuerdo al análisis jurídico 
realizado se logró evidençiar que la Resolución N° 1256 deI 15 de 
julio de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA CONCESION DE 
AGUAS SUPERFICIALES PARA USO DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN 
ACUEDUCTO SAUZALITO CAMPESTRE, otorgada por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, se otorgó para los predios 
construidos, dicho lo anterior es necesario que nos aclare o allegue 
la disponibilidad del servicio de acueducto para el predio 1) LOTE DE 
TERRENO- LOTE Nl, ubicado en la Vereda de SAN ANTONIO del 
Municipio de SALENTO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No 183839 
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En cuanto a/plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del art/culo 22.3.35.5 de/Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse 
que la documentación esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la 
allegue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de 
la respectiva comunícación. 

No obstante lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencía 
de los princ/ios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdíreccíón 
encuentra pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en 
el artículo 17 de la ley 1755 

Del 30 de junio de 2015,. esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o o 

ínformacíón. En lo oportuno dice la citada norma: 

'En virtud del principio de eficacía, cuando la autoridad constate que una petición 
ya radicada esté incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá a/peticionario dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un mes, 

A partfr del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desístído de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término igual..." 

f1 

Que el día siete (07) de diciembre del año 2021, bajo el radicado N° 14906-21, el 
señor FRANCISCO EFRAIN TUAY JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 4372.701, actuando en calidad de PROPIETARIO, allegó documento de relación 
de anexOs: 

• Certificado Catastral Nacional N° 5397-263191-81149-0, correspondiente 
al predio denominado LO 1 LLANO GRANDE, identificado con matricula 
catastral N° 280-183839, área construida 102.0 M 2 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el treinta y uno (31) de 
enero de dos mil veintidós (2022), por MARIA XIMENA RESTREPO, (contratista) de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, .Cpítulo,.3., el ç..ial compiló el Decreto 3930 del 25 de 
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octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por 
lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentaçión aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artíçlo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10 del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autentícación en sede admínistratíva o notarial 
de los mismos. Los docu.nentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requíeren 
autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá exigfr la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realízar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueta en 
actuaciones administrativas, incluyendo los próveníentes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especíales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 

esté completa, se expedirá el auto de iniciación de tra'mite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1361 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• ç- r- - 
1 

cec&. ce 
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Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 
del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 
documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor FRANCISCO EFRAINTUAY JARAMILLO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4372.701, actuando en calidad de PROPIETARIO del 

predio denominado 1) LOTE DE TERRENO- LOTE N.1 ubicado en la Vereda de SAN 

ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado-con matrícula inmobiliaria No. 
280-183839 y ficha catastral número 000000070264000, tal como lo establece el 

Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 

050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que ei mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 
de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica. de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

' r 

el 
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conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- Notificar el presente acto administrativo a el 

se?íor FRANCISCO EFRAINTUAY JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 4.372.701, actuando en calidad de PROPIETARIO, o a su apoderado, en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Proyección 3ur1dica: Maria )Cimena Restrepo A. 
Apoyo )urídico SRÇA-CRQ 

Abogada Contratista SRCA-CRQ 

Revisión Técnica: Juan Carlos Agudelo 
Ing. Ambiental SRCA- CRQ 
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EXPEDIENTÉ — 12534_DE — 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO ,SIENDOLAS SE 
NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORÁCION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRÁ PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 
servicioaIcIiente(5crQ.ciov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE S DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRIT 

O 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fi.je modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 
estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbani'stíco, turitico o industrial, localizado fuera del área de 
cobertura del sístema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos 1/quidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natura/o 
jurídica cuya actividad o seivício genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 

ciuoG:, Rgo 4l 
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al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectívo 
permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y el pro cedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las ilcencias, permisos, 
concesiones, autorLzaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quíndío,, para la vi'encia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones Q documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno el Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...')"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
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de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimIentos innecesarios existentes en la administración pública ' 

Que el día catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), el señor CESAR AUGUSTO 
LOPEZ VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.535217, actuando 
en calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE # 30 CONDOMINIO 
SAUSALITO CAMPESTRE, ubicado en la Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de 
SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-167289 y  ficha catastral 
número 63690000000070215801, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO, bajo el radicado No. 12568-
21, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimiento, debidamente 
firmado y diligenciado por el señor CESAR AUGUSTO LOPEZ VALENCIA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 7.535.217, actuando en calidad 
de COPROPIETARIO. 

• Certificado de tradición expedido el 16 de septiembre del año 2021, por la oficina 
de instrumentos públicos de Armenia para el predio denominado 1) LOTE # 30 
CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-167289 

• Copia de la Resolución N° 001256 del 15 de julio del año 2021, "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONSECIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
PARA USO DOMÉSTICO A LA FUNDACIÓN ACUEDUCTO SAUZALITO 
CAMPESTRE- EXPEDIENTE 5758-20", Otorgado por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

• Ensayo de permeabilidad, predio CASA 30 SAUSALITO 1, realizado por el 
ingeniero civil, el señor Juan David Alzate Giraldo. 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas, caracterización 
presuntiva para el predio denominado CASA 30 SAUSALITO 1, firmado por el 
señor Juan David Alzate Giraldo, ingeniero civil. 

• Manejo de residuos asociado a la gestión de vertimientos, correspondiente al predio 
CASA 30 SAUSALITO 1, realizado por el ingeniero civil, el señor Juan David 
Alzate Giraldo. 

• Fotocopia de la tarjeta profesional, del ingeniero civil, el señor Juan David Álzate 
Giraldo, expedida por el Consejo Profesional de Ingeniería COPNIA. 

• Certificado de,vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido en favor del señor 
Juan David Alzate Giraldo, por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
COPNIA. 

• Dos (02) Planos y  (01) CD, para el predio objeto de tramite CASA 30 SAUSALITO 
1. 

Etapa de cierre y abandono, correspondiente al predio CASA 30 SAUSALITO 1. 
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• Certificado uso de suelo, expedido por la Alcaldía de Salento Quindío, para el predio 
denominado, LO 30 CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALITO, identificado con 
ficha catastral, 0000000000070801800000215, firmado por la señora 
Valentina Suárez Fernández, Secretario de planeación y obras públicas. 

• Documento de relación de anexos, correspondiente al predio denominado LOTE 
CASA 30, SAUSALITO 1. 

• Formato de información costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, firmado por CESAR 
AUGUSTO LOPEZ VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.535.217, actuando en calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE # 30 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE. 

Que el día trece (13) de octubre del año 2021, la Corporación Autónoma Regional Del 

Quindío, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente 

a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 

denominado 1) LOTE # 30 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, por un valor de 

es TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte 

($379.610), así mismo se anexo lo siguiente: 

• Factura Electrónica 50- 1322, por concepto de evaluación y seguimiento 
ambiental, para el prediG 1) LOTE # 30 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE Por valor de TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610). 

• Consignación N° 1518, por valor de TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610), por concepto de la tarifa de 
servicio de evaluación tramite de permiso de vertimiento domestico. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el doce (12) de octubre 
dos mil veintinuno (2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, 

y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el doce (12) de octubre dos mil 
veintinuno (2021), por Vanesa Torres contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta la documentación, tal 

como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 
44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar 
requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 
del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentadón esté incompleta, se requerirá al 
interesado para que la allegue en el térmIno de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
envío de la comunicación ' 
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Que a través de oficio del veintiocho (28) de octubre del dos mil veintiuno, mediante 
el radicado 16671 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ; efectuó al señor CESAR AUGUSTO LOPEZ 
VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.535.217, actuando en 
calidad de COPROPIETARIO, el siguiente réuerimiento de complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 12568-21 

w 

Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realL'ó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E12568 
de 2021, para el predio 1) LOTE # 30 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municioio de SA LENTO (Q),  identificado con 
matrícula ínmobillaria N° 280-167298, encontrando que los requisitos exig/dos en los 
art/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(art/culos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite 
es necesario que allegue los siguientes documentos; 

1. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad 
municipal competente de acuerdo a la ubicación de/predio, en el que informe sobre la dase 
y categoría del suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, 
esta información debe ser de conformidad con ls normas urbanísticas del Plan de 
Ordenamiento Territorial v1qente y concertado por la Autoridad Ambiental (Esto debido a 
que realizada la revisión jurídica se logró evidenciar que el concepto uso de 
suelos que ha sido aportado para el predio LOTE # 30 CONDOMINIO SAUSALITO 
CAMPESTRE del Municipio de SA LENTO (Q),  con ficha catastral N° 
0000000000070801800000215 no coincide con la del certificado de tradición 
anexo al trámite, el cual se identifica con ficha catastral N° 
63690000000070215801, por/o anterior se le solícita allegar el concepto uso de 
suelos debidamente corregido para continuar con su solicitud). 

En cuanto a/plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 

aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 

compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse 

que la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la 

a/legue en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de 

la respectiva comunicación. 

No obstante lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia 
de los principios que r1qen las actuaciones administrativas, esta subdírección 
encuentra pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en 
el art/culo 17 de la ley 1755 

Del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

5 

9 Cate 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente©crq.gov.co www.crq.gov.co  t. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



vi,  
Plan de Acción Institucional 

Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 075- 17-02 -2022 

ARMENIA, QU!NDÍO. DIECISIETE (17) DE. FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición 
ya radicada está incompleta o que el peticionario deba rea/i'ar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de 
un mes. 

A partir del di'a si'uiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término igua1. ..'' 

,, 

Que el día doce (12) de diciembre del año 2021, a través de formato de anexos de 
documentos, bajo el radicado N° 13837-21, el señor CESAR AUGUSTO LÓPEZ 
VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.535.217, actuando en 
calidad de COPROPIETARIO, allegó lo siguiente: 

• Certificado Catastral Nacional N° 8568-274314-92955-0, correspondiente 
al predio denominado LO 30 CONDOMINIO CAMPESTRE SAUSALI, 
identificado con matricula N° 280-167298, área construida 228.0 M 2  y 
predial N° 00-00-00-00-0007-081-8-00-00-0215. 

Resulta permitente aclarar que si bien no se allegó el concepto uso de suelos, tal y como 
se le requirió en el oficio 16671 deI 28 de octubre del año 2021, si se aporta el 
certificado catastral expedido por el IGAC, donde se puede evidenciar la nueva ficha 
catastral, la cual fue incorporada en el concepto uso de suelos expedido por la Alcaldía 

municipal de Salento (Q), por lo tanto este documento subsana el requerimiento antes 
mencionado. 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el DIECISIETE (17) de 
FEBRERO de dos mil veintidós (2022), por MARIA XIMENA RESTREPO, (contratista) de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambientai de la C.R.Q, se determinó que se 
encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 
2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 
2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón per la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefíirse a los 
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postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta'Ç acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración púbilca", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Efiminación de autenticaciones y reconocimientos.  Todos los 
actos de funcionario Dúbilco comnetente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por/as autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex1qir la presentación, suministro o 
entrega de documentos ori7inales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los contróles o verificaciones que dichas 
entidades deban rea&ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepdón de los poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 

esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 
documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t (6)7460679- (6)7460643 - 3174274417 



PLan de Acción Institucional 

V
Protegiendo e patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 075- 17-02 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. DIECISIETE (17) DE. FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor CESAR AUGUSTO LÓPEZ VALENCIA, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 7.535.217, actuando en calidad de COPROPIETARIO del predio 

denominado 1) LOTE # 30 CONDOMINIO SAUSALITO CAMPESTRE, ubicado en la 

Vereda de SAN ANTONIO del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-167289 y  ficha catastral número 63690000000070215801, tal 

como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 

GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- Notificar el presente acto administrativo a el 

señor CESAR AUGUSTO LÓPEZ VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 7.535.217, actuando en calidad de COPROPIETARIO, o a su apoderado, en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

PARAGRAFO: COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS Comunicar como 

terceros determinados a la señora, LUISA FERNANDA CASTAÑO QUINTERO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 51.909.139 , quien de acuerdo al estudio de 
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títulos ostenta la calidad de copropietaria del predio objeto de solicitud, tal y como se 

estipula en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

(PZ- £ee-7 
Revision Juridica-t.ristina Reyes Ramirez 

Abogada Contratista SRCA-CRQ 

Revisión Técnica: 

Ing.AmbientalSR CRQ 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente®crq.gov.co www.crq.govco . (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



iiÇ) 
Plan de Acción Institucional 

Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  075-  17-02 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. DIECISIETE (17) DE. FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

EXPEDIENTE 12568 DE 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO ,SIENDOLAS SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 

servicioaIcIiente@'crq.gov.co 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE 5 D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRIT 

o 

lo 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo 
de 2019, y  está última fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especiaÍ en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 
Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 
Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 
Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 
Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificadones o desarrollo urbani'stico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 
Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
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43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 

393Q 
 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 

procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 
Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 
Que con base en Jo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para e/cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío,, para la vi'encia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

Que el día veintinueve (?9) de octubre de dos mil veintiuno (2021), el señor CHRISTIAN 
BERNARDO GOMEZ VELEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 3.227.725, 
quien ostenta la calidad de APODERADO, de los señores, JULIAN MAZUERA 
VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.234.573, GLORIA INES 
MAZUERA VALENCIA identificada con la cédula de ciudadanía número 30.276.738, 
JUAN CARLOS RUIZ MEJIA identificado con la cédula de ciudadanía número 
10.251.088, quienes actúa en calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) 
URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELA ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 28, 
ubicado en la Vereda de PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-193376 y ficha catastral número 
0003000000000315800000028, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 13160 
- 2021, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de solicitud de permiso de vertimientos, debidamente 
diligenciado por el señor CHRISTIAN BERNARDO GOMEZ VELEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 3.227.725, quien ostenta la calidad de 
APODERADO, de los señores, JULIAN MAZUERA VALENCIA, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 10.234.573, GLORIA INES MAZUERA 
VALENCIA identificada con la cédula de ciudadanía número 30.276.738, JUAN 
CARLOS RUIZ MEJIA identificado con la cédula de ciudadanía número 
10.251.088, quienes actúa en calidad de COPROPIETARIOS. 
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• Documento de relación de anexos para solicitud de permiso de vertimientos, 
correspondiente al predio denominado "LOTE N° 28 DEL CONJUNTO 
CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS." 

• Copia de poder especial otorgado por el señor , JUAN CARLOS RUIZ MEJIA 
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.251.088, GLORIA INES 
MAZUERA VALENCIA identificada con la cédula de ciudadanía número 
30.276.738, otorgado al señor JULIAN MAZUERA VALENCIA, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 10.234.573, para efectuar proceso de 
compraventa. 

• Poder amplio y suficiente, debidamente otorgado por el señor JULIAN MAZUERA 
VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.234.573, al señor 
CHRISTIAN BERNARDO GOMEZ VELEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 3.227.725 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor JULIAN MAZUER.A VALENCIA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.234.573. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor CHRISTIAN BERNARDO GÓMEZ 
VELEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 3.227.725. 

• Certificado de tradición expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Armenia, el día 27 de septiembre del año 2021, correspondiente al predio 
denominado 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS 
ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 28, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
193376. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación de evaluación y seguimiento ambiental, firmado 
por el señor CHRISTIAN BERNARDO GOMEZ VELEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 3.227.725, quien ostenta la calidad de APODERADO. 

• Sistema de disposición de aguas residuales, memorias técnicas, correspondiente al 
predio denominado "Senderos de Bruselas, Lote N° 28", firmado por el ingeniero 
Octavio Armando Zapata Alzate. 

• Catalogo de sistema sépticos horizontales, de ROTOPLAST, para el predio 
denominado "Senderos de Bruselas, Lote N° 28". 

• Anexo fotográfico correspondiente al predio denominado "Senderos de Bruselas, 
Lote N° 28". 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, en favor al señor Octavio 
Armando Zapata Alzate, expedido por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería Civil, COPNIA. 

• Autorización de notificación por correo electrónico, diligenciado por parte del señor 
CHRISTIAN BERNARDO GOMEZ VELEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 3.227.725, quien ostenta la calidad de APODERADO. 

• Factibilidad o certificado de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios de 
acueducto y alcantarillado, correspondiente al predio "Senderos de Bruselas 
Chalet 28", expedido por Empresas Públicas de Armenia EPA. 
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• Concepto uso del suelo CUS-2120279, expedido por la Curaduría Urbana N°.2, 
correspondiente al predio denominado "Senderos de Bruselas Lote 28" 
identificado con matricula inmobiliaria N° 280-193376 y  ficha catastral N° 
000300003415800 

• Dos (02) planos y (01) CD, Correspondientes al predio objeto de solicitud 
denominado "Senderos de Brus&as Lote 28" 

Que el día veintinueve (29) de octubre del año dos mil Veintiuno (2021) la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío., procedió a establecer la tarifa a 
cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de evaluación y 
publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) 
"URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA 1 ETAPA 
ILOTE 28" ubicado en la Vereda de PARAJE GRANADA del Municipio de 
ARMENIA (Q), por un valor de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, 

SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610), así mismos se anexaron los 
siguientes documentos: 

• Factura electrónica N° SO 1604y recibo de caja N° 5955 correspondiente al predio 
denominado 1) "URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS 
ETAPA 1 ETAPA ILOTE 28" ubicado en la Vereda de PARAJE GRANADA del 
Municipio de ARMENIA (Q), por valor de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610)por valor de TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintinueve 
(29) de octubre dos mil veintinuno (2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el veintinueve (29) de octubre dos mil veintinuno (2021), por Vanesa 
Torres, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, 
se determinó que se encuentra incompleta la documentación, tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 
el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar 
requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el artículo 
2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del diez (10) de noviembre del 2021, mediante el radicado 
00017801 la Subdirección.de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ; efectuó a los señores señor CHRISTIAN BERNARDO GOMEZ 
VELEZ, quien ostenta la calidad de APODERADO, de los señores, JULIAN MAZUERA 
VALENCIA, GLORIA INES MAZUERA VALENCIA, JUAN CARLOS RUIZ MEJIA 
quienes actúa en calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) 
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URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELA ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 28, 
ubicado en la Vereda de PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q),  el siguiente 
requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de 
vertimiento No. 13160-2021 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdírección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, realLó 
la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con 
radicado No. 13160 de 2021, para el predio 1) URBA NIZA ClON CAMPESTRE 
SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA / ETAPA / LOTE 28 localizado en la vereda 
PARAJE GRANADA munícioio de ARMENIA (Q),  Matricula Inmobíliaria N°280-
193376 ,encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del 
Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se 
han cumplido en su totalidad y con el fin dar continuidad a su solicitud es necesario 
que aliegue el siguiente documento: 

1. Poder debidamente otorgado, cuando se actué mediante apoderado (en el 
caso en que el trámite haya sido delegado a otra persona diferente al 
propietario del predio). 
(Debido a que realizada la revisión jurídica se logró evidenciar que 
el poder especial de los señores JUAN CARLOS RUIZ MEJIA, y 
GLORIA INES MAZUERA VALENCIA quienes ostentan la calidad de 
copropietarios del predio objeto del trámite, otorgado al señor 
JULIAN MAZUERA VALENCIA, no se encuentra autenticado, además 
es para la firma de la escritura pública de VENTA y no para adelantar 
trámites ante la CRQ, por último el poder no otorga la facultad de 
ser transferido a terceros, por lo anterior se le soilcita anexar poder 
debidamente autenticado de los copropietarios JUAN CARLOS RUIZ 
y GLORIA INES MAZUERA). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló e/Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incomp/eta, se requerirá a/interesado para que la a/legue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la 
respectiva comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia 
de los principios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdireccíón 
encuentra pertinente dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en 
el artículo 17 de la ley 1755 del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la 
solicitud de documentación y/o información. En lo oportuno dice la dtada norma: 

"En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición 
ya radicada está incompleta o que el petícionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una dedsión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 
días siguíentes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un mes.  
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A partir del día siguiente en que e/interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer e/plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término igual..." 

El diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) con radicado No. 15028-

21, a través de formato entrega documentos faltantes el señor CHRISTIAN 
BERNARDO GOMEZ VELEZ, allega las siguiente documntacion: 

• Documento de relación de anexos, complemento de información, correspondiente al 
predio objeto de solicitud 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE 
BRUSELA ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 28. 

• Poder debidamente otorgado por parte de los señores JULIAN MAZUERA 
VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.234.573, 
GLORIA INES MAZUERA VALENCIA identificada con la cédula de ciudadanía 
número 30.276.738, JUAN CARLOS RUIZ MEMA identificado con la cédula de 
ciudadanía número 10.251.088, quienes actúa en calidad de COPROPIETARIOS, 
al señor CHRISTIAN BERNARDO GOMEZ VELEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 3.227.725, quien ostenta la calidad de APODERADO. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor JULIAN MAZUERA VALENCIA 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora GLORIA INES MAZUERA 
VALENCIA. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora JUAN CARLOS RUIZ MEJIA. 

• Copia de la solicitud de complemento de documentación, radicado N° 17801, 
deI 19 de noviembre del año 2021 

Que con base en la nueva revisión y análisis jurídico realizado el treinta y uno 
(31) de enero de dos mil veintidós (2022), por Maria Ximena Restrepo A, 
(contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 
determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los 
artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 
el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio 
al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artícbro83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta",  acogiendo  así la totalidad  de la documentación  e información aportada  
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al presente trámite. 

Que el artículo 25 deI Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autentícacio'n o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex1gir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocímiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (.j" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra Cuando 
la información este' completa, se expedirá el auto de iniciación de trámíte'" 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 
066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 
En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor CHRISTIAN BERNARDO GOMEZ VELEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía núméttr3227.725, quien ostenta la calidad de 
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APODERADO, de los señores, JULIÁN MAZUERA VALENCIA, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 10.234.573, GLORIA INES MAZUERA 
VALENCIA identificada con la cédula de ciudadanía número 30.276.738, JUAN 
CARLOS RUIZ MEMA identificado con la cédula de ciudadanía número 
10.251.088, quienes actúa en calidad de COPROPIETARIOS del predio 
denominado 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELA 
ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 28, ubicado en la Vereda de PARAJE GRANADA del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
193376 y  ficha catastral número 0003000000000315800000028, tal como lo 
establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACION DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCION DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud ,de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero 
de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la 
Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: ARTICULO QUINTO: De acuerdo con la autorización 
realizada por parte del señor CHRISTIAN BERNARDO GOMEZ VELEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 3.227.725, quien ostenta la 
calidad de APODERADO, de los señores, JULIAN MAZUERA VALENCIA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.234.573, GLORIA INES 
MAZUERA VALENCIA identificada con la cédula de ciudadanía número 
30.276.738, JUAN CARLOS RUIZ MEMA identificado con la cédula de ciudadanía 
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número 10.251.088, quienes actúa en calidad de COPROPIETARIOS del predio 
denominado 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELA 
ETAPA 1 ETAPA 1 LOTE 28, ubicado en la Vereda de PARAJE GRANADA del 
Municipio de ARMENIA (Q), se procede a notificar el presente auto de iniciación 
de trámite de permiso de vetimiento al correo gristiangove@gmail.com  — 
julianmazueravalencia@yahoo.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección Jurídica: Maria i ena Res epo Agudelo 
Apoyo Juridico SRCA,Q 

727 
Revisión Jurídica: Cistiná P.ey 
Abogada Contratista SRCA-CRQ 

Revisión Técnica inicial: Juan Carlos Agudelo 
Ingeniero Ambiental SRCA-CRQ 
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ARMENIA, QUINDÍO. PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está úllima fue modificada por 
la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 
ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urban/s'tico, turitico o industrial, /ocaiLa'ado fuera del área de 

cobertura del sitema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sitemas de recolección 

y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con e/respectivo permio de vertimiento " 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: Toda persona natura/o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superfida/es, marinas, o 

te9'qdc ee6iz'2c2 
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al suelo, deberá soilcítar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permio de vert/mientos" 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 
modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 
deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 
adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de/a cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los setvicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licen cias, permios, 
concesiones, autorL'aciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o,, para la viqencía 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 

de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 

manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 

de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 

trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 

certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 

logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 

austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 

alto nivel de calidad en las actuaciones y  la protección de los derechos de las personas. Lo 

anterior en concordancia con el Decr p, "Por el cual se dictan normas para 
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simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 

la admínitración pública " 

Que el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), la señora LINA MARIA 
PALACIOS OCHOA identificado con cédula de ciudadanía No. 41.919.455, quien ostenta 
la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS 
S.A.S, identificada con el NIT 890000556-21, sociedad que actúa en calidad de 
SOLICITANTE del predio denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE # 6 ubicado en la Vereda de MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-219955, quienes 
presentaron solicitud de permisos de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 13948-21, con la cual anexó los 
siguientes documentos: 

• Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 41.919.455, quien osa la calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, identificada con el NIT 
890000556-21, sociedad que actúa en calidad de SOLICITANTE del predio 
denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO 
LOTE # 6 ubicado en la Vereda de MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-219955. 

• Oficio mediante el cual CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S relaciona los 
documentos para la solicitud trámite de permiso de vertimientos. 

• Copia del oficio mediante el cual la señora MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO 
apoderada general de la fiduciaria Bancolombia S.A.S solicita a la curaduría urbana 
1 licencias de construcción, modificaciones y ampliaciones a las licencias otorgadas. 

• Oficio allegado mediante correo electrónico en el cual envían los valores presuntivos 
para los parámetros de solidos suspendidos. 

• Copia del Registro Único Nacional de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS 
S.A.S. 

Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA. 

• Copia del certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, identificada con el NIT 890000556-21, 
expedida por la cámara de Comercio de Armenia y del Quindío el día 11 de octubre 
de 2021. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL 
CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 6 ubicado en la Vereda de MURILLO del 

Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
219955, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia el 
día 16 de septiembre de 2021. 

• Copia de la información uso de suelos DP-POT-USU 8575 para el predio Lote 6 
identificado con matricula inmobiliaria 280-219955, expedido por ANDRES PAREJA 
subdirector del departamento planeación municipal de Armenia. 

Peed ee 
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• Copia de la base cartográfica tomada del plano digital original que reposa en el SIG 
para el predio El CABRERO MURILLO identificado con matrícula inmobiliaria 280-
160283, expedido por el del departamento administrativo de planeación municipal 
de Armenia. 

• Copia del oficio mediante el cual solicitan el concepto sobre uso del suelo para 
permiso de vertimientos al departamento administrativo de planeación municipal de 
Armenia. 

• Copia de la factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de 
servicios de acueducto y alcantarillado para el predio FINCA EL CABRERO CASAS 
DEL CAMPO vereda Murillo identificado matricula inmobiliaria 280-160283, expedido 
por las empresas públicas de Armenia. 

Croquis y localización general del proyecto hacienda El Cabrero. 

• Oficio mediante el cual el ingeniero civil JUAN CARLOS AGUDELO GUTIERREZ 
ARAUJO realiza la certificación especial de diseños, memorias y aspectos generales. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERRES 
ARAUJO. 

• Oficio con asunto de solicitud de aprobación de diseño redes hidrosanitarias vivienda 
campestre lote No. 6 — Condominio Hacienda El Cabrero allegado por el ingeniero 
civil JUAN CARLOS AGUDELO GUTIERREZ ARAUJO.. 

• Oficio con asunto de carta de responsabilidad. Diseños redes hidro-sanitarias 
vivienda campestre No. 6 — Condominio Hacienda El Cabrero, allegado por el 
ingeniero civil JUAN CARLOS AGUDELO GUTIERREZ ARAUJO.. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERREZ 
ARAUJO. 

• Oficio mediante el cual hace referencia a la remisión de informes, memorias y planos 
— diseño de redes hidrosanitarias internas para vivienda campestre No. 06 — 
Condominio Hacienda El Cabrero, documento allegado por el ingeniero civil JUAN 
CARLOS AGUDELO GUTIERREZ ARAUJO. 

• Diseños Hidrosanitarios — proyecto campestre Hacienda El Cabrero — Memorias 
técnicas diseño de redes hidrosanitarias y sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas — casa lote No. 6, elaborado por el ingeniero civil JUAN 
CARLOS AGUDELO GUTIERREZ ARAUJO. 

• Reporte de diseño y modelación computacional — redes hidrosanitarias internas casa 
No. 06 — Hacienda El Cabrero, elaborado por el ingeniero civil JUAN CARLOS 
GUTIERREZ. 

• Reporte de ensayos de percolación y registro fotográfico casa No. 06 — Hacienda El 
Cabrero, elaborado por el ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERREZ y el ingeniero 
JUAN JOSE PIEDRAH1TA RIOS. 
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e Manual de operación y mantenimiento y plan de cierre y abandono sistemas 
integrados de tratamiento de aguas residuales domésticas casa lote No. 06 — 
Hacienda El Cabrero, elaborado por el ingeniero civil JUAN CARLOS GUTIERREZ. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 41.919.455, quien ostenta la calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, 
identificada con el N1T 890000556-21, sociedad que actúa en calidad de 
APODERADA de la sociedad ARANGO G INVERSIONES S.A.S identificada con 
el NIT 900586091-1 representada legal por el señor ARISTOBULO ARANGO 
GALLO identificado con cédula de ciudadanía No. 7.512.784, quienes ostenta la 
calidad de PROPIETARIOS. 

• Un sobre con 5 planos y 1 CD para el predio denominado 1) LOTE CONJUNTO 
HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 6 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día dieciséis (16) de noviembre del 

dos mil veintiuno (2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 

CASAS DE CAMPO LOTE # 6 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), por un valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte 

($379.610), con el cual anexó: 

• Recibo de caja No. 6299 para el predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL 
CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 6 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite 
de permiso de vertimiento doméstico, por un valor de trescientos sesenta y nueve 
mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610), expedido el 16 de noviembre de 2021 
por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Factura electrónica SO — 1761 por tarifa de servicio de evaluación del trámite de 
permiso de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA 
EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 6 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), por un valor de trescientos sesenta y nueve mil 
seiscientos diez pesos m/cte ($379.610), expedido el 16 de noviembre de 2021 por 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el dieciséis (16) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el dieciséis (16) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), por Vanesa Torres contratista de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta la 

documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 

c 
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Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se 
debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el 
artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté 
incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del primero (01) de diciembre del 2021, mediante el radicado No. 
19098 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ; efectuó a la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 41.919.455, quien ostenta la calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, 
identificada con el NIT 890000556-21, sociedad que actúa en calidad de SOLICITANTE y 
a la sociedad ARANGO G INVERSIONES S.A.S identificada con el NIT 900586091-1 
representada legal por el señor ARISTOBULO ARANGO GALLO identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7.512.784, quienes ostenta la calidad de PROPIETARIOS, el siguiente 
requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de 
vertimiento No. 13948-21: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
realizó la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento 
con radicado No. E13948 de 2021, para e/predio 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA 
EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 6 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-2 19955, 
encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.23.3.5.2 de/Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido 

en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que a/legue los 
siguientes documentos: 

1. Formulario Único Nacional - FLIN de Permiso de Vertimiento, debidamente 
d11iqenciad0 en todas sus partes y firmado o solicitud por escrito con la información 
que contiene el FIJA/ (Esto debido a que el documento que ha sido aportado 
no contIene los datos de Arango G Inversiones LA.S, so cíedad propietaria 
de/predio denominado 1) LOTE CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO 
CASAS DE CAMPO LOTE # 6 ubicado en la Vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q), y son necesarios para que e/ formulario se 
encuentre debidamente diligenciado). 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actué mediante apoderado (en el caso en 
que el trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). 
(Esto debido a que e/poder de la sociedad A rango G Inversiones LAS, 
sociedad propietaria de/predio objeto del trámite no ha sido aportado, y 
es necesario para continuar con el trámite, por anterior se le soilcita que 
se allegado). 

3. Certificado de existencia y ReQr nçióial Expedido por Cámara de comercio 
J!t4 
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(vigenda inferior a 3 meses) de la persona jurídica o Acta de posesión, en caso de 
ser funcionario de alguna Entidad. (Esto debido a que el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad A rango G Inversiones 
LAS, sociedad propietaria del predio objeto del trámite no ha sido 
aportado, y es necesario para continuarcon el trámite, por anterior se le 
soilcita que se allegado). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia de los 
principios que r1gen las actuaciones adminitrativas, esta subdirección encuentra pertinente 
dar apilcación a los términos y procedimientos contenidos en el art/culo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realLa'ar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días s(guientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que e/interesado aporte los documentos o Informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término igual..." 

Que el día dieciséis (16) de diciembre de 2021 por medio de oficio con radicado No. 

15292, Construcciones Palacios S.A.S anexaron los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento a cuerpos de agua, 
diligenciado y firmado por LINA MARIA PALACIOS OCHOA, apoderada de la 
sociedad ARANGO G INVERSIONES S.A.S. 

• Poder especial otorgado por el señor ARISTOBULO ARANGO GALLO obrando 
como representante legal de la sociedad ARANGO G INVERSIONES S.A.S, 
sociedad que ostenta la calidad de propietaria, a la señora LINA MARIA 
PALACIOS OCHOA, quien ostenta la calidad de representante legal la sociedad 
CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S. 

Registro Único Tributario de la sociedad ARANGO G INVERSIONES S.A.S. 

Copia de la cédula de ciudadanía del señor ARISTOBULO ARANGO GALLO. 

Corp acinAutánoia Riqrorral io QIodo 
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• Copia del certificado de existencia y representación legal de la sociedad ARANGO 
G INVERSIONES S.A.S, expedida el 13 de diciembre de 2021 por la Cámara de 
Comercio de Barranquilla. 

Que con base en la nueva revisión análisis jurídico realizado el veintiocho (28) de enero de 

dos mil veintidos (2022), por Juan José Álvarez contratista de la Subdirección de Regulación 

y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 

tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 

44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al 

análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñ'írse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, TPoreIcua/sedictannormas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública', corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 

lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y  reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario púbilco competente se presumen auténticos, 
Por lo tanto, no se requiere la autentícación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
partículares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex/q1r la presentación, suministro o 
entrega de documentos oriçínales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban rea/L?ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los pro ven/entes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especia/es y (..)" 
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Que el numeral 2 deI artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
este' comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de trámite 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 41.919.455, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 

sociedad CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, identificada con el NIT 890000556-21, 

sociedad que actúa en calidad de APODERADA de la sociedad ARANGO G 

INVERSIONES SAS identificada con el NIT 90058609 1-1 representada legal por el señor 

ARISTOBULO ARANGO GALLO identificado con cédula de ciudadanía No. 7.512.784, 

quienes ostenta la calidad de PROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE 
CONJUNTO HACIENDA EL CABRERO CASAS DE CAMPO LOTE # 6 ubicado en la 

Vereda de MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  tal como lo establece el Decreto 

3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 

2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

eeetd ee 
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ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 

parte de la señora LINA MARIA PALACIOS OCHOA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 41.919.455, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad 

CONSTRUCCIONES PALACIOS S.A.S, identificada con el NIT 890000556-21, sociedad 

que actúa en calidad de APODERADA de la sociedad ARANGO G INVERSIONES S.A.S 

identificada con el NIT 900586091-1 representada legal por el señor ARISTOBULO 
ARANGO GALLO identificado con cédula de ciudadanía No. 7.512.784, quienes ostenta la 

calidad de PROPIETARIOS, se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite 

de permiso de vertimiento al correo aux.contabilidad@construccionespalacios.com, 

en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SE)(TO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

e€ ao 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fte modificada por 
la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 
estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, /oca&ado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona naturalo 
jurídica cuya actividad o seivício genere vertimientos a las aguas supeificíales, marinas, o 
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al suelo, deberá solicitar y' tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permio de vertimientos"' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parám etros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y' seguimiento ambiental de las ilcencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y' manejo ambíental y' se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y' servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quíndío,, para la v(qencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 

manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 

trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 

certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decr Oi2 iQ "Por el cual se dictan normas para 
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simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios exLtentes en 
la administración pública " 

Que el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), la señora PAULA 
ANDREA OSSA SANTA identificada con cédula de ciudadanía No. 29.307.972, quien 
ostenta en calidad de SOLICITANTE del predio denominado 4) LOTE REGALO DE DIOS 
ubicado en la Vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-6483 y código catastral 
0002000000060079000000000, quien presentó ,mediante,  correo electrónico solicitud 
de permiso de vertimientos a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, bajo el radicado No. 13987-21, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Correo electrónico No. 1 mediante el cual remiten los documentos requeridos para 
el trámite de permiso de vertimientos, enviado por la ingeniera ambiental PAULA 
ANDREA OSSA SANTA en calidad de SOLICITANTE. 

• Correo electrónico No. 2 mediante el cual remiten los documentos requeridos para 
el trámite de permiso de vertimientos, enviado por la ingeniera ambiental PAULA 
ANDREA OSSA SANTA en calidad de SOLICITANTE. 

• Concepto uso de suelos SL-350-14-59-2321 y concepto de norma urbanística No. 
203 del predio LOTE 4 REGALO DE DIOS ubicado en la Vereda LLANADAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-6483 
y código catastral 0002000000060079000000000, expedido por PABLO YEISON 
CASTANEDA, secretario de infraestructura del municipio de Circasia. 

• Prueba de infiltración del predio 4) LOTE REGALO DE DIOS ubicado en la Vereda 
LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por la ingeniera ambiental 
PAULA ANDREA OSSA SANTA. 

• Registro fotográfico de la prueba de infiltración del predio 4) LOTE REGALO DE 
DIOS ubicado en la Vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado 
por la ingeniera ambiental PAULA ANDREA OSSA SANTA. 

• Memorias técnicas del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 4) 
LOTE REGALO DE DIOS ubicado en la Vereda LLANADAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  elaborado por la ingeniera ambiental PAULA ANDREA OSSA SANTA. 

• Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de disposición de aguas 
residuales tratadas al suelo del predio 4) LOTE REGALO DE DIOS ubicado en la 
Vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por la ingeniera 
ambiental PAULA ANDREA OSSA SANTA. 

• Manual de operación — mecanismo de descarga al suelo del predio 4) LOTE 
REGALO DE DIOS ubicado en la Vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA 

(Q), elaborado por la ingeniera ambiental PAULA ANDREA OSSA SANTA. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento del predio 4) LOTE 
REGALO DE DIOS ubicado en la Vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA 

(Q), elaborado por la ingeniera ambiental PAULA ANDREA OSSA SANTA. 

P'&e ce 
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SANTA. 

• Sistema séptico domiciliario para el predio 4) LOTE REGALO DE DIOS ubicado en 
a Vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día diecinueve (19) de noviembre de 2021 la ingeniera ambiental PAULA ANDREA 

OSSA SANTA por medio de correo electrónico con radicado No. 14116, autoriza la 

notificación actos administrativos por este medio. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el diecisiete (17) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), por Vanesa Torres contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta la 

documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se 

debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el 

artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté 
incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue en el término de diez (10) di'as 
hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del treinta (30) de noviembre del 2021, mediante el radicado No. 
18951 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ; efectuó a la señora MARIA DEISY FRANCO MARIN y al señor 
JORGE DIDIER LOPEZ DELGADO, quienes ostentan la calidad de PROPIETARIOS, el 
siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso 
de vertimiento No. 13987-21: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de la Sub dirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E13987 
de 2021, para el predio REGALO DE DIOS ubicado en la Vereda LLANA DAS del Municipio 
de CIRCASIA (Q), encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del 
Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han 
cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue 
los siguientes documentos.' 

1. Formulario único Nacional- FUN de permiso de vertimiento, debidamente 
diligenciado en todas sus partes y firmado o solicitud por escrito con la información 
que contiene el FUN (Realizada la revisión jurídica se logró evidenciar que el 
FUN no ha sido aportado y este documento es necesario para continuar con 
el trámite, por lo anterior se le solicita allegar el respectivo documento que 
será adjuntado al requerimiento). 

- s s 
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2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en 
que e/trámite haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). 
(Debido a que realizada la revisión jurídica se logró evidenciar que los 
solicitantes del predio son los señores MARIA DEIS Y FRANCO MARÍN, JORGE 
DIDIER LOPEZ DELGADO de los cuales no se evidencia poder, por lo anterior 
se le solicita que sea allegado e! respectivo documento en original y 
debidamente autenticado para continuar con el trámite). 

3. Certificado actualizado del registrador de instrumentos públicos y privados, sobre la 
propiedad de/inmueble (certificado de tradición y libertad del predio, que no supere 
90 días de su expedición) o prueba idónea de la posesión o tenencia (Realizada la 
revisión jurídica se evidencio que el certificado de tradición del predio objeto 
del trámite no ha sido aportado, por lo anterior se le solicita que sea allegado 
el respectivo documento) 

4. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica o 
unidad ambiental costera u oceánica a la cual pertenece (la disponibilidad de agua 
se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia de Resolución 
de concesión de aguas que expide la CRQ, prueba de la solicitud de concesión o 
manifiesto, determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca 
respectiva). (De acuerdo a que realizada la revisión jurídica se logró evidenciar 
que la fuente de abastecimiento para el predio objeto del trámite no ha sido 
aportado, por lo anterior se le solicita allegar el respectivo documento). 

5. Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación. (Debido a que realizada la revisión jurídica 
se logró evidenciar que el formato de información de costos no ha sido 
aportado, y este documento es necesario para que se pueda liquidar el trámite 
y por consiguiente efectuar la factura para el pago del trámite de vertimientos 
para de esta manera dar inicio a su solicitud, por lo anterior se le solicita 
allegar el respectivo documento debidamente diligenciado, el cual será 
adjunto al requerimiento). 

6. Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con 
coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos 
de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes. Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales calificados para el/o y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano no fue allegado con la solicitud electrónica. 

7. PIano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano no fue allegado con la solicitud electrónica. 

8. PIanos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema 
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de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Esto debido a que el plano no fue allegado con la solicitud electrónica. 

9. Croquis a mano alzada con las indicaciones precisas de cómo llegar al predio. 
Esto debido a que en el Requisito no fue allegado con la solicitud electrónica. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.3.3. 5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá a/interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la respectiva comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia de los 
principios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente 
dar aplicación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

«En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días siguientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga 
hasta por un término igual..." 

Que el día tres (03) de diciembre de 2021 la ingeniera ambiental PAULA ANDREA OSSA 

SANTA por medio de correo electrónico con radicado No. 14778, adjunta los siguientes 
documentos: 

• Oficio mediante el cual la seFíora MARIA DEISY FRANCO MARIN identificada con 
cédula de ciudadanía No. 41.886.586 y  el sefor JORGE DIDIER LOPEZ 
DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.375.417, quienes ostentan 
la calidad de PROPIETARIOS, dan respuesta al requerimiento exigido por la 
corporación. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la señora MARIA DEISY FRANCO MARIN 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.886.586 y  el señor JORGE DIDIER 
LOPEZ DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.375.417, quienes 
ostentan la calidad de PROPIETARIOS. 
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• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos firmado y 
diligenciado por la señora MARIA DEISY FRANCO MARIN identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41.886.586 y  el señor JORGE DIDIER LOPEZ DELGADO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.375.417, quienes ostentan la calidad 
de PROPIETARIOS. 

• Certificado de tradición del predio 4) LOTE REGALO DE DIOS ubicado en la Vereda 
LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-6483 y código catastral 0002000000060079000000000, expedido el 
11 de octubre de 2021 por la oficina de registro de instrumentos públicos de armenia. 

• Croquis de llegada del predio 4) LOTE REGALO DE DIOS ubicado en la Vereda 
LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del estado de cuenta de suministro de agua para uso agrícola y pecuario del 
comité de cafeteros del Quindío del predio REGALO DE DIOS. 

• Plano de detalle del sistema de tratamiento del predio 4) LOTE REGALO DE DIOS 
ubicado en la Vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por 
JHURANY ALEJANDRA VIERA ARIAS, TG - Gestión de recursos naturales y ANDRES 
FELIPE HENAO LONDONO, delineante de arquitectura. 

• Plano de localización del STARD con respecto al punto de donde genere el 
vertimiento del predio 4) LOTE REGALO DE DIOS ubicado en la Vereda 
LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por JHURANY ALEJANDRA 
VIERA ARIAS, TG - Gestión de recursos naturales y ANDRES FELIPE HENAO 
LONDONO, delineante de arquitectura. 

• Plano topográfico del predio 4) LOTE REGALO DE DIOS ubicado en la Vereda 
LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por JHURANY ALEJANDRA 
VIERA ARIAS, TG - Gestión de recursos naturales y ANDRES FELIPE HENAO 
LONDONO, delineante de arquitectura. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día dos (02) de febrero del dos mil 

veintidós (2022), procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 4) LOTE REGALO DE DIOS ubicado en la Vereda 

LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor de trescientos sesenta y nueve 

mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610). 

Que el día nueve (09) de febrero de 2022, por medio de formato de anexo de 

documentos con radicado No. 1470, la señora MARIA DEICY FRANCO allega los 

siguientes documentos: 

• Recibo de caja No. 0795 para el predio 4) LOTE REGALO DE DIOS ubicado en 
la Vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por concepto de tarifa de 
servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento doméstico, por un valor de 
trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610), expedido 
el 09 de febrero de 2022 por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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• Factura electrónica SO — 2139 por tarifa de servicio de evaluación del trámite de 
permiso de vertimiento domestico para el predio 4) LOTE REGALO DE DIOS 
ubicado en la Vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor de 
trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610), expedido 
el 09 de febrero de 2022 por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que con base en la nueva revisión técnica y validación de los documentos entregados 
realizada el veintiséis (26) de enero de dos mil veintidos (2022), realizada por Juan Carlos 

Agudelo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, en la nueva revisión análisis jurídico realizado el 

diez (10) de febrero de dos mil veintidos (2022), por Juan José Álvarez contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

completa la documentación, tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 

2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 

lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dIctan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimIentos y trámites innecesarios 
existentes en la administración púbilca", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por/o tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos produddos por las autoridades púbilcas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autentícación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá ex1q1r la presentación, suministro o 
entrega de documentos origina/es autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuido de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
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presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de fa/sedad, con excepción de los poderes especia/es y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando /a información 
esté comp/eta, se expedirá e/auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 
documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimientos a la 
señora PAULA ANDREA OSSA SANTA identificada con cédula de ciudadanía No. 

29.307.972, quien ostenta en calidad de SOLICITANTE, a la señora MARIA DEISY 
FRANCO MARIN identificada con cédula de ciudadanía No. 41.886.586 y  al señor JORGE 
DIDIER LOPEZ DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.375.417, quienes 

ostentan la calidad de PROPIETARIOS del predio denominado 4) LOTE REGALO DE 
DIOS ubicado en la Vereda LLANADAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-6483, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 

compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 
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Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR - El presente acto administrativo a la señora PAULA 

ANDREA OSSA SANTA identificada con cédula de ciudadanía No. 29.307.972, quien 

ostenta en calidad de SOLICITANTE, a la señora MARIA DEISY FRANCO MARIN 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.886.586 y  al señor JORGE DIDIER LOPEZ 

DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.375.417, quienes ostentan la 

calidad de PROPIETARIOS, teniendo que el trámite ingreso mediante el correo electrónico 

pandreaosshotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fiJe modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiere y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 
estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en ur sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbani'stico, turi'stico o industrial, localizado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: Toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
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al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de ve,timientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 
y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de/a cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las ficen cias, permisos, 
concesiones, autorLzacfones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los va/ores a cobrar or concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o,, para la viqencfa 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad sefÇalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decrto120 ftdeq, "Por el cual se dictan normas para 
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simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública " 

Que el día dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), la señora LIZ DEYCI 
BARRERA RINCON identificado con cédula de ciudadanía No. 39.719.245, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO - LOTE 7 
ubicado en la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-181036 y código catastral 00-02-007-0126-000, 
quien presentó solicitud de permisos de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 14033-21, con la cual anexó los 
siguientes documentos: 

• Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por el señor LIZ DEYCI BARRERA RINCON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 39.719.245, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE DE TERRENO - LOTE 7 ubicado en la Vereda de LA 
CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-181036. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE 7 
ubicado en la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-181036 y código catastral 00-02-
007-0126-000, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Armenia el día 28 de septiembre de 2021. 

• Manual de operación del predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE 7 ubicado en la 
Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por el 
ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ BOTERO. 

• Plan de cierre y abandono del predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE 7 ubicado en 
la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por el 
ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ BOTERO. 

• Generalidades de la prueba de percolación del predio 1) LOTE DE TERRENO - 
LOTE 7 ubicado en la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA 

(Q), elaborado por el ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ BOTERO. 

• Registro fotográfico del ensayo de percolación del predio 1) LOTE DE TERRENO - 
LOTE 7 ubicado en la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA 

(Q). 

• 1 Características presuntivas del vertimiento del predio 1) LOTE DE TERRENO - 
LOTE 7 ubicado en la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA 

(Q). 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil SANTIAGO MARTINEZ BOTERO. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarias del ingeniero civil 
SANTIAGO MARTINEZ, expedido el 13 de octubre de 2020 por el consejo profesional 
nacional de ingeniería — COPNIA. 

• Sistema séptico domiciliario del-predio L) LOTE DE TERRENO - LOTE 7 ubicado 
¡ 11 iI :3141 
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en la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q). 
Concepto uso de suelos SL-350-14-59-2310 y concepto de norma urbanística No. 
196 para el predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE 7 ubicado en la Vereda de LA 
CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido por PABLO YEISON 
CASTANEDA, secretario de infraestructura de la administración municipal de Circasia. 

• Concepto uso de suelo agropecuario No. 056 de 2021 para el predio 1) LOTE DE 
TERRENO - LOTE 7 ubicado en la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de 
CIRCASIA (Q), expedido por BEATRIZ ARTUNDUAGA BERMEO, directora técnica 
de la Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria — UMATA. 

• Croquis de localización del predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE 7 ubicado en la 
Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Un sobre con 2 planos y 1 CD del predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE 7 ubicado 
en la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la sefiora LIZ DEYCI BARRERA RINCON 
identificado con cédula de ciudadanía No. 39.719.245, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., el día dieciocho (18) 

de noviembre del dos mil veintiuno (2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por 
parl:e del interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite 

de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE DE TERRENO - LOTE 7 
ubicado en la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor 

de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610), con el cual 

anexó: 

• Recibo de caja No. 6346 para el predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE 7 ubicado 
en la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), por concepto de 
tarifa de servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento doméstico, por un 
valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610), 
expedido el 18 de noviembre de 2021 por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

• Factura electrónica SO — 1785 por tarifa de servicio de evaluación del trámite de 
permiso de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE 
7 ubicado en la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), por un 
valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610), 
expedido el 18 de noviembre de 2021 por la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío. 

Que el día 29 de noviembre de 2021 por medio de formato de entrega de anexo de 
documentos con radicado No. 14516, la sePiora DEYCI BARRERA, allega el siguiente 
documento: 

• Certificado el cual menciona que el predio lote 7 de la vereda La Cristalina del 
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municipio de Circasia, se encuentra conectado al servicio de acueducto prestado por 
las Empresas Públicas del Quindío E.P.Q. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el nueve (09) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el dieciocho (18) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), por Vanesa Torres contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta la 
documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.52, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se 
debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el 
artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: 'SEn caso que la documentación esté 
incompleta, se requerirá a/interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la comunícación' 

Que a través de oficio del primero (01) de diciembre del 2021, mediante el radicado No. 
19096, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ; efectuó a la seiiora LIZ DEYCI BARRERA RINCON 
identificado con cédula de ciudadanía No. 39.719.245, en calidad de PROPIETARIA, el 
siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso 
de vertimiento No. 14033-21: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
realizó la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento 
con radicado No. E14033 de 2021, para e/predio 1) LOTE DE TERRENO- LOTE 7 
ubicado en la Vereda LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria N° 280-18 1036, encontrando que los requisitos exigidos 
en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de 
continuar con el trámite es necesario que a/legue los siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua de/predio indicando la cuenca a la cual pertenece 
(la disponibiildad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo del seniício 
de acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o 
manifestó. Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca 
respectiva) (Teniendo en cuenta que la fuente de abastecimiento de/predio 
1) LOTE DE TERRENO- LOTE 7 ubicado en la Vereda LA CRISTALINA 
del Municipio de CIRCASIA (Q) objeto de trámite, no ha sido aportada 
por lo anterior se le solícita anexar el respectivo documento). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artícujo .35del Decreto 1076 de 2015 el cual 
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compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la preva/encia de los 
princioios que riien las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente 
dar apilcación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la soilcitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

11En virtud del pr/ncIio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realL?ar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una deaión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días siiuientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un mes. 

A partir del día siguiente en que e/interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolverla petición. 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer e/plazo concedido 
solicite pro rroga hasta por un término iguaL.." 

Que con base en la nueva revisión análisis jurídico realizado el veintiocho (28) de enero de 
dos mil veintidos (2022), por Juan José Álvarez contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q,se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 
44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que el día 31 de enero de 2022 con radicado 874, la señora DEICY BARRERA allega formato 
de actualización de datos personales. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán ce/Y/rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la adminIstración púbilca", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 
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"Artículo 25. Efiminación de autenticadones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario øúbllco competente se presumen auténticos. 
Por/o tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notaría! 
de /05 mismos. Los documentos producidos por/as autoridades públicas o los 
particu/ares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requíeren 
autenticación o reconocimiento. 

o 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex1qir la presentación, suministro o 
entrega de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban rea/L?ar, salvo para e/reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe /0 contrario mediante tacha 
de fa/sedad, con excepción de /05 poderes especia/es y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
está comp/eta, se expedIrá e/auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el sefior LIZ DEYCI BARRERA RINCON identificado con cédula de 

ciudadanía No. 39.719.245, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE DE TERRENO - LOTE 7 ubicado en la Vereda de LA CRISTALINA 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado 

por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 
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Parágrafo: EL PRESENTEAUTO DE INICIO NO CONS77TUYEEL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR- El presente acto administrativo al señor LIZ DEYCI 
BARRERA RINCON identificado con cédula de ciudadanía No. 39.719.245, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIA o a su apoderado debidamente constituido, en los términos 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

o 

o 

te9e'.d et caro 
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EXPEDIENTE 14033-2021 

O ESPUE 5 DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  038-  02- 2022 

ARMENIA, QUINDÍO. TRES (03) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 201?,  modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quíndío y 

CONSIDERANDO: 

o 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230,232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló eí Decreto 3930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 
sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turi'stíco o industrial, locaifzado fuera del área de 
cobertura de/sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento ¶ 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natura/o 
jurídica cuya actividad o seivicio genere vertimientos a las aguas supen7cia/es, marinas, o 

aeeá ee 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 038— 02- 2022 

ARMENIA, QUINDÍO. TRES (03) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, 1a Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parám etros y el pro cedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los setvicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes yseivídos que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindi'o,, para la vi'encía 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 
manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad seialando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propénde porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el DecrÇo-j2'jI.0. de0i9, "Por el cual se dictan normas para 

1H 
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ARMENIA, QUINDÍO. TRES (03) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración púbilca " 

Que el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), la señora ROSA 
AMALIA SOLARTE SOLARTE identificada con cédula de ciudadanía No. 34.537.286, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 56 HOSTERIA 
CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD # DOS (2) ubicado en la Vereda 
LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-171600 y código catastral 0001000000010802800000480, quien presentó 
solicitud,de permisos de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, bajo el radicado No. 14523-21, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por la señora ROSA AMALIA SOLARTE SOLARTE identificada con cédula 
de ciudadanía No. 34.537.286, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE 56 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE 
RANCHO LA SOLEDAD # DOS (2) ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio 
de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-171600. 

• Documento mediante el cual se relaciona los documentos para la solicitud de permiso 
de vertimientos de aguas residuales para el predio Hosteria Condominio Campestre 
Rancho La Soledad Lote 56. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE 56 HOSTERIA 
CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD # DOS (2) ubicado en la 
Vereda LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-171600 y código catastral 
0001000000010802800000480, expedido por la' oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia, el día 17 de agosto de 2021. 

• Copia del oficio de disponibilidad de servicio de acueducto para el predio localizado 
en RANCHO LA SOLEDAD LOTE 56 del municipio de MONTENEGRO, expedido por 
las empresas públicas del Quindío — EPQ. 

• Copia del sistema séptico domiciliario — ROTOPLAST para el predio 1) LOTE 56 
HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD # DOS (2) 
ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q) 

• Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, memorias 
técnicas del sistema de trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio y pozo de 
absorción, del predio 1) LOTE 56 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE 
RANCHO LA SOLEDAD # DOS (2) ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio 
de MONTENEGRO (Q),  elaborado por la ingeniera ambiental LINA MARIA 
TRUJILLO SANCHEZ. 

• Un sobre con 2 planos y 1 CD del predio 1) LOTE 56 HOSTERIA CONDOMINIO 
CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD # DOS (2) ubicado en la Vereda LA JULIA 
del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Certificado 084 — concepto uso de suelo del predio LO 56 HOSTERIA 
CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD con ficha catastral 
63470000100000001080280Q000480., .xpedido por ANDREA MARCELA 

(j
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PELAEZ ORTIZ, secretaria de planeación del municipio de Montenegro. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la sePora ROSA AMALIA SOLARTE 
identificada con cédula de ciudadanía No. 34.537.286, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIAS 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., el día veintiséis (26) 
de noviembre del dos mil veintiuno (2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por 

parte del interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite 

de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE 56 HOSTERIA 

CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD # DOS (2) ubicado en la Vereda 

LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q), por un valor de trescientos sesenta y 

nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610),  con el cual anexó: 

• Recibo de caja No. 1783 para el predio 1) LOTE 56 HOSTERIA CONDOMINIO 
CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD # DOS (2) ubicado en la Vereda LA JULIA 
del Municipio de MONTENEGRO (Q), por concepto de tarifa de servicio de 
evaluación trámite de permiso de vertimiento doméstico, por un valor de trescientos 
sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610),  expedido el 26 de 
noviembre de 2021 por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Factura electrónica SO — 1829 por tarifa de servicio de evaluación del trámite de 
permiso de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE 56 HOSTERIA 
CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD # DOS (2) ubicado en la 
Vereda LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q), por un valor de trescientos 
sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610),  expedido el 26 de 
noviembre de 2021 por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintinueve (29) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el veintinueve (29) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), por Vanesa Torres contratista de la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta la 

documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se 

debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el 
artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté 
incompleta, se requerirá a/interesado para que la allegue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la comunicación ' 

Que a través de oficio del tres (03) de diciembre del 2021, mediante el radicado No. 19356 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ; efectuó a la seíiora ROSA AMALIA SOLARTE SOLARTE identificada con 
cédula de ciudadanía No. la calidad de PROPIETARIA, el 
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siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso 
de vertimiento No. 14523-21: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de 
vertimientos' de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
realizó la revisión del expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento 
con radicado No. E14523 de 2021, para el predio 1) LOTE 56 HOSTERÍA 
CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD #DOS (2) ubicado en la 
Vereda LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-171600, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 
2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el 
trámite es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Certificado actualizado del Registrador de instrumentos públicos y pr!vados, sobre la 
propiedad del inmueble (Certificado de tradición yLibertad del predio, que no supere 
90 días de su expedición) o prueba idónea de la posesión o tenencia. (Teniendo 
en cuenta que realizada la revisión jurídica se logró evidenciar que el 
certificado de tradición de/predio 1) LOTE 56 HOSTERIA CONDOMINIO 
CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD #DOS (2) ubicado en la Vereda LA 
JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q), que ha sido anexado a la 
solicitud es del 17 de agosto de 2021, y  el trámite ingreso el 29 de 
noviembre de 2021, y  según lo establecido en la norma el certificado 
debe ser máximo con 90 días de vigencia, por lo anterior se le solícita 
allegar el documento debidamente actualizado). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la allegue en 
el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 

No obstante, lo anterior, con el fin ser garantes y en aras de buscar la prevalencia de los 
princioios que rigen las actuaciones administrativas, esta subdirección encuentra pertinente 
dar apilcación a los términos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 
del 30 de junio de 2015, esto en lo concerniente a la solicitud de documentación y/o 
información. En lo oportuno dice la citada norma: 

"En virtud del prinaio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que e/peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuadón pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 10 días siquientes a la fecha 
de radicación para que la complete ea el término máximo, de un mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término p rplyr la petición. 
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que artes de vencer el plazo concedido 
solicite prorroga hasta por un término iguaL.." 

Que el día 14 de diciembre de 2021 por medio de corre 

allegan el siguiente documento: 

electrónico con radicado No. 15219, 

• Certificado de tradición del predio 1) LOTE 56 HOSTERIA CONDOMINIO 
CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD # DOS (2), ubicado en la vereda LA JULIA 
del municipio de MONTENEGRO (Q),  identifcado con matrícula inmobiliaria No. 
280-171600, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia 
el día 14 de diciembre de 2021. 

Que con base en la nueva revisión análisis jurídico reaizado el veintiocho (28) de enero de 

dos mil veintidos (2022), por Juan José Álvarez contratista de la Subdirección de Regulación 

y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se epcuentra completa la documentación, 

tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 d octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 
44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 

análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actrá bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los paiticu/ares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decretó Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración públlc, corregico por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

ArtícuIo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público compeente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autentícacion en sede adminístrativa o notarial 
de los mismos. Los docurnéntos producidos portas autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá ex1qir la presentación, suministro o 
entrega de documentos orI7inaIes auzenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los contrroles  o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especia/es y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté comp/eta, se expedirá e/auto de ¡nidación de trámite ¶ 

O 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la seíiora ROSA AMALIA SOLARTE SOLARTE identificada con cédula de 

ciudadanía No. 34.537.286, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE 56 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA 
SOLEDAD # DOS (2) ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO 

(Q), tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEAUTO DE INICIO NO CONS77TUYEEL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 

GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

ee 
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Parágrafo: En caso de no sr efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR- El presente acto administrativo a la señora ROSA 
AMALIA SOLARTE SOLARTE identificada con cédula de ciudadanía No. 34.537.286, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 56 HOSTERIA 
CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD # DOS (2) ubicado en la Vereda 
LA JULIA del Municipio de MONTENEGRO (Q),  en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

D ESPUE 5 O E E ST AS FIRMA S NO HAY NINGUN ESCRITO 

eeeedo el ¡eao 
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LA SUBDIRECCIÓN. DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 

General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última 
fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, en especial 

en los artículos 211, 212, 218, 2t9, 220. al 230, 232, 233, 236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 1076 

de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había 

derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 

a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, 

reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, expidió 

el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de 
las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras 
disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, estableció una serie de 

prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de 

fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 

sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración de edificadones o desarrollo 
urbanístico, turístico o industrial, locaiLzado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado 
púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar 
con el respectivo permiso de veítímiento' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 

del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
se/vicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soildtar y tramitar ante 
la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertímientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), modificados por el Decreto 
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050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso 

de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para adelantar el trámite de permisos 

de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 

ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación 
de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación 

de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la Resolución 
Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio de la cual se adoptan los 
parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los seivicios de evaluación y 
seguimiento ambiental de las ilcencias, permisos, concesiones, autorLzaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y seivicios que 
ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para la vi'encia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de Intervención: la 

entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa 
ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en 

los términos de los artículos 14 y  15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a 

cualquier persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 de 2011, la cual 
establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones 
o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 
2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, 
el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el 
efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 
personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública ' 

Que el día trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), el señor JOHN PAUL BAKERTIMOTHY 
identificado con cédula de extranjería No. 632084, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 2) LOTE CUATRO A (4A) URBANIZACION SAN JORGE ubicado en la Vereda de 
ARMENIA del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-73729 y 
código catastral 002000000000807800000707, quien presentó solicitud de permisos de vertimiento 
a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 15113-21, con 
la cual anexó los siguientes documentos 

c 
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. Oficio mediante el cual relacionan los documentos para la solicitud de permiso de vertimientos. 

• Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y firmado por el 
sefior JOHN PAUL BAKER TIMOTHY identificado con cédula de extranjería No. 632084, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE CUATRO A (4A) 
URBANIZACION SAN JORGE ubicado en la Vereda de ARMENIA del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No 280-73729. 

• Copia del certificado de tradición del predio 2) LOTE CUATRO A (4A) URBANIZACIÓN SAN 
JORGE ubicado en la Vereda de ARMENIA del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-73729 y código catastral 002000000000807800000707, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia el día 03 de noviembre 

o
de 2021. 

• Información uso de suelos DP-POT-USU-9299 para el predio Lote 4  Urb. San Jorge identificado 
con matricula inmobiliaria 280-73729 y ficha catastral 63001000200000707000, expedido por 
ANDRES PARDA GALLO, subdirector del departamento administrativo de planeación del 
municipio de Armenia. 

• Copia de la factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios de 
acueducto y. alcantarillado para el predio URB. SAN JORGE LOTE PARTE 3 Y 4, ubicado en la 
vereda MURILLO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-73729 y  ficha catastral 
63001000200000707807, expedido por la empresas públicas de Armenia — EPA. 

• Localización y coordenadas del predio LOTE 4A URBANIZACIÓN SAN JORGE en el Municipio 
de ARMENIA (Q). 

• Caracterización presuntiva para el predio 2) LOTE CUATRO A (4A) URBANIZACIÓN SAN 
JORGE ubicado en la Vereda de ARMENIA del Municipio de ARMENIA (Q). 

o • Ensayo de permeabilidad para el predio 2) LOTE CUATRO A (4A) URBANIZACIÓN SAN 
JORGE ubicado en la Vereda de ARMENIA del Municipio de ARMENIA (Q),  elaborado por el 
ingeniero geógrafo y ambiental DANIEL FELIPE CHAEZ URREGO. 

• Disefío del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas para el predio 2) LOTE 
CUATRO A (4A) URBANIZACION SAN JORGE ubicado en la Vereda de ARMENIA del 

Municipio de ARMENIA (Q),  elaborado por el ingeniero geógrafo y ambiental DANIEL FELIPE 
CI-IAEZ URREGO. 

• Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono del sistema de mampostería 
de tratamiento, de aguas residuales domésticas del predio 2) LOTE CUATRO A (4A) 
URBANIZACION SAN JORGE ubicado en la Vereda de ARMENIA del Municipio de ARMENJA 

(Q), elaborado por el ingeniero geógrafo y ambiental DANIEL FELIPE CHAEZ URREGO. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero geógrafo y ambiental DANIEL FELIPE CHAVEZ 
URREGO. 

• Un sobre don 2 planos y 1 CD del predio 2) LOTE CUATRO A (4A) URBANIZACIÓN SAN 
JORGE ubicado en la Vereda de ARMENIA del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Formato de información de cotod p/oyc)9, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 

LRL2itÍ 
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servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, diligenciado 
por el sefior JOHN PAUL BAKER TIMOTHY identificado con cédula de extranjería No. 632084, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIO.. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., el día veinticinco (25) de noviembre 
del dos mil veintiuno (2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el 

predio denominado 2) LOTE CUATRO A (4A) URBANIZACIÓN SAN JORGE ubicado en la Vereda de 
ARMENIA del Municipio de ARMENIA (Q), por un valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos 

diez pesos m/cte ($379.610),  con el cual anexó: 

• Recibo de caja No. 1857 para el predio 2) LOTE CUATRO A (4A) URBANIZACIÓN SAN 
JORGE ubicado en la Vereda de ARMENIA del Municipio de ARMENIA (Q), por concepto de 
tarifa de servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento doméstico, por un valor de 
trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610),  expedido el 06 de 
diciembre de 2021 por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Factura electrónica SO — 1820 por tarifa de servicio de evaluación del trámite de permiso de 
vertimiento domestico para el predio 2) LOTE CUATRO A (4A) URBANIZACION SAN JORGE 
ubicado en la Vereda de ARMENIA del Municipio de ARMENIA (Q), por un valor de trescientos 
sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610),  expedido el 25 de noviembre de 
2021 por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Copia de la transferencia del pago por un valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos 
diez pesos m/cte ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el Formulario Único 

Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis 
jurídico realizado el veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por Vanesa Torres 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 

encuentra incompleta la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se debe realizar 
requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 

1076 de 2015: "En caso que la documentación esté incompleta, se requerirá a/interesado para que la 
allegue en e/ término de diez (10) d,'as hábiles, contados a partir del envío de la comunicación' 

Que a través de oficio del veintiuno (21) de diciembre del 2021, mediante el radicado No. 20665 la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ; 
efectuó por medio de correo electrónico al sefior JOHN PAUL BAKER TIMOTHY identificado con cédula 
de extranjería No. 632084, en calidad de PROPIETARIO y a SCOTIABANK COLPATRIA S.A, el 
siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento 
No. 15113-21 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico yjurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y 

CoL7tlde 
 la CRQ, realizó la revisión del expediente 

Ue91d2 e 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 060- 02-2022 
ARMENIA, QUIND!O. DIEZ(1 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. E15113 de 2021, para el 

predio 2) LOTE CUATRO A (48)  URBANIZA ClON SAN JORGE ubicado en la Vereda 
ARMENIA del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
73 729, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 
2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 

y con e! fin de continuar con e/trámite es necesario que alíe gue los siguientes documentos: 

1. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado (en el caso en que 
e/trámite haya sido de la persona jurídica o Acta de posesión, en caso de ser funcionario 
de alguna Entidad). (Debido a que realizada la revisión jurídica se logró evidenciar 
que el predio pertenece al Banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A, por lo anterior se 
le solicita allegar el poder debidamente otorgado por el representante legal de la 
entidad al señor JOHN PAUL, quien tiene el inmueble a título de leasing). 

2. Certificado de existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de comercio 
(vigencia inferior a 3 meses) de la persona jurídica o Acta de posesión, en caso de ser 
funcionario de alguna Entidad. (Debido a que realizada la revisión jurídica se logró 
evidenciar que el Certificado de Cámara y comercio del Banco SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A, quien ostenta la calidad de propietario del predio 2) LOTE 
CUATRO A (48)  URBANIZA ClON SAN JORGE ubicado en la Vereda ARMENIA del 
Municipio de ARMENIA (Q), no ha sido aportado, por lo anterior se le solicita allegar 
el respectivo documento para continuar con su solicitud). 

- 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importan te aclarar que el 
numeral 1 deI artículo 2.2.3.3.5.5 de/Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está incompleta, se 
requerirá al interesado para que la a/legue en el término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del envío de la respectiva comunicación. 

o No obstante, lo anterior, con e/fin ser garantes y en aras de buscar la pre valencia de los principios que 
rigen /as actuaciones administrativas, esta subdirecdón encuentra pertinente dar apilcación a los 
te'rminos y procedimientos contenidos en el artículo 17 de la ley 1755 del 30 de junio de 2015, esto en 
lo concerniente a la solicitud de documentación y/o información. En lo oportuno dice la citada norma; 

En virtud del princ/0í0 de eficada, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que e/peticionario deba realL?ar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá a/peticionario 
dentro de los lo días siquientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un mes. 

A partir del día siguiente en que e/interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su soilcitud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga hasta 
por un término igual..." 
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SUBDIRECCIÓN bE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO bE INICIACIÓN DE TRÁ MI DE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRcA-AITV-  O6ú - 02-  2022 

ARMENIA, QUINDIO. DIEZ (10) DE FEBRERO DE bOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Resulta pertinente aclarar que si bien ño se allegó el poder y el certificado de existencia y representación 
legal tal y como se le requirió en el óficio 20665 del 21 de diciembre de 2021, si se aporta escritura 
pública 3579, anexadO el día 03 de enero de 2022 coh radicado No. 011, donde se puede evidenciar que 
la locataria ANA MARIA HUERTAS por medio de documento privado da instrucciones a SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. para que le transfiera el dérecho de dominio, propiedad y posesión que tiene y ejerce 
sobre el inmueble objeto de tramite al señor TIMOTHY JOHN PAUL, quien ostenta actualmentela calidad 
de PROPIETARIO, tal y como se evidencia en la anotación No. 7 del certificado de tradición aportado; 
por lo tanto se entiende que el documento aportadO subsana el requerimiento antes mencionado. 

Que con base en la nueva revisión análisis jurídico realizado el veiñtisiete (27) de enero de dos mil 
veintidos (2022), pOr Juan José Álvarez cOntratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q, se determinó que se encuentra conpleta la documentación, tal como lo exige los artículo 
2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que 
por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la inforñ'iación y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y 
de las autoridades públicas deberb ceñ7rse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta'Ç acogiendo así la totalidad de la documentación e 
información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, 'Pore/cualsedictannormasparasuprimir 
o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes eh la administraciól? 
pública7T, corregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de 
autenticaciones y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"Artículo 25. Elíminaciór de utenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de 
funcionario, público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no se 
requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos 
producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan funciones 
administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, 
tampoco requieren autenticacíóñ o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exiqír la presentación, suministro o entrega de 
documentos originales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio dé 
los controles o verificaciones que dichas entidades deban realizar, salvo para el 
reconocimiento o pago de pensiones, 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, 
mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepdón de los 
poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra Cuando la información este' completa, se 
expedirá el auto de iniciación de trámite ' 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-A!TV- 060-02-2022 

ARMENIA, QUINDÍO. DIEZ (1 Q,? DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

o 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 

de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 

14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición del Auto de Iniciación de 

Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la documentación que soporta la solicitud 

y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento presentado por el 

seíor JOHN PAUL BAKER TIMOTHY identificado con cédula de extranjería No. 632084, quien ostenta 

la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 2) LOTE CUATRO A (4A) URBANIZACIÓN SAN 

JORGE ubicado en la Vereda de ARMENIA del Municipio de ARMENIA (Q),  tal como lo establece el 

Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DEL 
PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la existencia de la 

documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que 
queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la información. POR TANTO, 

NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, 
hasta tanto se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 2.2.3.3.5.5. y 
siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la realización de una 
nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar nuevamente dentro del trámite de 
solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección 
General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones sefíaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo deberán ser 
publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad con los Artículos 
70y71 de la Ley99 de 1993. 

d 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-  060 -  02 -  2022 

ARMENIA, QUINDÍO. DIEZ (1 Q,  DE FEBRERO DE DOS MIL. VEINTIDOS (2022) 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR- El presente acto administrativo al señor 5OHN PAUL BAKER 
TIMOTHY identificado con cédula de éxtranjería No. 632084, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO o a su apoderado debidamente constituido; en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

D ESPUE 5 D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

c 
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SUBD!RECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-043-02-2021 
ARMENIA, QUINDIO, OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 21 de julio de dos mil veintiuno (2021), la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía número 41.871.391, en calidad de 
apoderada del señor JOSE FERNANDO ECHEVERRY MURILLO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 7.526.520 quien ostenta en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) LOTE 5 (VIRGEN DEL PILAR), ubicado en la Vereda TOLON, del 
Municipio de LA TEBAIDA (Q),,  identificado con matrícula inmobiliaria No 280-174105, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No.08447-2021. Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 5 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Tolon del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  28' 44.1" N Long: 750  46' 55.7W 

Código catastral 0001 0000 0001 0505 0000 00000 
Matricula Inmobiliaria 280— 174105 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Armenia EPA 
ESP 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La vieja. 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (2 viviendas y kiosco) 

Caudal de la descarga 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición final 33.8 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-721-08-21 del día veintitrés 
(23) de agosto de 2021, se profirió Auto de inicio permiso de vertimientos, notificado a 
través de correo electrónico el día 03 de septiembre de 2021 a la señora Diana Lucia 
Román en calidad de apoderada. 

e€ ,Çae'• 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-043-02-2021 
ARMENIA, QUINDIO, OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN TIDOS 2022 

Que la Técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Control y 
seguimiento Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 19 de noviembre de 2021 
al predio 1) VIRGEN DEL PILAR LOTE 5, ubicado en la Vereda TOLON, del Municipio 
de LA TEBAIDA (Q),  y mediante Acta de visita No 52962 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPEC TOS ENCONTRADOS EN £4 VISITA 

En el trámite de permiso de vertimientos se realiza visita técnica para verificar esta 
y funcionamiento de/sistema de tratamiento. 

Se observa: vivienda campestre de 4 habitaciones 5 baflos y  1 cocina, el predio 
cuenta con vivienda para caseros de 1 habitación 1 bafio y cocina cuenta con 
sistema en material el cual recoge las aguas de las 2 viviendas consta de 1 tanque 
séptico 2 compartimientos (ancho 1,50mt largo 2,30 mt prof 190 mt) tanque 
anaerobio (1,20 largo- 1,50 ancho 2 mt prof) pozo de absorción como disposición 
final. 
Cuenta con 2 (de prof 3 mt diámetro 2 mt), las dos viviendas cada una cuenta con 
su trampa de grasas (80x80x80) el predio es habitado permanente por 7 personas. 
El área del predio es 2 cuadras. Linda con vivienda campestre, cultivo de plátano y 
vía de acceso. 

habitada por 3 personas cuenta con un sistema integrado de 4.000 It consta de 
trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. 
Sistema funcional." 

Anexa Registro fotográfico e informe de visita técnica. 

Que el día 05 de diciembre de 2021, la Ingeniera ambiental JEISSY RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - CTPV 
- 398 - 2021 

FECHA: 05 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: JOSE FERNANDO ECHEVERRY MURILLO 

EXPEDIENTE: 8447 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-043-02-2021 
ARMENIA, QUINDIO, OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN TIDOS 2022 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 21 de julio del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-721-08-2021 del 

23 de agosto de 2021 y  notificado por correo electrónico el 2 de septiembre de 
2021. 

3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 52962 del 19 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 5 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Tolon de! Municipio de La Tebaida 

Ubicacion del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  28' 44.1" N Long: -75° 46' 55.7" 

Código catastral 0001 0000 0001 0505 0000 00000 
Matricula Inmobiliaria 280 — 174105 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Armenia EPA ESP 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La vieja. 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico ( 2 viviendas y kiosco) 

Caudal de la descarga 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 33.8 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Según memorias técnicas allegadas, en el predio existen 2 viviendas 
conectadas un STARD en mampostería (una campestre principal y otra vivienda 
para el agregado) y se proyecta la construcción de un área de kiosco conectada 
a un segundo STARD. 

Vivienda principal y vivienda agregados: 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas por las 2 viviendas, se conducen a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (S.T.A.R.D.) de tipo 
convencional, en material, compuesto por 2 trampas de grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico y sistema de disposición final mediante 2 pozos de absorción, con capacidad 
calculada hasta para 10 habitantes permanentes y 20 contribuyentes temporales, 
considerando una contribución de aguas residuales de C=130 litros/dia/hab y 70 
litros/dia/hab respectivamente. 

Cada vivienda cuenta con su trampa de grasas:  



w -
ambientay más cerca 

del oudadano 
cpo 2020 - 2023 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A T V-043-02-202 1 
ARMENIA, QUINDIO, OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

Trampas de Grasas vivienda principal: La trampa de grasas corresponde a un volumen 
mínimo de diseño de 512 litros, se propone un tanque, el cual recoge las aguas 
provenientes de la cocina, con medidas estructurales de 0,8m de altura, 0.8 de ancho y 
0.8 m de largo. 

Trampas de Grasas vivienda agregado: La trampa de grasas corresponde a un volumen 
mínimo de diseño de 343 litros, se propone un tanque, el cual recoge las aguas 
provenientes de la cocina, con medidas estructurales de 0,7m de altura, 0.7 de ancho y 
0.7 m de largo. 

Tanque Séptico: el agua proveniente de baterías sanitarias y de las trampas de grasas se 
conduce a un tanque en material de doble compartimiento con capacidad diseñada de 
6500 litros, con dimensiones: 
L1= 1.3 m 
L2= 1 m 
B= 1.5 m 
Hu= 1.9 m 
Volumen total = 6.55 m3  

Filtro anaerobio: El agua proveniente del tanque séptico continúa su trayecto hacia el filtro 
anaeróbico, el cual tiene como material de soporte piedra para filtro, con un volumen de 
diseño de 3600 litros, con dimensiones: 
L= 1.2 m 
B= 1.5 m 
Hu= 2 m 
Volumen total = 3.6 m3  

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por 2 pozos de absorción, diseñados de acuerdo con las condiciones y 
resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de percolación obtenida a partir 
de los ensayos realizados en el sitio es de 2.75min/pulgada, de absorción rápida, tipo de 
suelo arena gruesa a grava. Se utiliza método de diseño "Diseño pozos de absorción para 
agua residual — Revista EPM' Se diseña 2 pozos de absorción con diámetro 2m y 
profundidad de 3m cada uno. 

KIOSKO: 

Se proyecta que las aguas residuales domésticas (ARD) generadas en el kiosco, se 
conducirán a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (S.T.A.R.D.) de 
tipo convencional, en material, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico y sistema de disposición final mediante campo de infiltración, con capacidad 
calculada hasta para 10 contribuyentes temporales, considerando una contribución de 
aguas residuales de C= 70 litros/dia/hab respectivamente. 

Trampas de Grasas: La trampa de grasas corresponde a un volumen mínimo de diseño de 
343 litros, se propone un tanque, el cual recoge las aguas provenientes de la cocina, con 
medidas estructurales de 0,7m de altura, 0.7 de ancho y 0.7 m de largo. 

Tanque Séptico: el agua proveniente de baterías sanitarias y de las trampas de grasas se 
conduce a un tanque en material de doble compartimiento con capacidad diseñada de 
3400 litros, con dimensiones: 
L1= 1 m 
L2= 0.8 m 
B= 1.2 m 

i 
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Hu= 1.6 m 
Volumen total = 3.456 m3 

Filtro anaerobio: El agua proveniente del tanque séptico continúa su trayecto hacia el filtro 
anaeróbico, el cual tiene como material de soporte piedra para filtro, con un volumen de 
diseño de 1600 litros, con dimensiones: 
L= 1.2 m 
B= 0.8 m 
Hu= 1.7 m 
Volumen total = 1.6 m3 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por campo de infiltración, diseñado de acuerdo con las condiciones y 
resultados obtenidos en el ensayo de percolación. La tasa de percolación obtenida a partir 
del ensayo realizado en el sitio es de 2.75min/pulgada, de absorción rápida, tipo de suelo 
arena gruesa a grava. Se utiliza método de diseño "Diseño campo de infiltración para agua 
residual — Revista EPM". Se diseña 1 campo de infiltración con un ramal de 18m1. 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación expedida el 3 de mayo de 2021 por el 
secretario de planeación del Municipio de La Tebaida, mediante el cual se informa que el 
predio denominado Lote 5, identificado con ficha catastral No. 0001 0000 0001 0505 0000 
00000, y  Matricula Inmobiliaria No. 280 — 174105, se encuentra localizado en Suelo 
rural, según P.B.O.T. con usos: 
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Imagen 2. Localización del predio. 

Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra 
limitando por noreste y por el suroeste por posibles afloramientos de agua o 
drenajes naturales, es pertinente aclarar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.18.2. 
Protección y conservación de los bosques. Del Decreto 1076 de 2015. 

Imagen. No. 3 drenajes naturales en el predio 
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se realiza el buifer de protección establecidos de 100 m alrededor de nacimientos de agua 
y se evidencia que las viviendas se ubicas dentro de dicha franja por lo que no se cumple 
con lo dispuesto el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. 
Del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece que la protección de los bosques, los 
propietarios de predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas séan permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado 
en causes de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado de los causes de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 

dentro del predio. 
. 

Imagen 3. Capacidad de uso. 

.rn1el:oLi1s:.rrnma1z:sw.I 

El predio se ubica sobre Clase agrologica 2 y  4. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 52962 del 19 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico Marleny Vasquez contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se observa viveinda campestre de 4 habitaciones, 5 baños, una cocina. 

• el predio cuenta con vivienda para caseros de 1 habitación, 1 baño y cocina. 

• cuenta con sistema material el cual recoge las aguas de las dos viviendas. 

• consta de tanque séptico de los compartimientos ancho de 1.5 m, largo de 2.3 m 

y profundo 1.9 m, tanque anaerobio de 1.20 m de largo, 1.5 de ancho y  2 m de 

profundidad, pozo adsorción como disposición final cuenta con 2 de profundidad de 

3 metros con diámetro de 2 m. 

• las viviendas cada una cuenta con su trampa de grasas de 80*80*80  cm. 

• el predio deshabitado permanentemente por 7 personas. 

• el área del predio es de dos cuadras linda con vivienda campestre cultivos de 

plátano y vías de acceso. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

1 sistema construido y otro por construir, se generan vertimientos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el segundo 
sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
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grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación No. 52962 del 19 
de noviembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
8447 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio Lote 5 de la 

vereda Tolon del Municipio de La Tebaida (Q.),  identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 
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280 — 174105 y ficha catastral No. 0001 0000 0001 0505 0000 00000, lo anterior teniendo 

como base la capacidad de las unidades de los STARD propuesto para el predio: 

STARD 1: vivienda casero y principal con 10 contribuyentes permanentes y 20 temporales. 

STARD 2: kiosco con 10 contribuyentes temporales. 

y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está 

sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad 

de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 
Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
8447-2021, presentada por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO, identificada 
con cédula de ciudadanía número 41.871.391, en calidad de apoderada del señor JOSE 
FERNANDO ECHEVERRY MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 
7.526.520 quien ostenta en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE 5 
(VIRGEN DEL PILAR), ubicado en la Vereda TOLON, del Municipio de LA TEBAIDA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-174105, tal como lo establece en el 
numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar a la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 41.871.391, en calidad de apoderada del 
señor JOSE FERNANDO ECHEVERRY MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 7.526.520 quien ostenta en calidad de propietario del predio denominado: 1) 
LOTE 5 (VIRGEN DEL PILAR), ubicado en la Vereda TOLON, del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-174105en los términos 
de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se 
procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 



RUKE OSPINA 
ción y Control Ambiental 

\ 

AIA TERE5 
Abosada contratist SRCA 

d 4aTt 

Protegiendo e patilmonio 
ambientaty más carca 

del cudadano 
2020 - 2023 

Jl 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-043-02-2021 
ARMENIA, QUINDIO, OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN TIDOS 2022 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habré recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 01 de septiembre del año 2021, la señora NALLYBY TORO PALOMINO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.702.605 expedida en Fontibón, actuando 
en calidad de copropietaria del predio denominado: 1) LOTE #1 CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" ubicado en la vereda LA POPA del 
municipio de LA TEBAIDA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
L33722, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 10405 DE 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote #1 Conjunto Residencial Campestre 
Las Palmas 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda La Popa del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°26'0.3" N Long: -75° 49' 54.3" W 

Código catastral 63401 0001 0006 0337 804 
Matricula Inmobiliaria 280 — 133722 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 

Area de disposición 11.6 M2 
Caudal de la descarga 0,015 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-838-09-21 del día 16 de 
septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado de manera personal el día 27 de septiembre de 20211 a la señora NALLYBY 
TORO PALOMINO copropietaria del predio objeto de solicitud. 
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CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
No.52964 realizada el día 22 de noviembre del año 2021 al predio denominado: LOTE #1 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" ubicado en la vereda LA 
POPA del municipio de LA TEBAIDA (Q),  en la cual se evidenció lo siguiente: 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se real/za visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema, donde se observa. 

Vivienda campestre de 6 habitaciones 3 bafios 1 cocina no se encuentra habitada cuenta 

con un sistema en material consta de trampa de grasas, (prof 80 cmt largo 60 cmt- ancho 

70cmt) 

tanque séptico de 2 compartimientos (largo 1.80 metros, ancho 1.40 metros profundidad 

2.60 metros, tanque anaerobio largo 0.8 mt profundidad 2.40 mt ancho 1.40 metros, con 

buen material filtrante la disposición final del agua es por campo de infiltración. 

El sistema se forma se observa funcionando adecuadamente el predio cuenta con un 
área de 1400 mt cuadrados linda con cultivo de banano vivienda campestre y vía de 
acceso." 

Que para el día 01 de diciembre del año 2021, la Ingeniera Ambiental JEISSY RENTERIA 
TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
- 396 — 2021 

FECHA: 01 de diciembre de 2021 

SOLICITANTE: NALLYBY TORO PALOMINO 

EXPEDIENTE: 10405 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 01 de septiembre del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-838-16-09-2021 

del 16 de septiembre del año 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 52964 del 22 de noviembre de 2021. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote #1 Conjunto Residencial Campestre 
Las Palmas 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda La Popa del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
eorreferenciadas). 

Lat: 4°26'0.3" N Long: -75° 49' 54.3" W 

Código catastral 63401 0001 0006 0337 804 
Matricula Inmobiliaria 280 — 133722 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Area de disposición 11.6 M2 
Caudal de la descarga 0,015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

En el predio se construirá 1 vivienda donde las aguas residuales domésticas (ARD), 
generadas se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STARD) de tipo material de mampostería compuesto por trampa de grasas, tanque 
séptico y filtro anaeróbico y como sistema de disposición final un campo de infiltración, 
con capacidad calculada hasta para 6 contribuyentes permanentes según 
contribución de 130 L/Hab*dia. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material de mampostería, para 
el pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. El volumen útil de la 
trampa de grasas es de 335 litros y sus dimensiones serán 0.67 metros de altura útil, 0.5 
metros de ancho y 1 metro de largo. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo y planos se muestra que el tanque séptico posee 
un volumen útil de 2400 litros, según memorias, con dimensiones de 1.2 metros de altura 
útil, 1.02 metros de ancho y 2.04 metros de longitud, para un volumen de 1800 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: según diseño corresponde a un tanque con 
volumen mínimo de diseño de 200 litros, con dimensiones de 1.2 metros de altura útil del 
medio filtrante, 0.3 metros de ancho y  1 metros de largo para un volumen de 700 litros. 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se disefía un campo de infiltración. La tasa de percolación obtenida a partir de los 
ensayos realizados en el sitio es de 10.23 mm/pulgada, de absorción lenta. Se obtiene un 
área de absorción de 11.6 M2. Por lo que se diseña un campo de infiltración de 1 ramal de 
21m de largo. 

Imagen 1. Esquema corte de Tanque Séptico y FAFA. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: De acuerdo con la certificación expedida el 13 días del mes de marzo de 
2020 por Secretario de Planeación, del Municipio de La Tebaida, mediante el cual se 
informa que el predio ubicado en el Lote #1 Conjunto Residencial Campestre Las Palmas 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-133722, ubicado en el suelo rural, con los 
siguientes usos: 
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Usos Prdpnk 09c y/o depd ndod ls Ot1ca5 del suelo. 

Usos Compkmentirios 

odo pestre oisda 

orneoo: Grupos (1) y (2) 
/ C Ci) C) (3) Y (4) 

Redcru± Grupos (1) y  (2) 

Usoo Rstringidos AgrutTia 

Usos prohibidos 

er.&r. ,b,c.d. 
Ceto Grupa tres (3), cU2tro (4), y dnso (5). 

nstia Tipo 1', Tipo , grupo dos (2). y tres (3) 

Grupo uno (1), nos (Z) ytrrs (3). 

Sodl: Tipo &, grupo uno (), dos (2), tres (3), y cuatrO (4). 

¡3TÍICCJONES 

Todos los usos n tores ¿obcan cesper t pbn de cOnstruir en zonas de nesgo (Pendit 
mayores del 35%, zonaS propensas a inundadón, reptar.ión, desiizarniento, llenos, etc), y lo 

aislamientos 
hacia las vfas, línea férrea. rk,s, quebradas, yzorias. de protecci'$r y coroó 

Imagen 2. Localización del predio. Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio no se ubica dentro de 
suelos de protección. 

Imagen 3. Capacidad de uso 
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El predio se encuentra sobre suelo clase agrologica No. 4. 

Drenajes dobles 

Conripo do Agua 

Leclto SecoS C 

Capacidad de aso 

Clase 2 

Clase 3 

Clase 4 

Clase 6 

Clase 7 

Clanno 

r Cuerpo de ASas 

Zona Urbana 

Catastro La lebaldo 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara 
cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y 
requerimientos solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 52964 del 22 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico Marleny Vásquez contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Vivienda campestre 6 habitaciones 3 baños una cocina no se encuentra habitada 

no cuento con un sistema material consta de trampa de grasas, tanque séptico de 

2 compartimientos largo 1.8 metros, ancho 1.4 metros profundidad 2.6 metros, 

filtro anaerobio largo 0.8 m profundidad 2.4 m ancho 1.4 metros, con buen 

material filtrante la disposición final el agua es por campo infiltración. 
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• el sistema se forma se observa funcionando adecuadamente en predio cuenta con 

un área de 1400 m cuadrados linda con cultivo de banano vivienda campestre y vía 
de acceso. 

. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
El sistema construido, no se generan vertimientos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 del 16 de enero de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• ,••, 2 d Q 
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• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

El presente concepto técnico se emite a part:ir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 01 de septiembre del 2021, la visita técnica de verificación N° 52964 del 22 de 
noviembre de 2021 y  con. fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: 'Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación No. 52964 del 22 
de noviembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
10405 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera  
viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como 
solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
cieneradas en el  predio Lote #1 Conjunto Residencial Campestre Las Palmas de la 
Vereda La Popa del Municipio de La Tebaida (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280 — 
133722, lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
construido en el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser 
generada hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación  
iurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los 
demás que el profesional asignado determine." 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 01 de diciembre de 2021, suscrito 

por la Ingeniera Ambiental, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros 

del Quindío, en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la 

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el 

suministro de aguas es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser 

manejado por la entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en 

particular esta Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación al trámite 

de solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales. 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 
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Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
10405-2021, presentada por la señora NALLYBY TORO PALOMINO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 39.702.605 expedida en Fontibón, actuando en calidad de 
copropietaria del predio denominado: 1) LOTE #1 CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "LAS PALMAS" ubicado en la vereda LA POPA del municipio de LA 
TEBAIDA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-133722, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar a la señora NALLYBY TORO PALOMINO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.702.605 expedida en Fontibón, actuando 
en calidad de copropietaria del predio denominado: 1) LOTE #1 CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE "LAS PALMAS" ubicado en la vereda LA POPA del 
municipio de LA TEBAIDA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
133722en los términos de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 01 de septiembre del año 2021, la señora ERIKA VIVIANA SABOGAL 
ALZATE identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.094.883.612, actuando en calidad 
de Apoderada de los señores ROLANDO HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la 
cédula de ciudadanía 4.375.827, WILDER AUGUSTO AVILA ALZATE identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 9.729.177 y  RAMON SABOGAL ALZATE identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 11.365.186, quienes ostentan la calidad de copropietarios del 
predio denominado: 1) LOTE "VILLA JOHANNA" ubicado en la vereda CALARCA del 
municipio de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-36380, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
11707 DE 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote Villa Johanna 
Localización del predio o proyecto Municipio de Calarcá (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

X= 1148434 
Y= 981518 

Código catastral 63130 0002 0000 0003 0102 0000 00000 
Matricula Inmobiliaria 282-36380 
Nombre del sistema receptor Suelo — 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico ¡industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-897-10-21 del día 04 de 
octubre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue 
notificado a través correo electrónico el día 10 de noviembre de 2021 a la señora ERIKA 
VIVIANA SABOGAL ALZATE en calidad de Apoderada. 
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CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
No.52956 realizada el día 16 de noviembre del año 2021 al predio denominado: LOTE 
"VILLA JOHANNA" ubicado en la vereda CALARCA del municipio de CALARCA (Q),  en 
la cual se evidenció lo siguiente: 

"En el trámite de la soilcitud del permiso de vertimientos se realiza viita técnica para 
verificar estado y funcionamiento, se observan 2 Viviendas campestres, la primera 
cuenta con 3 habitaciones 3 baflos 1 cocina habitada permanente por 3 personas. 
La segunda vivienda está en construcción en un avance de obra e un 85%, las 2 
viviendas tienen sus vertimientos en el mismo sistema séptico que consta de 2 tanques 
de 20001t cada una para el sistema séptico 1 tanque prefabricado de 2000 It. 
Como filtro anaerobio cuenta con buen material filtrante, la disposición final es por 
campo de infiltración con tubería pvc A" de 17 metros llneales, el predio cuenta con un 
área de 9.900 mt 2. 
Se observa árboles frutales de consumo cada vivienda cuenta con su propia trampa de 
grasas (60x60x60) llnda con potrero, vivienda campesina y vía de acceso." 

Que para el día 04 de diciembre del año 2021, la Ingeniera Ambiental JEISSY RENTERIA 
TRIANA contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 397 -2021 

FECHA: 4 de diciembre de 2021 

SOLICITANTE: WILDER AUGUSTO AVILA ALZATE 

EXPEDIENTE: 11707 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
• Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 28 de septiembre del 2021. 
• Auto de Iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-897-10-21 del 

04 de octubre de 2021 y  notificado por correo electrónico el 11 de octubre de 
2021. 

• Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratariiento de aguas residuales N° 52956 del 16 de noviembre de 2021. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Lote Villa Johanna 
Localización del predio o proyecto Municipio de Calarcá (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

_georreferenciadas). 
X= 1148434 
Y= 981518 

Código catastral 63130 0002 0000 0003 0102 0000 00000 
Matricula Inmobiliaria 282-36380 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según planos en el predio se proponen 2 viviendas y Según las memorias técnicas 
de diseño allegadas, las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se 
conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo 
convencional, instalado en prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaeróbico y sistema de disposición final campo de infiltración. Según las unidades 
instaladas la capacidad calculada para el tratamiento de las aguas residuales es la 
generadas hasta por 10 contribuyentes. 

Trampa de  qrasas: las 2 trampas de grasas están construida para el pretratamiento de las 
aguas residuales provenientes de lavaplatos, duchas y lavamanos. Se proyecto una trampa 
de grasas de 216 litros en material con dimensiones de 0.6 de ancho. Largo de 0.6m y 
profundidad de 0.6m 

Según las memorias técnicas de diseño el STARD cuenta con tanque séptico y filtro 
anaerobio prefabricado con las siguientes dimensiones: 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de cálculo y en 
planos se muestran 2 tanque sépticos de 2000 litros cada uno y FAFA de 2000 litros, 
instalados en prefabricado. 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
Trampa de grasas Pozo séptico Filtro 

a naeróbico 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 5 mm/puIg, con área 
de infiltración requerida de O.5m2, a partir de esta información se dimensiona un campo 
de infiltración de 28 metros de largo y 0.5m de ancho. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites — 
revisar Res 631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del 
STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación N° 369 expedida el 19 de febrero de 2021 
por Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Rural de Planeación, 
del Municipio de Calarcá, mediante el cual se informa que el predio denominado Lote Villa 
Johanna, identificado con ficha catastral No. 63130 0002 0000 0003 0102 0000 00000 y 
Matricula Inmobiliaria No. 282-36380, se encuentra localizado en zona rural, con usos: 

8 
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DEN OMINAC ION 

IDENTIFICACION: 1136518& 
MATRICULA ÇNMQBIL!ARIA DEL 

PREDIO: 
282-36350 

DIRECCION: LO VILLA JOHANA CALLE LARGA 
FICHA CATASTRAL 

00-02-0003-0102-000 PROPIETARIO INMUEBLE SAEOGAL ALZATE RAMON (Y 
OTROS) 

USOS PERMITIDOS 
PRINCIPAL: VU, Ci. 

COMPLEMENTARIO Y ¡O COMPATIBLE: VB, PARCELACIÓN, Ci, Li, Rl, P2, R3. 
USOS CONDICIONADOS 

RESTRINGIDO: C2, C3, G2, G5, G6, L2. 

USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDO: VM, VAC, 04, 05, 0-3, G4, L3. 

Imagen 2. Localización del predio. 

Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra 
limitando por el límite noreste y por el límite noroeste por posibles 
afloramientos de agua o drenajes naturales, es pertinente aclarar lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. Del Decreto 
1076 de 2015, en el cual se establece que la protección de los bosques, los propietarios de 
predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 

para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado 
en causes de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas 

máximas a cada lado de los causes de los ríos. 
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• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 

dentro del predio. 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo 
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Según la clasificación de suelo por capacidad de uso IGAC, el predio se ubica en suelo 
agrologico clase 2, 6, y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
La documentación técnica que reposa en el expediente se encontró completa para 
proceder a programar visita técnica para la verificación del funcionamiento de sistema de 
tratamiento. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 52956 del 16 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico Marleny Vásquez contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se observan dos viviendas campestres 

• La primera cuenta con 3 habitaciones 3 baños una cocina, habitada 

permanentemente por tres personas. 

• la segunda vivienda está en construcción en uno ansia de obra de un 85% 

• las dos viviendas tienen sus vertimientos en el mismo sistema séptico que consta 

de dos tanques de 2000 Litros cada uno para el tanque séptico en prefabricado, 

de 2000 litros como filtro anaerobio cuenta con buen material filtrante, la 
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disposición final es por campo infiltración con tubería PVC de 4 pulgadas de 17 m 
lineales. 

el predio cuenta con un área de 9900 metros cuadrados se observan árboles 

frutales de consumo cada vivienda cuenta con su propia trampa de grasas 60% 
por 60 linda con potrero vivienda campesina y vía de acceso. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: El Sistema construido y se están generando 
vertimientos. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Por 
favor revisar porque entiendo que ya no es con % de remoción y la que aplica es 
la Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 
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• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 28 de septiembre de 2021, la visita técnica de verificación N° 52956 del 16 de 
noviembre de 2021 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalLación y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación N° 52956 del 16 de 
noviembre de 2021 y en el análisis técnico de los documentos aportados por e! solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
11707 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente avalar sistema de tratamiento como solución individual de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas  en el predio Lote 
Villa Johanna de la Vereda San Antonio del Municipio de Calarcá (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 282-36380 y ficha catastral 63130 0002 0000 0003 0102 0000 00000, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instalado en el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 10 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 04 de diciembre de 2021, suscrito 

por la Ingeniera Ambiental, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros 

del Quindío, en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expedido por la 

FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifiesta que el 

suministro de aguas es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto que deberá ser 

manejado por la entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en 

particular esta Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relación a! trámite 

de solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales. 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 
Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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SRCA-A TV-046-02-2021 
ARMENIA, QUINDIO, OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN TIDOS 2022 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
11707-2021, presentada por la señora ERIKA VIVIANA SABOGAL ALZATE 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.094.883.612, actuando en calidad de 
Apoderada de los señores ROLANDO HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la cédula 
de ciudadanía 4.375.827 , WILDER AUGUSTO AVILA ALZATE identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 9.729.177 y RAMON SABOGAL ALZATE identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 11.365.186, quienes ostentan la calidad de copropietarios del predio 
denominado: 1) LOTE "VILLA JOHANNA" ubicado en la vereda CALARCA del municipio 
de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-36380, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar a la señora ERIKA VIVIANA SABOGAL ALZATE 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.094.883.612, actuando en calidad de 
Apoderada de los señores ROLANDO HERNANDEZ SANCHEZ identificado con la cédula 
de ciudadanía 4.375.827, WILDER AUGUSTO AVILA ALZATE identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 9.729.177 y RAMON SABOGAL ALZATE identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 11.365.186, quienes ostentan la calidad de copropietarios del predio 
denominado: 1) LOTE "VILLA JOHANNA" ubicado en la vereda CALARCA del municipio 
de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-36380en los 
términos de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo 
tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AJATERES e.MEZG EZ 
Abogada Contratista SRCA 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-69-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO, VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 
del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el 
cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 30 de marzo de 2021, la señora LUISA FERNANDA SANCHEZ 
GOMEZ, identificada cón cédula ciudadanía No 1.097.395.356 en calidad de 
apoderada de la señora MARIA GRACIELA SOTO CORTES, identificada con 
cédula de ciudadanía No 24.808.751, quien actúa en calidad de propietaria del 
predio denominado 1) EL PORVENIR ubicado en la Vereda EL VIGILANTE del 
Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No. 280-
2945, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
CR.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No 3584-2021. Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto EL PORVENIR 

Localización del predio o proyecto 
Vereda EL VIGILANTE del Municipio 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  37' 24.3" N 
Longitud: - 750 41' 48.8" W 

Código catastral 632720000000000020187000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-2945 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COM1TE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

Domestico 

Caudal de la descarga 0,7 Lt/seg. 

1 

O Calle ig Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcliente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Ptan de Acción nstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - ?022, 

   

   

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-69-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO, VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VE/NT/DOS 2022 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 6 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 9.58 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
de 2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-324-05-21 
del día seis (06) de mayo de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
Permiso de vertimientos, el cual fue notificado por aviso a las señoras LUISA 
FERNANDA SANCHEZ GOMEZ, en calidad de apoderada y a MARIA 
GRACIELA SOTO CORTES, en calidad de propietaria, el día 18 de junio de 2021, 
con radicado No 0008790. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el (la) técnico Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 6 de noviembre de 
2021 al Predio denominado: 1) EL PORVENIR ubicado en la Vereda EL 
VIGILANTE del Municipio de FILANDIA(Q), y mediante acta No 52274 describe 
lo siguiente: 

VIDESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud del permIso de vertimientos se realiza visita técnica 
para verificar el estado y fundonamiento del sistema de manejo aguas residuales. 

Se observa vivienda campesina de 4 habitaciones, 1 bafio, 1 cocina; habitada por 3 
personas permanentes. 

Cuenta con un sistema en material completo, consta de: Tg (80 cmx 80 cm), pozo 
séptico (prof 1.60mts —larg 2.30- ancho 1.50), tanque fafa (prof 1.20 mt- ancho 
1.50 mt-largol.20mt) la disposición final es por medio de pozo de absorción (3mt 
prof-2 mts diámetro). 

El área del predio es de 2 cuadras aprox. Se observa cultivo de plátano, linda con 
guadual, predios con cultivo de plátano y café y' la vi'a de acceso al predio. 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Se recomienda hacer mantenimiento al sistema periódicamente" 

Se anexa Registro fotográfico e informe de visita técnica del día 06 de noviembre 
de 2021, donde la técnica concluye: "sistema completo en funcionalidad". 

Que para el día 23 de noviembre del año 2021, el Ingeniero Civil Christian Felipe 
Díaz Bahamon, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el 
cual manifestó lo siguiente: 
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ARMENIA, QUINDIO, VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV - 502 - 2021 

FECHA: 23 de Noviembre de 2021 
SOLICITANTE: MARIA GRISELDA SOTO CORTES 
EXPEDIENTE: 3584 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 30 de marzo de 2021. 
3. Radicado E03816-21 del 07 de abril de 2021 mediante el cual el usuario 

atiende la solicitud de complemento de información. 
4. Solicitud complemento de documentación No. 4335 del 09 de abril de 2021. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTV-0324-05-21 

del 6 de mayo de (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 52274 del 6 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto EL POR VENIR 

Localización de/predio o proyecto de FILA! lA
del Municií'io 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  37'24.3"N 
Longitud: - 75°41'48.8" W 

Código catastral 632720000000000020187000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-2945 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

Domestico 

Caudal de la descarga 0,7 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 6 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 9.58 m2 
4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA T1 
PRESENTADA 
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4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo in situ 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de 
disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio fue construida in 5/tu, para el 
pre tratamíento de las aguas res/duales provenientes de la cocina. Según las 
memorias de cálculo, las dimensiones son 0.90 m de profundidad útil, 0.50 m de 
ancho y  0.80 m de largo, para un volumen útil de 0.36 m3 o 360 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio existe un sistema integrado construido in 5/tu con las 
siguientes dimensiones: 

1) Tanque séptico.' Largo útil 2.0 m, ancho 1.20 m, profundidad útil 1.2 m, para un 
volumen de 2.88 m3 - 2,880 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 1.50 m, ancho 1.10 m, profundidad útil 1.80 m, 
para un volumen de 2.97 m3 - 2,970 Lítros. 
Con un volumen total de 5,850 iltros, el sistema está calculado para 8 personas. 

4  
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Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltradón al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolacíón obtenida a partir del ensayo realízado en el 
predio es de 5.69 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de 
absorción de 1.0 m de díámetro y 3.05 m de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 9.58 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: 

4 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicoatcUente(crq.gov.co  k wwwcrq.govco L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



sur 

Metros 

Racultade de la medición 

52,4 Metros 

00000SOCSCOSOrB7 ELPOI1VENIRPL r
tausna sss 

- - vlalL.&sst 

Ingrese las coordenadas aubicarer, 
el mapa 

5 

Ima 1 

E Consulta Catastral 

en 2. Localización del sredio Tomado del SIG Quíndío. 

Ocoord.edue nenes 

iPiCcoroansdos Gu;r.tc 
CataStro Filendm 

Drenajes dobles 

Cuerpo 5505u0 

.53ro Seco o toare 

Dr. najes sencillas 

- lfltorlflrtn,le 

Manr5ípios i1OO.00O 

Plan de Accrón Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadand' 
2020 - 2023 

SUBD!RECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-69-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO, VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. 
Cuando se oriiínan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre s1 y en consecuencia, dado el bajo impacto de 
vertimientos de esta magnitud y caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y sa/ida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con e/Documento CONCEPTO DE USO DESUELO No. 240, expedido el 
19 de Noviembre de 2020 por el Secretario de Planeación de la Alcald,'a de 
Filandia, mediante el cual se certifica que: 

Que el predio denominado "EL POR VENIR ', ubicado en la vereda El Vigilante, en el 
Municipio de Filandia, con Ficha Catastral No. 632720000000000020187000000000 
se encuentra establecido dentro de la zona rural de este Municipio, con relación al 
acuerdo No 074 de diciembre 27 de 2000, por medio del cual se adoptó el 
Esquema de Ordenamiento Territorial para el municiío de Filandia 2000-2009 
(E.O.T). 

Que dicho predio está ubicado dentro de un área donde predominan los usos 
AGRICOLA, PECUARIO y FORESTAL, donde deben desarrollarse labores de 
conservación de Del suelo, flora y fauna. 

Que en el área son limitados y prohibidos los Usos de tipo AGROINDUSTRIAL, 
INDUSTRIAL, MINERO, URBANISTICO Y TODAS AQUELLAS que a juicio de la 
CORPORA ClON A UTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C. R. Q,  atenten contra los 
Recursos Renovables y el Medio Ambiente. 
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Imagen 3. Capacídad de usos de suelo Tomado del SIG' Quindío. 
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Según la ficha catastral No. 0000000000020187000000000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra 
fuera de áreas y ecosístemas estratégicos, y se observa la Quebrada La Sirena 
cerca del predio. Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referendadas en 
el acta de visita, se establece una distancia de 52.4 m hasta la quebrada, sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el art/culo 2.2.1.1.18.2 del 
Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para 
nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes 
o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas 
establecidas en los últímos 50 aflos. 

El predio se ubica sobre suelo agrologico clase 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del 
vertímíento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requíere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmíento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario 
encontrándose completa para proceder con la evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 
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5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiç'nado en el acta de visita No. 52274 del 6 de noviembre 
de 2021, real,ada por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo 
siguiente: 

• Se observa vivienda campesina de 4 habitaciones, 1 baño, 1 cocina habitada 
por 3 personas permanentes. 

• Cuenta con un sistema en material completo, consta de Tg (80cm x 80 cm x 
80 cm) pozo séptico (prof 1.60 mt - largo 2.30 mt - ancho 1.50 mt) tanque 
fafa (prof 1.20 mt - ancho 1.50 mt - largo 1.20 mt) la disposición final es 
por medio de pozo de absorción (3 mt + prof-2 mt diámetro) 

• El área del predio es de 2 cuadras aprox se observa cultivo de plátano linda 
con guadual, predios con cultivos de plátano y café y la vía de acceso al 
predio. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Se observa cultivo de plátano y vivienda, sistema completo en 
funcionalidad. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumpllr con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupacíón superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normatíva ambiental vizente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas v,ientes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significati vas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso 
del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, 
tuberi'as de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

• La altura de ínfiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modifica ción en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sístemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Inclufr en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el 
sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017; 'Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atendón oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporadón Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de 
los documentos aportados por el solidtante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 3584 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio EL POR VENIR de la Vereda EL 
VIGILANTE del Muníciío de FILA NDIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 284-2945 y 
ficha catastral No. 632720000000000020187000000000, lo anterior, teniendo 
como base la capacidad de las unídades del STARD instaladas en el predio, para lo 
cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 8 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional 
asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 9.58 m2 distribuida en un pozo de 
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absorción ubicado en coordenadas geográficas (Latitud: 4° 37' 24.3" N; Longitud: 
- 75° 41'48.8" W) que corresponde a una ubicación del predio con uso agn'cola, 
con altura de 1635 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo 
residencial" 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 
5 (3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare 
reunida toda la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el 
trámite y posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y 
que por tanto permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso 
solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y 
otros aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para 
decidir el otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 
de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de 
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información 
requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento 
radicado con número 3584-2021 presentado por la señora LUISA FERNANDA 
SANCHEZ GOMEZ, identificada con cédula ciudadanía No 1.097.395.356 en 
calidad de apoderada de la señora MARIA GRACIELA SOTO CORTES, 
identificada con cédula de ciudadanía No 24.808.751, quien actúa en calidad de 
propietaria del predio denominado 1) EL PORVENIR ubicado en la Vereda EL 
VIGILANTE del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-2945; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 
50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICAR para todos sus efectos EL PRESENTE Auto 
de Trámite a la señora MARIA GRACIELA SOTO CORTES, identificada con 
cédula de ciudadanía No 24.808.751, en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) EL PORVENIR ubicado en la Vereda EL VIGILANTE del 

Municipio de FILANDIA(Q), identificado con matricula inmobiliaria No. 280- 

9 

9 CaLLe ig Norte # 19-55 Rl Mercedes del Norte sorvicioalcliente©crq.gov.co www.crq.gov.co  t.. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



RUKE OSPINA 
ción y Control Ambiental 

PLn de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambontal y más cerca 

del audadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-69-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO, VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

2945, o a su apoderado (a) debidamente legitimado, de conformidad con la Ley 
1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y así mismo informarle que la documentación presentada ha sido 
evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, 
conforme a la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en 
norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JIL Q3,rJ d-E? 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRA 
Abogada (elaboró) 

lo 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo 
de 2019, y está última fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y 

o

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

o Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edífica clon es o desarrollo urbanitico, turístico o industrial, 
IocaIiado fuera del área de coberwafrd/,,sILezz? de alcantarillado público, deberá 
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dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 

contar con el respectivo pern2iso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimíentos 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2;3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 

43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 

requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por conceptode los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las ficencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bíenes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencía 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

Que el día tres (03) de enero de do ilveiptJd2022),  el señor NELSON 5AVIER 
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CAMACHO ACERO identificado con la cédula de ciudadanía número 79.486771, 
quien ostenta, la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II 
LOTE 80 ubicado en la Vereda de PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No1 280-193428 y ficha catastral 
número 003000000003415800000080, presentó solicitud de permisos de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo 
el radicado No. 010-2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo, debidamente 
diligenciado y firmado por el señor NELSON JAVIER CAMACHO ACERO 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.486771, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIO. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, 
correspondiente al predio denominado 1) URBANIZACION CAMPESTRE 
SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA IlLOTE 80 ubicado en la 
Vereda de PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Copia de transferencia bancaria a cuenta de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

• Certificado de tradición, expedido el seis (06) de octubre del año 2021 por la 
oficina de instrumentos públicos de Armenia, correspondiente al predio 
denominado 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE 
BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 80, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-193428. 

• Factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios 
de acueducto y alcantarillado expedido por Empresas Públicas de Armenia, 
EPA, correspondiente al predio denominado "Senderos de Bruselas Chalet 
80". 

• Información uso de suelos DP-POT-9706, expedido por el Departamentos 
Administrativo de Planeación Proceso planificación y ordenamiento del 
territorio, correspondiente al predio identificado con matricula inmobiliaria N° 
280-193428, y ficha catastral número 003000000003415800000080, 
firmado por el subdirector del Departamento Administrativo de Planeación 
Andrés Pareja Gallo. 

• Localización y coordenadas, correspondiente al predio objeto de trámite 
URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II 
ETAPA II LOTE 80. 

• Caracterización presuntiva, correspondiente al predio URBANIZACIÓN 
CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 80. 

;a:r2G ee
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• Ensayo de permeabilidad, para el predio URBANIZACIÓN CAMPESTRE 
SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 80, realizado y 
firmado por el Ingeniero Daniel Felipe Chaves Urrego. 

• Diseño de sistema de tratamiento de,aguas residuales domesticas, para el 
predio denominado URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE 
BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 80, realizado y firmado por el 
Ingeniero Daniel Felipe Chaves Urrego. 

• Certificado de vigencia'y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de ingeniería, en favor al ingenieró Geográfico y 
Ambiental Daniel Felipe Chaves Urrego 

• Manual de operación y mantenimiento y plan de cierre y abandono sistemas 
prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas, para el predio 
denominado URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS 
ETAPA II ETAPA II LOTE 80, realizado y firmado por el Ingeniero Diego 
Alexander Upegui AngeL 

• Copia de la tarjeta profesional expedida por el Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería COPNIA, del señor Diego Alexander Upegui Angel1 

• Catalogo del sistema séptico domiciliario ROTOPLAST, correspondiente al 
predio "Senderos de Bruselas Lote 80". 

• Dos (02) Planos y (01) CD, correspondientes al predio "Senderos, de 
Bruselas Lote 80". 

Que el día veintiocho (28) de diciembre del año 2021, la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte 
del interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite 
de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) URBANIZACIÓN 
CAMPESTRE SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II LOTE 80 ubicado en la 
Vereda de PARAJE GRANDA del Municipio de ARMENIA (Q)  por un valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte 

($379.610), así mismos se anexaron los siguientes documentos: 

• Factura electrónica de venta, SO- 1992, correspondiente al valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS 
m/cte ($379.610). 

• Consignación bancaria N° 1961 correspondiente a la tarifa de evaluación 
tramite de permiso de vertimiento domestico, correspondiente al predio 
denominado 1) URBANIZACION CAMPESTRE SENDEROS DE 
BRUSELAS ETAPA II LOTE 80, por valor de TRESCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610). 
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ARMENIA, QUINDÍO. NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

Que. con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Único Nacional de Permisos de Vertim!entos realizada el veintisiete 
(27) de enero dos mil veintidós (2022), realizada por Juan Carlos Agudelo, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el veintisiete (27) de enero dos mil veintidós (2022), Realizada por Vanesa 
Torres contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, 
se determinó que se encuentra Ietl4 ntj6,  tal como lo exige 
los artículos 2.23.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio 
al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q, presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades púbilcas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

o 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración públlc', corregido por el artículo l del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Ellminación de autentícaciones y reconocimientos.  Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades púbilcas o los 
particulares que cumplan funcíones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autentícadón o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá ex1qir la presentación, suministro o 
entrega de documentos or,inales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los contrples o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensIones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, iaduyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténtícos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (.)" 
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ARMENIA, QUINDÍO. NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta; se expedirá e/auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 
066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor NELSON JAVIER CAMACHO ACERO identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79A86771, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) URBANIZACIÓN CAMPESTRE 
SENDEROS DE BRUSELAS ETAPA II ETAPA II LOTE 80 ubicado en la Vereda 
de PARAJE GRANADA del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No 280-193428 y ficha catastral número 
003000000003415800000080, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 
compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO,teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se. aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de Ea documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualqiiier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

209WdG e€ 
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todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud ,de permiso  de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero 
de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la 
Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al señor NELSON 
JAVIER CAMACHO ACERO identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.486771, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO, o a su apoderado en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

o ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

7i,_,/', 
Revisión Jurídicá-'C-ffstina Reyes "am 'ez 
Abogada Contralista SRCA-CRQ 

Revisión Técnica inicial: Juan Carlos Agudelo 
Ingeniero Ambiental SRCA-CRQ 

Poeeeetd d - 
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EXPEDIENTE 010 DE 2022 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DEL AÑO , LAS SE 
NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICIONDE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 
servicioaIctientecra.qov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE 5 D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

d 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 054-09-02-22 

ARMENIA, QUINDÍO. NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 deI 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo 
de 2019, y  está última fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

o

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212,218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbani'stíco, turístico o industríal, 
Ioca&ado fuera del área de cobeitJ&r seIítea defilcantarilado púbilco, deberá 
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ARMENIA, QUINDÍO. NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de veitimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.33.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorL?acíones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regíonal del Quindío,, para 
la vi'encia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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Que el día cuatro (04) de enero de dos mil veintidós (2022), la señora MARIA ZOE 
RAMIREZ OSORIO, identificada con la cédula dé ciudadanía número 25.242.947, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 1. EL 
BALTICO ubicado en la Vereda de QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-32483 y  ficha catastral número 00-
01-00050132-000, presentó solicitud de permisos, de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
035-2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo, debidamente 
diligenciado y firmado por la señora MARIA ZOE RAMIREZ OSORIO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 25.242.947, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIA 

• Documento de relación de anexos, para solicitud de permiso de vertimientos, 
correspondiente al predio "1) LOTE 1 EL BALTICO" 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, 
correspondiente al predio denominado 1) LOTE 1 EL BALTICO ubicado en 
la Vereda de QUIMBAYA del Municipio dé QUIMBAYA (Q). 

Certificado de tradición, expedido por la oficina de instrumentos públicos de 
Armenia el día 21 de diciembre del año 2021, correspondiente al predio 
denominado 1) LOTE 1 EL BALTICO, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-32483. 

• Copia del Estado de la cuenta de suministro de agua para uso agrícola, 
expedido por el Comité de Cafeteros del Quindío, correspondientes, al predio 
"El Baltico-lote 1" .. . 

• Ensayo de permeabilidad, para el predio "Lote 1 El Baltico", realizado y 
firmado por el ingeniero Diego Alexander Upegui Angel. 

• Localización y coordenadas, correspondiente al predio objeto de trámite 
"Lote 1 El Baltico". 

Caracterización presuntiva, correspondienté al predio "Lote 1 El Baltico". 

• Concepto uso de suelos CP/US/167/2021, expedido por la Alcaldía 
Municipal de Quimbaya, correspondiente al predio "LOTE 1 EL BALTICO", 
identificado con matricula inmobiliaria N° 280-32483, y ficha catastral 
número 00-01-005-0132-000, firmado por AMANDA CARDONA 
GIRALDO, secretaria de infraestructura. 

ee 
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• Diseño de sistema detratamiento de aguas residuales domesticas, para el 
predio denominado "El Baltico", realizado y firmado por el ingeniero Diego 
Alexander Upegui Angel. 

• Manual de operación y mantenimiento y plan de cierre y abandono sistemas 
prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas, para el predio 
denominado "El Baltico", realizado y firmado por el ingeniero Diego 
Alexander Upegui Angel. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de ingeniería, en favor al ingeniero civil Diego 
Alexander Upegui Angel. o 

Dos (02) Planos y (01) CD, correspondientes al predio "El Baltico". 

Que el día veintiocho (28) de diciembre del año 2021, la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte 
del interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite 
de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) Lote 1— EL Baltico, ubicado 
en la Vereda de QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q) por un valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte 

($379.610): 

• Recibo de caja consecutivo N° 0024 correspondiente a la tarifa de 
evaluación tramite de permiso de vertimiento domestico, correspondiente al 
predio denominado 1) LOTE 2 -EL BALTICO, por valor de TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610). 

• Factura electrónica de venta, SO- 1990, correspondiente al valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS 
m/cte ($379610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintiuno (21) 
de enero dos mil veintidós (2022), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el 
veintiuno (21) de enero dos mil veintidós (2022), Realizada por Vanesa Torres 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 
determinó que se encuentra çoi  I9a cúmentaciód,  tal como lo exige los 
artículos 22.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 

Pctd eé 
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el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio 
al análisis de la solicitud. 

o 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades púbilcas deberán ceflírse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración públld', corregido por el artículo 1° deI Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administratIva o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuacíones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos oriiinales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que díchas 
entidades deban rea&ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensIones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrarío mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (.j" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 
066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, 

«e 
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Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre. de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora MARIA ZOE RAMIREZ OSORIO, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 25242.947, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 1. EL BALTICO ubicado en la 
Vereda de QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria Nó... 280-32483 y ficha catastral número 00-01-
00050132-000, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.35.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud ,de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero 
de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la 
Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

Pie4,d2 e€ 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte seMcioatctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



o 

RL 
Subdi 

SAR 
ctor 

RUKE OSPINA 
gulación y Control 

Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio ; 
ambiental.y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

   

   

   

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 054-09-02-22 

ARMENIA, QUINDÍO. NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

o 

ARTICULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al señor MARIA 
ZOE RAMIREZ OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
25242947, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA, o a su apoderado en 
los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección Jurídica: Maria )dmené Resfrepo Agudelo 
Apoyo Juridico SRCA-CRQ 

Revisión Jn4dlE: Cristina Reyes Ram 
Abogada Contratista SRCA-CRQ 

Revisión Técnica inicial: Juan Carlos Agudeio 
Ingeniero Ambiental SRCA-CRQ 
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EXPEDIENTE 035 DE 2022 

CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DEL AÑO ,SIENDO LAS SE 
NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 
servicioaIcIiente@scra.ciov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE 5 DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo 
de 2019, y  está última fue modificada por la Resolución 1861 deI 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

o

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

o Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: 'Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turi'stíco o industrial, 
localizado fuera del área de cober4Lr&l Jtipa de alcantarillado público, deberá 
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dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permLs"o de vertimiento '" 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 

43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorL?"a dones, demás instrumentos de 
control y manejo ambIental y se establecen los valores a cobrar por cóncepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la ví'encia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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o 

Que el día cuatro (04) de enero de dos mil veintidós (2022), la señora MARIA ZOE 
RAMIREZ OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 25.242947, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 2 EL 
BALTICO ubicado en la Vereda de QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-32951 y  ficha catastral número 
63594000100050132000, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
036-2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo, debidamente 
diligenciado y firmado por la señora MARIA ZOE RAMIREZ OSORIO, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 25242.947, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIA 

• Documento de relación de anexos, para solicitud de permiso de vertimientos, 
correspondiente al predio "1) LOTE 2 EL BALTICO" 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, 
correspondiente al predio denominado 1) LOTE 2 EL BALTICO ubicado en 
la Vereda de QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q). 

• Certificado de tradición, expedido por la oficina de instrumentos públicos de 
Armenia el día 21 de diciembre del año 2021, correspondiente al predio 
denominado 1) LOTE 1 EL BALTICO, identificado con matrícula inmobiliaria 
No 280-32951. 

• Copia del Estado de la cuenta de suministro de agua para uso agrícola, 
expedido por el Comité de Cafeteros del Quindío, correspondientes al predio 
"El Baltico-lote 1" 

• Concepto uso de suelos CP/US/051/2021, expedido por la Alcaldía 
Municipal de Quimbaya, correspondiente al predio "LOTE 2 EL BALTICO", 
identificado con matricula inmobiliaria NO  280-32951, y ficha catastral 
número 00100050132000, firmado por lesus Aider Zuluaga Montoya, 
Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural.. 

• Localización y coordenadas, correspondiente al predio objeto de trámite 
"Lote 2 El Baltico". 

• Caracterización presuntiva, correspondiente al predio "Lote 2 El Baltico". 

• Ensayo de permeabilidad, para el predio "Lote 2 El Baltico", realizado y 
firmado por el ingeniero Diego Alexander Upegui Angel. 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas, para el 
predio denominado "El Baltico Lote 2", realizado y firmado por el ingeniero 
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Daniel Felipe Chaves Urrego. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de ingeniería, en favor al ingeniero geográfico y 
ambiental, Daniel Felipe Chaves Urrego. 

• Manual de operación y mantenimiento y plan de cierre y abandono sistemas 
prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas, para el predio 
denominado "El Baltico Lote 2", realizado y firmado por el ingeniero Diego 
Alexander Upegui Angel. 

• Copia de la tarjeta Profesional, expedida por el Consejo Profesional Nacional 
de ingeniería, en favor al ingeniero civil Diego Alexander Upegui Angel. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de ingeniería, en favor al ingeniero civil Diego 
Alexander Upegui Angel. 

Dos (02) Planos y (01) CD, correspondientes al predio "El Baltico Lote 2". 

Que el día veintiocho (28) de diciembre del año 2021, la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte 
del interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite 
de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) Lote 2— EL Baltico, ubicado 

en la Vereda de QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q) por un valor de 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS' m/cte 
($379.610): 

• Recibo de caja consecutivo N° 0025 correspondiente a la tarifa de 
evaluación tramite de permiso de vertimiento domestico, correspondiente al 
predio denominado 1) LOTE 2 - EL Baltico, por valor de TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610). 

• Factura electrónica de venta, 50- 1991, correspondiente al valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS 
m/cte ($379610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintisiete 
(27) de enero dos mil veintidós (2022), realizada por Juan Carlos Agudelo, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
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realizado el veintisiete (27) de enero dos mil veintidós (2022), Realizada por Vanesa 
Torres contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, 
se determinó que se encuentra  oMpIeta'Ja do&ffleptaciór,  tal como lo exige 
los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio 
al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindí - C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades púbilcas deberán ceflírse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración púbilca", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

Artículo 25. Ellminación de autentícaciones y  reconocimientos.  Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autentícación en sede admínistrativa o notaríal 
de los mismos. Los documentos producido. por las autoridades púbilcas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autentícación o reconocimiento. 

Mnguna autorídad administrativa podrá exiqir la presentación, suministro o 
entrega de documentos 0rigina1e5 autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realL?ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrarío mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite' 
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Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 
066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930de1 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inició al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora MARIA ZOE RAMIREZ OSORIO, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 25.242.947, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 2. EL BALTICO ubicado en la 
Vereda de QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-32951 y  ficha catastral número 00-
63594000100050132000, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 
compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGA MIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo eñ cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento, o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defin el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la, competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
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cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud ,de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero 
de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la 
Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al señor MARIA 
ZOE RAMIREZ OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
25.242.947, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA, o a su apoderado en 
los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

o 

Proyección Jurídica: Maria Ximena Restrepo Agudelo 
Apoyo Juridico SRCA-CRQ 

Revisión Jurídica: Cristina Reyes Ramír 
Abogada Contratista SRCA-CRQ 

Revisión Técnica inicial: Juan Carlos Agudelo 
Ingeniero Ambiental SRCA-CRQ 
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EXPEDIENTE 036 DE 2022 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO ,SIENDOLAS SE 
NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 
servicioalclientecrq.aov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

Q 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo 
de 2019, y  está última fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 

Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 

dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbani'stíco, turístico o industrial, 
loca/Izado fuera del área de cobertura del sjtema de alcantarillado público, deberá 
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dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de veftimiento' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta:"Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
supenYciales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vert/mientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autoria clones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Ádministrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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Que el día seis (06) de enero de dos mil veintidós (2022), la señora MARIA ISABEL 
URIBE GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.938.975, 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LA 
PONDEROSA ubicado en la Vereda de LA HONDONADA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-50854 y  ficha 
catastral número 6340100010003013000, presentó solicitud de permisos de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo 
el radicado No.. 101-2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo, debidamente 
diligenciado y firmado por la señora MARIA ISABEL URIBE GONZALEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 41.938.975, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIA.. 

• Concepto uso de suelos SP N°037 DE 2020, expedido por la Alcaldía 
Municipal de LA TEBAIDA, correspondiente al predio "LA PONDEROSA", 
identificado con matricula inmobiliaria N° 280-50804, y ficha catastral 
número 00-01-0003-0103-000, firmado por ING. ALEXANDER 
FANDINO, Secretario de planeación. 

Certificado de tradición, expedido por la óficina de instrumentos públicos de 
Armenia el día 30 de diciembre del año 2021, correspondiente al predio 
denominado 1) LOTE LA PONDEROSA, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-50854. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, 
correspondiente al predio denominado 1) LA PONDEROSA ubicado en la 
Vereda de LA HONDONADA del Municipio de LA TEBAIDA (Q). 

• Autorización de notificación por correo electrónico, sin diligenciar. 

• Fotocopia del Comité de Cafeteros del Quindío, correspondiente al predio 1) 
LA PONDEROSA ubicado en la Vereda de LA HONDONADA del Municipio 
de LA TEBAIDA (Q). 

• Fotocopia de la cédula ciudanía de la señora MARIA ISABEL URIBE 
GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.938.975. 

• sistema de disposición de aguas residuales propuesto, memorias de diseño, 
correspondiente al predio LA PONDEROSA, realizado por el ingeniero Civil 
Octavio Armando Zapata Alzate. 

• Anexo fotográfico correspondiente al predio LA PONDEROSA. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de ingeniería, en favor al ingeniero civil, Octavio 
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Armando Zapata Alzate. 

Dos (02) Planos y  (01) CD, correspondientes al predio "LA PONDEROSA". 

Que el día seis (06) de enero del año 2022, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del 
interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de 
permiso vertimiento, para el predio denominado 1) LA PONDEROSA, ubicado en 
la Vereda de LA HONDONADA del Municipio de LA TEBAIDA (Q) por un valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte 
($379.610): 

Factura electrónica de venta, SO- 2014, correspondiente al valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS 
m/cte ($379.610). 

• Recibo consignación bancaria N° 44 correspondiente a la tarifa de 
evaluación tramite de permiso de vertimiento domestico, correspondiente al 
predio denominado 1) LA PONDEROSA, por valor de TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintiuno (21) 
de enero dos mil veintidós (2022), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q, f,  con base en la revisión y análisis jurídico realizado el 
veintiuno (21) de enero dos mil veintidós (2022), Realizada por Vanesa Torres 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 
determinó que se encuentra mpletaladocténtació'd,  tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 
el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio 
al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán cefi/rse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones q,u aqueiosaqelanten ante ésta", acogiendo así 
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la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012,"Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración púbilca", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

ArtícuIo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos.  Todos los 
actos de funcionario úbllco competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autentícación en-sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades púbilcas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex1qir la presentación, suministro o 
entrega de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban rea&ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (.j" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 
066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 
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En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora MARIA ISABEL URIBE GONZALEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 41.938.975, quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIA del predio denominado 1) LA PONDEROSA ubicado en la Vereda 

de LA HONDONADA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-50854 y  ficha catastral número 6340100010003013000, 
tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 

2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE....AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud,de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesórería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero 
de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la 
Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

e€ 
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ARTICULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al sePior MARIA 
ISABEL URIBE GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
4L938975, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA, o a su apoderado en 
los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección Jurídica: Maria Xlmen Restrepo Agudeio 
Apoyo Juridico sRcA-cRQ 

Revisión Jurídia(CristinaReyes Raez 
Abogada Contratista SRCA-CRQ 

Revisión Técnica inicial: Juan carlos Agudeio 
Ingeniero Ambientai SRCA-CRQ 
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EXPEDIENTE 101 DE 2022 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO O ,SIENDOLAS SE 
NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 
servicioaIcIientecrq.qov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE 5 DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

o 

o 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está úlma fte modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de sepUembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 

de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, loca/izado fuera del área de 

cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o 

jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 

permiso de vertimientos ' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compíló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 605 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) que modificó 
la Resolución número 257 con fecha del cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021): 
"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas 
por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, 
permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental 
y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, para la vigencia 2021." 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece lasprohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 

trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 

certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 

formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
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anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública " 

Que el día once (11) de enero de dos mil veintidós (2022), el señor MIGUEL ANTONIO 
SALVADOR CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 14.232.640, quien 
ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE — ACCESO POR 
LA VIA INTERNA DEL "COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" LOTE NRO 
8 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-178094 y código catastral 
0002000000060801800000192, quien presentó solicitud de permiso de vertimientos a 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO, bajo el radicado No. 225-
22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por el señor MIGUEL ANTONIO SALVADOR CASTILLO identificado con cédula 
de ciudadanía No. 14.232.640, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL "COMPLEJO 
AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" LOTE NRO 8 ubicado en la Vereda 
LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA 
INTERNA DEL "COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" LOTE NRO 
8 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-178094 y código catastral 
0002000000060801800000192, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia el día 17 de diciembre de 2021. 

• Copia de la disponibilidad de acueducto del predio denominado Condominio 
Campestre Los Ancestros Lote 8, del municipio de Circasia, expedido por las 
Empresas Públicas del Quindío. 

• Copia del concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 024 del predio 
LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO 
LOS ANCESTROS LOTE NRO 8, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
178092 y código catastral 0002000000060801800000182, expedido por 
PABLO YEISON CASTANEDA, secretario de infraestructura del municipio de 
CIRCASIA. 

• Copia de la constancia de la Unidad Municipal de Asistencia Técnica — UMATA del 
predio "COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" LOTE N° 8, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-178094 y código catastral 

0002000000060801800000192, expedido por MANU EL ANDRES GARCIA 
DUQUE, director técnica de la Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria 
— UMATA. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por el señor MIGUEL ANTONIO SALVADOR 
CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 14.232.640, quien ostenta en 
calidad de PROPIETARIO. 

(e 
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• Croquis de llegada del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL 
"COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" LOTE NRO 8 ubicado en la 
Vereda LLAN DAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Copia de la cédula de ciudadanía del señor MIGUEL ANTONIO SALVADOR CASTILLO. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero sanitario DIEGO FERNANDO OCAMPO 
PULGARIN. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas — memoria técnica y diseños 
del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL "COMPLEJO 
AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" LOTE NRO 8 ubicado en la Vereda 
LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por el ingeniero sanitario 
DIEGO FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

• Ficha técnica del sistema séptico prefabricado para el predio 1) LOTE — ACCESO 
POR LA VIA INTERNA DEL "COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" 
LOTE NRO 8 ubicado en la Vereda LLAN DAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Plan de cierre y abandono de la planta de tratamiento de aguas residuales de tipo 
domestica del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL 
"COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" LOTE NRO 8 ubicado en la 
Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por el ingeniero 
sanitario DIEGO FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

• Plan de monitoreo y seguimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales de 
tipo doméstica del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL 
"COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" LOTE NRO 8 ubicado en la 
Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por el ingeniero 
sanitario DIEGO FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

• Un sobre con 2 planos y 1 CD del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA 
INTERNA DEL "COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" LOTE NRO 
8 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Consignación bancaria por un valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos 
diez pesos m/cte ($379.610). 

Que el día 11 de enero de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procedió a 

establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 

evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) 
LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL "COMPLEJO AGROTURISTICO LOS 

ANCESTROS" LOTE NRO 8 ubicado en a Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA 
(Q), por un valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte 

($379.610). 

Que el día 21 de enero de 2022, la Corporación Autónoma Regional Del Quindío emite 

recibo de caja No. 56, por tarifa de servicio de evaluación del trámite de permiso de 

vertimiento domestico para el predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL 
"COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" LOTE NRO 8 ubicado en la Vereda 
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LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor de trescientos sesenta y nueve 

mil seiscientos diez pesos mide ($379.610). 

Que el día 20 de enero de 2022 la Corporación Autónoma Regional Del Quindío expide la 

factura electrónica SO - 2013, por valor del proyecto, obra o actividad por servicio de 

evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE — 

ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL "COMPLEJO AGROTURISTICO LOS 
ANCESTROS" LOTE NRO 8 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA 
(Q), por un valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte 

($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintiuno (21) de enero 

del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el veintiuno (21) de 

enero del dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 

2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 

lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  deI Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario Dúblico competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
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entrega de documentos origina/es autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvíeren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (.j 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 

esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de tra'mite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor el señor MIGUEL ANTONIO SALVADOR CASTILLO identificado 

con cédula de ciudadanía No. 14.232.640, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del 

predio denominado 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL "COMPLEJO 
AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" LOTE NRO 8 ubicado en la Vereda LLANDAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-178094, tal 

como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 
por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
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circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION — De acuerdo a la autorización realizada por parte 

del señor MIGUEL ANTONIO SALVADOR CASTILLO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 14.232.640, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL "COMPLEJO 

AGROTURISTICO LOS ANCESTROS" LOTE NRO 8 ubicado en la Vereda LLANDAS del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite 

de permiso de vertimiento al correo electrónico ansaavedrahernandez@gmail.com, en los 

términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fije modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: Toda edificación, concentración 

de edificaciones o desarrollo urbanístico, tur,'stico o industrial, loca/izado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 

y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: Toda persona natura/o 

jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 

el - 
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 

Resolución Número 605 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) que modificó 

la Resolución número 257 con fecha del cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021): 

"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el cobro de tarifas 

por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licendas, 
permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental 
y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servidos que ofrece la 

Corporación Autónoma Regional del Quind/o, para la vigencia 2021." 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 

de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 

de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 

formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
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alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 

anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública ' 

Que el día catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), la señora MARIA ESTER 
ARIAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.362.809, quien ostenta en calidad 
de APODERADA de la señora BERNARDITA GIRALDO ARIAS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41.938992, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE # 3 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES 
ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 282-36878 y ficha catastral número 
631300001000000010801800000587, presentó solicitud de permisos de vertimiento 
a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 354 
- 2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por la señora MARIA ESTER ARIAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.362.809, quien ostenta en calidad de APODERADA de la señora BERNARDITA 
GIRALDO ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.938.992, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE # 3 UNIDAD 
RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA 
ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 282-36878 y ficha catastral número 
631300001000000010801800000587. 

• Poder general, amplio y suficiente otorgado por parte de la señora BERNARDITA 
GIRALDO ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.938.992, a la 
señora MARIA ESTER ARIAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.362.809. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE # 3 UNIDAD RESIDENCIAL 
CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Municipio 
de CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-36878 y ficha 
catastral número 631300001000000010801800000587, expedido por la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Calarcá, el día 14 de enero de 2022. 

• Copia de la resolución No. 2638 del 13 de noviembre del 2020 "POR MEDIO,  DE LA 
CUAL SE OTORGA CONCESION DE AGUAS SUBTERRANEAS PARA USO DOMESTICO 
A LA UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES EXPEDIENTE 13999-
19", al predio 1) LOTE. ESTE PREDIO TAMBIEN HACE PARTE DE LA VEREDA LA 
ESPANOLA ubicado en la vereda LA ALBANIA, jurisdicción del MUNICIPIO de 
CALARCA, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 282-2232, 
emitida por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Copia del concepto de uso de suelo No. 0962-2021 del predio LO 3 UR CAMPESTRE 
LOS GUAYACANES, identificado con matricula inmobiliaria 282-36878, expedido por 
JAIR DAWINER GUEVARA MARTINEZ, subsecretario de ordenamiento territorial, 
desarrollo urbano y rural del municipio de Calarcá. 

• Localización general del predio 1) LOTE # 3 UNIDAD RESIDENCIAL 
CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Municipio 
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de CALARCÁ (Q). 

• Memoria de diseño de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas — plan 
de cierre para el predio 1) LOTE # 3 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS 
GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q), 
elaborado por el ingeniero civil JORGE ENRIQUE GIRALDO. 

Copia de la matricula profesional del ingeniero civil JORqE ENRIQUE GIRALDO. 

• Copia del sistema séptico domiciliario — ROTOPLAST para el predio 1) LOTE # 3 
UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda 
LA ALBANIA del Municipio de CALARCA (Q). 

Copia de la cédula de ciudadanía de la señora BERNARDITA GIRALDO ARIAS. 

Copia de la cédula de ciudadanía de la señora MARIA ESTER ARIAS DE GIRALDO. 

• Un sobre con 1 plano y 1 CD del predio 1) LOTE # 3 UNIDAD RESIDENCIAL 
CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Municipio 
de CALARCÁ (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la señora MARIA ESTER ARIAS identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 24.362.809, quien ostenta en calidad de 
APODERADA de la señora BERNARDITA GIRALDO ARIAS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 41.938.992, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, el día 18 d enero de 2022, procedió a 

establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 

evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) 

LOTE # 3 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la 

Vereda LA ALBANIA del Municipio de CALARCÁ (Q), por un valor de trescientos setenta 

y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610). 

Que el día 22 de febrero de 2022 por medio de formato de entrega de anexo de 

documentos con radicado No. 2076 la señora BERNARDITA GIRALDO ARIAS, allega los 

siguientes documentos: 

• Que el día 22 de febrero de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
emite recibo de caja No. 223 por tarifa a servicio de evaluación del trámite de 
permiso de vertimiento para el predio 1) LOTE # 3 UNIDAD RESIDENCIAL 
CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Municipio 
de CALARCA (Q), por un valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez 
pesos m/cte ($379.610). 

• El día 22 de febrero de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
emite factura electrónica SO — 2206 por valor del proyecto, obra o actividad por 
cobro al servicio de evaluación y/o seguimiento ambiental para el predio 1) LOTE 
# 3 UNIDAD RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la 

-  
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Vereda LA ALBANIA del Municipio de CALARCÁ (Q), por un valor de trescientos 
setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veinticuatro (24) de 

enero del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día veinticuatro (24) 

de enero del dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 

2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 

lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñ'irse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se díctan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración públlca, corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autentícación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticacíón o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos origínales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino sen'ír de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..)" 

c '-. 
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Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 

está comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de tra'mite' 
Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora MARIA ESTER ARIAS identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 24.362.809, quien ostenta en calidad de APODERADA de la señora BERNARDITA 

GIRALDO ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.938.992, quien ostenta la 

calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE # 3 UNIDAD RESIDENCIAL 

CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA del Municipio de 

CALARCÁ (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-36878 y ficha catastral 

número 631300001000000010801800000587, tal como lo establece el Decreto 3930 

de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 

GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
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conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 
ARTICULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR — El presente acto administrativo a la señora 

BERNARDITA GIRALDO ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.938.992, 

quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE # 3 UNIDAD 

RESIDENCIAL CAMPESTRE LOS GUAYACANES ubicado en la Vereda LA ALBANIA del 

Municipio de CALARCÁ (Q)  y a la señora MARIA ESTER ARIAS identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 24.362.809, quien ostenta en calidad de APODERADA, en los términos 

de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EXPEDIENTE 354 DE 2022 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY '-' DE C-7_O DEL AÑO ZO2Z , SIENDO LAS 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

A 

EN SU CONDICION DE: f\ pce cc\ c 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

;)74Ife; 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.CNo C.C.No 

D ESPUE S DE E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRIT 

te9da et as'& 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 081- 02-2022 
ARMENIA, QUINDÍO. VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última ftie modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localLzado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento '" 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona naturalo 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertímientos a las aguas superficiales, marinas, o 

e 
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de veftimientos'' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parám etros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las ilcen cías, permisos, 
concesiones, autorL'aciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los va/ores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Qu/ndío,, para la v/gencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 

trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  081 -  02 -  2022 
ARMENIA, QUINDÍO. VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes ea 

la administración púbilca ' 

Que el día diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), el señor JAIME ENRIQUE 
PINEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 11.377.590, quien ostenta en calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL 
COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda 
LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-178092 y código catastral 0002000000060801800000182, quien presentó 
solicitud de permiso de vertimientos a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, bajo el radicado No. 426-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por el señor JAIME ENRIQUE PINEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.377.590, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO 
LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLAN DAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q). 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA 
INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 
ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-178092 y código catastral 
0002000000060801800000182, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia el día 12 de enero de 2022. 

• Copia de la disponibilidad de acueducto del predio denominado Condominio complejo 
agro turístico Lote # 6, identificado con ficha catastral 
0002000000060801800000182, del municipio de Circasia, expedido por las 
Empresas Públicas del Quindío. 

• Copia del concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 199 del predio 
LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO 
LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-178092 y código 
catastral 0002000000060801800000182, expedido por PABLO YEISON 
CASTANEDA, secretario de infraestructura del municipio de CIRCASIA. 

• Copia del concepto uso de suelo agropecuario No. 059 de 2021 del predio LOTE 6 
COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-178092 y código catastral 
0002000000060801800000182, expedido por BEATRIZ ARTUNDUAGA 
BERMEO, directora técnica de la Unidad Municipal de Asistencia Técnica 
Agropecuaria — UMATA. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado el señor JAIME ENRIQUE PINEDA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 11.377.590, quien ostenta en calidad de 
PROPIETARIO. 

• Transferencia bancaria. 
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• Localización y coordenadas del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA 
DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en 
la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Caracterización presuntiva del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA 
DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en 
la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Ensayo de permeabilidad del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA 
DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en 
la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por el ingeniero 
civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 

• Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio "1) 
LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO 
LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  elaborado por el ingeniero civil ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
DIEGO ALEXANDER UPEGUIO ANGEL, expedido por el Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería — COPNIA, el día 08 de noviembre de 2021. 

• Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono de los sistemas 
prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 1) LOTE — 
ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS 
ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  elaborado por el ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI 
ANGEL. 

• Un sobre con 1 CD Y 2 planos del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA 
INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 
ubicado en la Vereda LLAN DAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día 14 de enero de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procedió a 

establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 

evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) 
LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS 
ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA 
(Q), por un valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte 

($379.610). 

Que el día 25 de enero de 2022, la Corporación Autónoma Regional Del Quindío expide 

la factura electrónica de venta SO — 2055 y consignación No. 71, por tarifa de servicio 

de evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE — 
ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS 
LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por un 
valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte ($379.610). 
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Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintiuno (21) de enero 

del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el veintiuno (2021) 

de enero del dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 

lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los partículares y de las autoridades públicas deberán ce/'íirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, uPor  el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración púbilca", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocímientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por/o tanto, no se requiere la autentícación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades púbilcas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autor/dad administrativa podrá exiiir la presentación, sumínistro o 
entrega de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de fa/sedad, con excepción de los poderes especiales y (..)" 
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Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra Cuando la información 

esté comp/eta, se expedirá e/auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor JAIME ENRIQUE PINEDA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 11.377.590, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS 
ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-178092 y código catastral 
0002000000060801800000182, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 

compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEAUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
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conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR — El presente acto administrativo al señor JAIME 
ENRIQUE PINEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 11.377.590, quien ostenta 

en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA 
INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado 
en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  o a su apoderado debidamente 

constituido, en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍ • U ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Re isó . 

Abogada Contratista 

CORPORACXON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DEL AÑO , SIENDO LAS SE NOTIFICA DE 
MANERA PERSONALAL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

D ESPUE 5 D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última ftie modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.23.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 
arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, loca/izado fuera del área de 
cobertura del sistema de akantarll/ado púbilco, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natura/o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 

permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o,, para la vigencía 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 

actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 

de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 

manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
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simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 

la administración pública ' 

Que el día diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), el señor JAIME ENRIQUE 
PINEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 11.377.590, quien ostenta en calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL 
COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda 
LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-178092 y código catastral 0002000000060801800000182, quien presentó 
solicitud ,de permiso de vertimientos a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, bajo el radicado No. 426-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por el señor JAIME ENRIQUE PINEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.377.590, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO 
LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLAN DAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q). 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA 
INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 
ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-178092 y código catastral 
0002000000060801800000182, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia el día 12 de enero de 2022. 

• Copia de la disponibilidad de acueducto del predio denominado Condominio complejo 
agro turístico Lote # 6, identificado con ficha catastral 
0002000000060801800000182, del municipio de Circasia, expedido por las 
Empresas Públicas del Quindío. 

• Copia del concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 199 del predio 
LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO 
LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-178092 y código 
catastral 0002000000060801800000182, expedido por PABLO YEISON 
CASTANEDA, secretario de infraestructura del municipio de CIRCASIA. 

• Copia del concepto uso de suelo agropecuario No. 059 de 2021 del predio LOTE 6 
COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-178092 y código catastral 
0002000000060801800000182, expedido por BEATRIZ ARTU N DUAGA 
BERMEO, directora técnica de la Unidad Municipal de Asistencia Técnica 
Agropecuaria — UMATA. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado el señor JAIME ENRIQUE PINEDA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 11.377.590, quien ostenta en calidad de 
PROPIETARIO. 

• Transferencia bancaria. 
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• Localización y coordenadas del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA 
DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en 
la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Caracterización presuntiva del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA 
DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en 
la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Ensayo de permeabilidad del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA 
DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en 
la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por el ingeniero 
civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 

• Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 1) 
LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO 
LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  elaborado por el ingeniero civil ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
DIEGO ALEXANDER UPEGUIO ANGEL, expedido por el Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería — COPNIA, el día 08 de noviembre de 2021. 

• Manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono de los sistemas 
prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 1) LOTE — 
ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS 
ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  elaborado por el ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI 
ANGEL. 

• Un sobre con 1 CD Y 2 planos del predio 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA 
INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 
ubicado en la Vereda LLAN DAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día 14 de enero de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procedió a 

establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 

evaluación y publicación deí trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) 
LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS 

ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA 
(Q), por un valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte 

($379.610). 

Que el día 25 de enero de 2022, la Corporación Autónoma Regional Del Quindío expide 

la factura electrónica de venta SO — 2055 y  consignación No. 71, por tarifa de servicio 

de evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE — 

ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS 
LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q), por un 
valor de trescientos sesenta y nueve mil seiscientos diez pesos rn/cte ($379.610). 

__j 
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Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintiuno (21) de enero 

del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el veintiuno (2021) 

de enero del dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 

2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2Ó15, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 

lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Pore/cualsedíctannormas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1 del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Ellminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autentícación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe fo contrarío mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..)" 

e€ to 
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Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 

esté comp/eta, se expedirá el auto de ¡nidación de trámite 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por el señor JAIME ENRIQUE PINEDA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 11.377.590, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) 
LOTE — ACCESO POR LA VIA INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS 

ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-178092 y código catastral 

0002000000060801800000182, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 

compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 

por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 

GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
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conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones seíaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR — El presente acto administrativo al seíor JAIME 

ENRIQUE PINEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 11.377.590, quien ostenta 

en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE — ACCESO POR LA VIA 

INTERNA DEL COMPLEJO AGROTURISTICO LOS ANCESTROS LOTE NRO 6 ubicado 

en la Vereda LLANDAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  o a su apoderado debidamente 

constituido, en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, 
081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposiçión de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212; 218, 219, 220 al 230; 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octUbre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sosteniblé - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otrasdisposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificadopor el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para água potable, en un sector 
que determine la autoridad ambieñtal o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo ur/an/stico, tur/tico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado públlco, deberá 
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dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 257 de fecha cinco (05) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), modificada por la Resolución Número 605 de fecha dieciséis (16) 
de abril de dos mil veintiuno (2021),"Pormedíodelacua/seadoptanlosparámetros 
y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de 
evaluación y seguimiento ambiental de las llcencfas, permisos, concesiones, 
autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se establecen 
los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, para la viqencia 2021 " 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-059-02-2022 

ARMENIA, QU!NDÍO. DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan çon austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innécesarios 
existentes en la admini'tracio'n pública ' 

Que el día veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022), la señora PAOLA 
ANDREA RAMOS CHAUX identificada con cédula de ciudadanía N° 31.579.024 
quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LA 
CASCADA ubicado en la vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-1117 y ficha catastral N° 

63190000200080097000 presento a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formato Único Nacional de Solicitud de 

Permiso de Vertimientos bajo el radicado CRQ 802-2022, con la cual se anexaron 

los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado 

y firmado por la señora PAOLA ANDREA RAMOS CHAUX identificada con 

cédula de ciudadanía N° 31.579.024 quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIA del predio denominado 1) LACASCADA ubicado en la 

vereda CONGAL del Municipio de. CIRCASIA (Q).. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LA CASCADA ubicado en 

la vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificada con 

matrícula inmobiliaria N° 280-1117, expedido por la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 26 de enero de 2022. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCAA!TV-O59-O2-2O22 

ARMENIA, QUINDÍO. DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Recibo del acueducto de la Junta de acción comunal vereda el congal —del 
municipio de Circasia (Q),  del predio denominado 1) LA CASCADA ubicado 
en la vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística No 044 del 14 de 
febrero de 2021 del predio denominado 1) LA CASCADA ubicado en la 
vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-1117, expedido por el secretario de infraestructura de 
la Alcaldía de Circasia (Q),  Pablo Yeison Castañeda. 

o Concepto uso de suelo agropecuario N° 003 de 2022 del predio denominado 
1) LA CASCADA ubicado en la vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA 

(Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-1117, expedido por la 
directora técnica de la umata de la Alcaldía del Municipio de Circasia (Q), 
Beatriz Artunduaga Bermeo. 

• Memorias de diseño para el predio denominado 1) LA CASCADA ubicado en 
la vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el 
ingeniero civil Marco Antonio Barrios Jiménez. 

o Manual del fabricante y de mantenimiento del predio denominado 1) LA 
CASCADA ubicado en la vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
realizado por el ingeniero civil Marco Antonio Barrios Jiménez. 

• Plan de cierre y abandono del predio denominado 1) LA CASCADA ubicado 
en la vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), realizado por el 
ingeniero civil Marco Antonio Barrios Jiménez. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil MARCO ANTONIO 
BARRIOS JIMENEZ, expedido por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería- Copnia. 

o Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora la señora 
PAOLA ANDREA RAMOS CHAUX identificada con cédula de ciudadanía N° 
31.579.024 quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LA CASCADA ubicado en la vereda CONGAL del Municipio 
de CIRCASIA (Q). 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCAAITV-O59-O2-2O22 
ARMENIA, QUINbIO. bIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un CD (1) del predio denominado 

1) LA CASCADA ubicado en la vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA 

(Q). 

Que el día veintisiete (27) de enero de 2022 la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del 

interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de 

permiso vertimiento, para el predio denominado 1) LA CASCADA ubicado en la 

vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos setenta 

y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica So- 2080, por concepto de servicio de evaluación y 

seguimiento ambiental, para el predio 1) LA CASCADA ubicado en la vereda 

CONGAL del Municipió' de CIRCASIA (Q), por valor de trescientos setenta 

y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610). 

• Consignación N. ° 107 para el predio 1) LA CASCADA ubicado en la vereda 

CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), por concepto de tarifa de servicio 

de evaluación trámite de permiso de vertimiento doméstico, por valor de 

trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintisiete 
(27) de enero de dos mil veintidós (2022), por Juan Carlos Agudelo (contratista) de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el 
día veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES 
VALENCIA (Contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo 
exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 
43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente 
dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
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SRCA-AITV-059-02-2022 

ARMENIA, QUINDÍO. DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

presumira' en todas las gestiones que aquellos adelanten ante e'sta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la admÑwstración públld', corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos 
de funcionar/o público competente se presumen auténticos.  Por/o tanto no 
se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los 
documentos producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan 
funciones administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus 
archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad adminitrativa podrá exiqfr la presentación, suministro o entrega 
de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin 
perjuicio de los controles o verificaciones que dichas entidades debanrealiar, salvo 
para el reconocimiento p.pago de pensiones. 

Los documentoi ,privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones admiñistrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen 
auténticos, mientras ncS se compruebe lo contrario medíant tacha de falsedad, con 
excepción de los pç'deres especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información este' completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección d Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío,eS competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembrede 2016, modificada por las Resoluciones 
No. 066 del 16 de enero de 2017, 081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de 
mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre 
de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3. 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
expedición del Auto de Iniciación de 
validación técnica de la documentación 
y practicar visitas de inspección. 

3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
Trámite, se deberá realizar la revisión y 
que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

Caae 19 Norte # 19-55 B.I Mercedes de Norte
www.crct,90V, t. (6) 7460679 - (6)7460643- 3174274417 



Plan de/kccón nstituciona1 
?rotegíendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

al ciudadana" 

SUBDIRECÓIÓNDE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA.AITV-059-02-2022 

ARMENIA, QUINDIO. DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento presentado por la señora PAOLA ANDREA RAMOS CHAUX 

identificada con cédula de ciudadanía N° 31.579.024 quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIA del predio denominado 1) LA CASCADA ubicado en la vereda 

CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria 

N° 280-1117 y ficha catastral N° 63190000200080097000, en la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL'QUINDÍO, bajo el radicado 

No CRQ 8s2-22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado 

por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta 

que el mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para 
el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda 
pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, 
con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o 
aclaración de la información. Por tanto, NO SE AUTORIZA LA GENERACION 
DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCION DE ÓBRAS, HASTA TANTO SE 
HAYA SURTIDO TODO EL PROCEDIMIENTO Y SE DEFINA EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO, CIRCUNSCRIBIÉNDOSE ESTA 
AUTORIDAD AMBIENTAL SOLO A LA COMPETENCIA DESDE EL PUNTO 
DE VISTA AMBIENTAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. Y siguientes del 'Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamerite dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual se deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, 
modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 expedida por la Dirección General de 
esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en 
el presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 
de 1993. 
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SUBDIRECÓIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-A!TV-059-02-2022 

ARMENIA, QUINDIO. DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberá ser publicadá en el bolétín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo a la autorización ,para 
notificación por correo electrónico otorgada a ésta entidad en el Formato Unico 
Nacional de permiso de vertimiento por parte de la señora PAOLA ANDREA 
RAMOS CHAUX identificada con cédula de ciudadanía N° 3L579..024 quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LA CASCADA 
ubicado en la vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificada con 
matrícula inmobiliaria N° 280-1117 y ficha catastral N° 
63190000200080097000, se procede a notificar el presente acto 
administrativo al correo electrónico achaux06@gmail.com  , en los términos del 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 069-16-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO. DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 

de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada 

por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está 

última fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 

Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 

238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió 

el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 

20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del 

recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

- MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 

1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

en relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el 

Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 

de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas 

residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en 

sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine 

la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: Toda edificación, 

concentración de edificaciones o desarrollo urbani'st/co, turístico o industrial, localizado 

fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado púbilco, deberá dotarse de 
sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el 

respectivo permiso de vertimiento ' 

1  
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 069-16-02-2022 

ARMENIA, QUINDIO. DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: Toda persona 

natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 

marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, 

el respectivo permiso de vertimientos ' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 

y 44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos 

que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos 

para adelantar ei trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de 

evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o 

autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos 

cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los 

criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para 

la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante 
la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por 
medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas 
por concepto de los servicios de e valuacíón y seguimiento ambiental de las licencias, 
permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo 
ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que 
ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para la v/gencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 

una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 

iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 

del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona 

que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

Que el día primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022), la señora MARTHA 
CECILIA CAYCEDO NARVAEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 
51.842.733, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) 
EL BOSQUE, ubicado en la Vereda de LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-65796 y ficha catastral número 
63190000200070217000, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 
1001-2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo, debidamente 
diligenciado y firmado por la señora MARTHA CECILIA CAYCEDO NARVAEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51.842.733, quien ostenta la 
calidad de COPROPIETARIA. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, 
correspondiente al predio denominado 1) EL BOSQUE, ubicado en la Vereda de 
LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición expedido el día 20 de enero del año 2022, por la oficina 
de instrumentos públicos de Armenia, correspondiente al predio denominado 1) 
EL BOSQUE, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-65796. 

• Copia de la cuenta de suministro de agua para uso agrícola y pecuario del Comité 
de Cafeteros del Quindío, correspondiente al predio denominado "El Bosque" 

• Concepto uso de suelos y Concepto de Norma Urbanística N° 157 del 06 de 
septiembre del aíio 2021, correspondiente al predio denominado 1) EL 
BOSQUE, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-65796 y ficha 
catastral número 63190000200070217000, firmado por el señor pablo 
Yeison Casta Íieda T, Secretario de ¡ nfraestructura -Administración 
Municipal. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, 
correspondiente al predio denominado 1) LOTE 1 COIMBRA, ubicado en la 
Vereda de BUENOS AIRES del Municipio de CALARCA (Q). 

• Concepto uso de suelo agropecuario N° 012 del 2021, expedido por la Unidad 
Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria UMATA, Circasia Quindío, firmado 
por el señor, Manuel Andres Garcia Duque, Director Técnico Umata. 

• Ensayo de permeabilidad, correspondiente al predio EL BOSQUE, firmado por 
el señor José Daniel López Cárdenas, ingeniero Geográfo y Ambiental. 

• Localización y coordenadas, correspondientes al predio objeto de tramite, 
denominado EL BOSQUE. 

• Caracterización presuntiva correspondientes al predio objeto de tramite, 
denominado EL BOSQUE. 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales Domésticas, 
correspondientes al predio denominado EL BOSQUE, realizado y firmado por el 
señor José Daniel López Cárdenas, ingeniero Geográfo y Ambiental 
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• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de ingeniería, en favor al ingeniero Geográfo y Ambiental, 
JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Anexo de manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono del 
sistema en mampostería del tratamiento de aguas residuales domesticas, 
correspondientes al predio denominado EL BOSQUE, realizado y firmado por el 
ingeniero civil, DIEGO ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 

• Fotocopia de la tarjeta profesional del señor DIEGO ALEXANDER UPEGUI 
ANGEL, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA 

Dos (02) Planos y (01) CD, correspondientes al predio "EL BOSQUE". 

Que el día diez (10) de enero del año 2022, La Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) EL BOSQUE, ubicado en la Vereda de LA 
CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor de TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610),  así mismo 

se anexaron los siguientes documentos: 

• Factura electrónica de venta, 50- 2043 correspondiente al valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte 

($379.610). 

• Recibo consignación bancaria N° 103 correspondiente a la tarifa de evaluación 
tramite de permiso de vertimiento domestico, correspondiente al predio 
denominado 1) EL BOSQUE, por valor de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintiuno (21) de 

enero dos mil veintidós (2022), realizada por Daniel Jaramillo Gomez, Profesional 

universitario grado 10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis 

jurídico realizado el dos (02) de febrero dos mil veintidós (2022), Realizada por Vanesa 
Torres contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, 
se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 

modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 

análisis de la solicitud. 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los 
postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Niagna, 
el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las autoridades púbilcas 
deberán cefi/rse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la 
documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, 'Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en 
la administración pública", corregido por el artículo lO  del Decreto 53 de 2012, trata 
sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autentícaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario púbilco competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los 
mismos. Los documentos producidos por las autoridades púbilcas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas actuaciones, 
siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren autenticación o 
reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas entidades 
deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de 
falsedad, con excepcIón de los poderes especiales y (..) 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la 

información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 

del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 

del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de 

septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación 
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técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar 

visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora MARTHA CECILIA CAYCEDO NARVAEZ identificada con la 

cédula de ciudadanía número 51.842.733, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIA del predio denominado 1) EL BOSQUE, ubicado en la Vereda de 

LA CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-65796 y ficha catastral número 63190000200070217000,, 

tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión 

técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo cual podrá 

solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la información. POR 
TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido todo el procedimiento y se 

defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a 

la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el artículo 
2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual deberá 
cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dirección General de 
esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ted4 e€ 
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ARTICULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARTHA 

CECILIA CAYCEDO NARVAEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 

51.842.733, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA o a su apoderado en los 

términos establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

PARAGRAFO: PARAGRAFO: COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS 

Comunicar como terceros determinados a los señores, LUZ MYRIAM CAICEDO DE 

SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 36.161.203, el señor JOSE 

EDUARDO CAICEDO NARVAEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

12.118.306, el señor JULIO CESAR CAICEDO NARVAEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 12.121.521, la señora RICARDO CAYCEDO NARVAEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 12.121.436, la señora GLADYS STELLA 

CAYCEDO NARVAEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 35.180.167, el señor 

JHON FERNANADO CAYCEDO NARVAEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

7.692.419, la señora SARA DEL ROCIO CAYCEDO NARVAEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 55.151.236, quienes de acuerdo al estudio de títulos ostentan 

la calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud, tal y como se estipula en 

el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección Jurídica: Maia Xir'nena kestrepo Agudelo 

Apoyo Juridico sRcA-cRQ 

Revisión Técnica inicia!: Ju 

Ingeniero Ambiental SRCA 
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EXPEDIENTE 1001 DE 2022 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO ,SIENDOLAS SE 

NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 

SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: 

servicioaIcIiente@crq.qov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUE S DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 

atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 

del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo 

de 2019, y está última fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 

236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 deI 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 de 25 de 

octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por et cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 

Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 

dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.43, del Decreto 1076 de 2015, Cap(tulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificad por el Decreto 

050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ella realizar vertimientos 

de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes  de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 

que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sisCema  de alcantarillado público, deberá 

-, j_ 
e j2az. 
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dotarse de sistemas dé recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y trámitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertímientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 

43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el D-ecreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 

servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 

concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 

para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 

la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 

96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en o anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y marejq ambiental y se establecen 105 valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vizencia 2020. 

Que el artículo 70 de a Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 

una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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Que el día diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022), el señor JULIÁN 
ANDRES PARDO QUICENO identificado con cédula de ciudadanía número 
1.125.787.752, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIO, y la señora 
FABIOLA ARIAS LONDONO, identificada con cédula de ciudadanía número 
24.483.466, quien actúa en calidad de APODERADA de la señora LINA MARIA 
ARIAS ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía número 41.934.171, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) AVENIDA 30 
DE NOVIEMBRE CORREGIMIENTO PUEBLO TAPADO LOTE 3A-1, ubicado en 
la Vereda de PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-200998 y  ficha catastral número 
02000000015004500000000, presentó solicitud de permisos de vertimiento a 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado 
No. 1510-2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo, debidamente 
diligenciado y firmado por la señora JULIAN ANDRES PARDO QUICENO 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.125.787.752, quien ostenta 
la calidad de COPROPIETARIO y FABIOLA ARIAS LONDONO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 24.483.466, quien actúa en 
calidad de APODERADA de la señora LINA MARIA ARIAS ARIAS, 
identificada con cédula de ciudadanía número 41.934.171, quien ostenta 
la calidad de COPROPIETARIA. 

• Documento de relación de anexos para solicitud de permiso de vertimientos 
del predio 1) AVENIDA 30 DE NOVIEMBRE CORREGIMIENTO PUEBLO 
TAPADO LOTE 3A-1. 

• Poder especial, amplio y suficiente, debidamente otorgado por parte de la 
señora LINA MARIA ARIAS ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 
número 41.934.171 a la señora FABIOLA ARIAS ION DOÑO, identificada 
con cédula de ciudadanía número 24.483.466. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora FABIOLA ARIAS 
LONDONO. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora LINA MARIA ARIAS 
ARIAS. 

• Certificado de tradición, expedido el ocho (08) de febrero del año 2022, por 
la oficina de instrumentos públicos de la oficina de Armenia, correspondiente 
al predio 1) AVENIDA 30 DE NOVIEMBRE CORREGIMIENTO PUEBLO 
TAPADO LOTE 3A-1, ubicado en la Vereda de PUEBLO TAPADO, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-200998. 

• Disponibilidad del servicio de acueducto, expedido por Empresas Públicas del 
Quindío, correspondiente al predio denominado Avenida 30 de noviembre 
Lote identificado con ficha catastral número 020000150045000. 

0onk 
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• Certificado 013, del uso del suelo, expedido por la Alcaldía Municipal de 
Montenegro, correspondiente al predio denominado "A 30 DE NOVIEMBRE 
LO 3 PUEBLO TAPADO2", identificado con ficha catastral N° 
634700200000000150045000000000, documento incompleto sin 
evidencia de firma. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, 
correspondiente al predio denominado 1) AVENIDA 30 DE NOVIEMBRE 
CORREGIMIENTO PUEBLO TAPADO LOTE 3A-1, ubicado en la Vereda 
de PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q). 

• Ensayo de permeabilidad, correspondiente al predio denominado "30 de 
noviembre Lote 3A-1", firmado por el ingeniero geógrafo y ambiental José 
Daniel López Cardenas. 

• Localización y coordenadas, correspondiente al predio objeto de solicitud de 
permiso de vertimientos, predio denominado"30 de noviembre Lote 3A-
1". 

• Caracterización presuntiva, correspondiente al predio objeto de solicitud de 
permiso de vertimientos, predio denominado"30 de noviembre Lote 3A-
1". 

• Diseño de sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas, 
correspondiente al predio denominado"30 de noviembre Lote 3A-1", 
firmado por el ingeniero geógrafo y ambiental José Daniel López 
Cardenas. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de in9eniería, en favor ai ingeniero Geógrafo y 
Ambiental, JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Anexo, manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono 
sistemas prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

• Copia de la tarjeta profesional expedida por el consejo profesional nacional 
de Ingeniería COPNIA, correspondiente al ingeniero civil, el señor Diego 
Alexander Upegui Angel. 

Catalogo del sistema sépticos integrados horizontales ROTOPLAST 

Dos (02) Planos y (01) CD, correspondientes al predio "EL BOSQUE". 

Que el día diez (10) de enero del año 2022, La Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, procedió a establecer latarifa a cancelar por parte del interesado 
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correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) AVENIDA 30 DE NOVIEMBRE 
CORREGIMIENTO PUEBLO TAPADO LOTE 3A-1, ubicado en la Vereda de 
PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO (Q), por un valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte 

($379.610), así mismo se anexaron los siguientes documentos: 

• Factura electrónica de venta, SO-2143 y  Recibo consignación N° 0814, 
correspondiente al predio denominado 1) EL BOSQUE, por valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS 
m/cte ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el ocho (08) de 

febrero dos mil veintidós (2022), realizada por Juan Carlos Agudelo, Profesional 

universitario grado 10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 
análisis jurídico realizado el ocho (08) de febrero dos mil veintidós (2022), Realizada 
por Vanesa Torres contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la 
documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 

2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 

del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 

2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que el día veintidós (22) del mes de febrero del año 2022, a través de la dirección 

de correo electrónico gtospnall82©gmail.com, se allego lo siguiente: 

• Pagina 13 de 13 del certificado 013 uso de suelo, donde se evidencia la firma 
del secretario de planeación, la señora ANDREA MARCELA PELAEZ 
ORTIZ. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades púbilcas deberán ceflirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
exístentes en la administración públid', corregido por el artículo 1° del Decreto 53 

O Calle 19 Norte # i55 B./ Mercedes del Norte servicioalctiente®crq.gOV.CO www.crq.gov.co  '.. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  093-23-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autentícación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autentícacíón o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex1gír la presentación, suministro o 
entrega de documentos origínales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban rea&ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrarío mediante tacha 
de falsedad, con excepdón de los poderes especiales y (..y' 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iníciacíón de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 

066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, 

Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 

1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 

cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 

expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 

validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 
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DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por JULIÁN ANDRES PARDO QUICENO identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.125.787.752, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIO, y la señora FABIOLA ARIAS ION DOÑO, identificada con 

cédula de ciudadanía número 24.483.466, quien actúa en calidad de APODERADA 

de la señora LINA MARIA ARIAS ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 

número 41.934.171, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 

denominado 1) AVENIDA 30 DE NOVIEMBRE CORREGIMIENTO PUEBLO 

TAPADO LOTE 3A-1, ubicado en la Vereda de PUEBLO TAPADO del Municipio de 

MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-200998 y 

ficha catastral número 02000000015004500000000, tal como lo establece el 

Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el 

Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero 
de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la 
Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 

parte de los seíiores JULIÁN ANDRES PARDO QUICENO identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.125.787.752, quien ostenta la calidad de 

COPROPIETARIO, y la señora FABIOLA ARIAS LONDOÑO, identificada con 

cédula de ciudadanía número 24.483.466, quien actúa en calidad de APODERADA 

de la señora LINA MARIA ARIAS ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 

número 41.934.171, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA, se procede a 

notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 

glospna1182@gmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

delo 

ARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Subdrectorje Rgulación y Control 

IrkAgudeIo Proyección Jurídica: Maria me 
Apoyo Juridico sRcA-cRQ 

Revisión Juriictristina Reyes Ramírez 
Abogada contratista sRcA-cRQ 

Revisión Técnica inici. - 

Ingeniero Ambiental SI CR 

ni'  

et 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y ÇONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Restlución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo 

de 2019, y esta última fue modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, 

emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 

de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 

parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 

Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 

050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 

de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 

que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urban,tico, turí9tíco o industrial, 
/ocalL?'ado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 

e44 e€ 
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ARMENIA, QUINDIO. DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 

contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 

persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 

sup en?ciales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad 

ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 

Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 

43 y 44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 

procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 

servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 

concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 

la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 

96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte 
(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y e/procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorL?'aciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los va/ores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quind/o,, para 
la v,'enc/a 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 

una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 

persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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ARMENIA, QUINDÍO. DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que el día catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022), la señora ANA 
BEATRIZ ESCOBAR PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.909.466, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 
1) LOTE 1 COIMBRA, ubicado en la Vereda de BUENOS AIRES del Municipio de 
CALARCA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-40549 y  ficha 
catastral número 001000000040019000000000, presentó solicitud de permisos 
de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, 
bajo el radicado No. 1719-2022, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo, debidamente 
diligenciado y firmado por la señora ANA BEATRIZ ESCOBAR PEREZ, 
idenUficada con la cédula de ciudadanía número 41.909.466, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIA. 

• Memorias de calculo y diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas y anexo fotográfico correspondientes al predio 1 LOTE 
COIMBRA, firmado y realizado por el señor Carlos Mario Loaiza Rendón, 
Ingeniero Ambiental de Bio Esfera. 

• Croquis a mano alzada, de la ubicación del predio denominado 1 LOTE 
COIMBRA. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, 
correspondiente al predio denominado 1) LOTE 1 COIMBRA, ubicado en la 
Vereda de BUENOS AIRES del Municipio de CALARCA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios, expedido por el Consejo 
Profesional Nacional de ingeniería, en favor al ingeniero civil, CARLOS 
MARIO LOAIZA RENDÓN 

• Certificado de tradición, expedido el 08 de enero del año 2022 por la oficina 
de instrumentos públicos de Calarcá, correspondiente al predio denominado 
1) LOTE 1 COIMBRA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-
40549 y  ficha catastral número 001000000040019000000000. 

• Fotocopia de la cédula ciudanía de la señora BEATRIZ ESCOBAR PEREZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 41.909.466. 

• Concepto uso de suelo N°2468-2021, expedido por la Secretaria de 
planeación, Alcaldía de Calarcá Quindío, correspondiente al predio 
denominado COIMBRA LO 1 BUENOS AIRES, identificad con matricula 
inmobiliaria N° No. 282-40549 y ficha catastral N°000100040019000, 
firmado por el secretario de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, el 
señor Jair Dawiner Guevara Martínez. 

Copia de la cuenta por suministro de agua para uso agrícola y pecuario del 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 068-16-02-2022 

ARMENIA, QUINDIO. DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Comité de Cafeteros del Quindío, correspondientes al lote denominado 
"Coimbra" 

Dos (02) Planos y  (01) CD, correspondientes al predio "LOTE COIMBRA". 

Que el día diez (10) de enero del año 2022, la Corporación Autónoma Regional Del 

Quindío., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE 1 COIMBRA, ubicado en la Vereda 

de BUENOS AIRES del Municipio de CALARCÁ (Q), por un valor de 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte 

($379.610), así mismo se anexaron los siguientes documentos: 

• Factura electrónica de venta, SO- 2147, correspondiente al valor de 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS 
m/cte ($379.610). 

• Recibo consignación bancaria N° 180 correspondiente a la tarifa de 
evaluación tramite de permiso de vertimiento domestico, correspondiente al 
predio denominado 1) LOTE 1 COIMBRA, por valor de TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL, SEISCIENTOS DIEZ PESOS m/cte ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 

el Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el diez (10) de 

febrero dos mil veintidós (2022), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista 

de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el 

diez (10) de febrero dos mil veintidós (2022), Realizada por Vanesa Torres 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 

determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los 

artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 

el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 

modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio 

al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actua dones de los particulares y de ¡as 
autoridades públicas deberán ceflirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
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presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites Innecesarios 
exístentes en la administración públld', corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario púbilco competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exiiir la presentación, suministro o 
entrega de documentos ori'inales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban reali~ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes espedales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá e/auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 

Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 

066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, 

Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 
1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 

y practicar visitas de inspección. 

O Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcliente®crq.gov.co  www.crqgov.co  t, (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional '1 Ç
del 

2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV-  068-16-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO. DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora la señora ANA BEATRIZ ESCOBAR PEREZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 41.909.466, quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 1 COIMBRA, ubicado en la 

Vereda de BUENOS AIRES del Municipio de CALARCÁ (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 282-40549 y  ficha catastral número 

001000000040019000000000, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 

compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 

mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 

pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 

revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 

cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 

información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 

VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 

todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 

esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero 
de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la 
Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 

1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AiTV-  068-16-02-2022 

ARMENIA, QU/NDÍO. DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 

parte de la señora ANA BEATRIZ ESCOBAR PEREZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 41.909.466, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA, se 
procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al 
correo corporacionbioesfera@gmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyección Jurídica: Marid Ximeia Restrepo Agudelo 

Apoyo Juridico SRCA-CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administrativoyla Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada parlas Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, 
081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de ?018,  por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanitico, tur/5tico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-099-02-2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTICUATRO (24) DE PEBRERO DE bOS MIL. VE/NT/DOS (2022) 

dotarse de sistemas de recoleccIón y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con e/respectivo permiso de vertimiento ' 

Que a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 deI 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural ojurkíica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá soficitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de Octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 257 de fecha cinco (05) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), modificada por la Resolución Número 605 de fecha dieciséis (16) 
de abril de dos mil veintiuno (2021), " Por medio de la cual se adoptan los parámetros 
y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de 
evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, 
autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se establecen 
los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, para la v,gencia 2021 ' 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública 

Que el día quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022), el señor JHON JAIRO 
LOPEZ VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 7.561.648 quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 12 

CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
136404 y ficha catastral N° 63190000200080668807 presento a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formato 

Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el radicado CRQ 1761-
2022, con la cual se anexaron los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado 

y firmado por el señor JHON JAIRO LOPEZ VELASQUEZ identificado con 

cédula de ciudadanía N° 7.561648 quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 12 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 12 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-136404 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), 

el 18 de enero de 2022. 
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• Copia de la cédula de ciudadanía del señor JHON JAIRO LOPEZ 

VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 7.561.648. 

• Disponibilidad de servicio de acueducto y alcantarillado del predio 

denominado 1) LOTE 12 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL 

ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido 

por las empresas públicas del Quindío. 

• Copia del impuesto predial unificado del predio denominado 1) LOTE 12 

CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL 

del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Memorias Técnicas del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas del predio denominado 1) LOTE 12 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  realizado por la ingeniera ambiental Alejandra Valenzuela 

Ramos. 

• Copia de la matricula profesional de la ingeniera ambiental Alejandra 

Valenzuela ramos, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 

Ingeniería. 

• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 

LOTE 12 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda 

CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por la ingeniera 

ambiental Alejandra Valenzuela Ramos. 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de la ingeniera ambiental 

Alejandra Valenzuela ramos, expedido por el Consejo Profesional Nacional de 

Injería. 

• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística N° 10 del 19 de 

enero de 2022 del predio denominado 1) LOTE 12 CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q), expedido por el secretario de infraestructura de la Alcaldía 

del Municipio de Circasia (Q),  Pablo Yeison Castañeda T. 
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• Concepto uso de suelo agropecuario N°007 de 2022 del predio denominado 

1) LOTE 12 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la 

Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido por la directora 

técnica de la umata de la alcaldía del Municipio de Circasia (Q),  Beatriz 

Artunduaga Bermeo. 

• Croquis de ubicación del predio denominado 1) LOTE 12 CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  realizado por la ingeniera ambiental Alejandra Valenzuela 

Ramos. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 

liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por el señor JHON 

JAIRO LOPEZ VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 

7.561.648 quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) LOTE 12 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL 

ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Sobre con contenido de cuatro (4) pIanos y un (1) CD del predio denominado 

1) LOTE 12 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la 

Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día quince (15) de febrero de 2022 la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE 12 CONDOMINIO ECOLOGICO 

SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), por 

valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos ni/cte. ($379.610), 

con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO- 2174, por concepto de servicio de evaluación y 

seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 12 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q), por valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez 

pesos m/cte. ($379.610). 

• Recibo de caja N. ° 927 del predio denominado 1) LOTE 12 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
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CIRCASIA (Q),  por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite de 

permiso de vertimiento doméstico, por valor de trescientos setenta y nueve 

mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día quince (15) 
de febrero de dos mil veintidós (2022), por Juan Carlos Agudelo (contratista) de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el 
día quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022), por JUAN JOSE GARCIA 
(Contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 
determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 
el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio 
al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuadones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, 'Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites Innecesarios 
exitentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos 
de funcionario público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto no 
se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los 
documentos producidos por las autoridades púbilcas o los particulares que cumplan 
funciones administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus 
archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex1q1r la presentación, sumini:stro o entrega 
de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin 
perjuicio de los controles o verificaciones que dichas entidades deban rea&ar, salvo 
para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los pro ven/entes de terceros, se presumen 
auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de fa/sedad, con 
excepción de los poderes especia/es y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté comp/eta, se expedirá e/auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 
No. 066 del 16 de enero de 2017, 081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de 
mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre 
de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento presentado por el señor JHON JAIRO LOPEZ VELASQUEZ 

identificado con cédUla de ciudadanía N° 7.561.648 quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 12 CONDOMINIO ECOLOGICO 

SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-136404 y ficha catastral N° 

63190000200080668807, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 1761-22, tal como lo establece el 

Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por 

el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teni ndo en cuenta 
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que el mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para 
el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda 
pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, 
con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o 
aclaración de la información. Por tanto, NO SE AUTORIZA LA GENERACION 
DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, HASTA TANTO SE 
HAYA SURTIDO TODO EL PROCEDIMIENTO Y SE DEFINA EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO, CIRCUNSCRIBIÉNDOSE ESTA 
AUTORIDAD AMBIENTAL SOLO A LA COMPETENCIA DESDE EL PUNTO 
DE VISTA AMBIENTAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. Y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en 
el presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 
de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo a la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a esta entidad en el Formato Unico 
Nacional de permiso de vertimiento por parte del señor JHON JAIRO LOPEZ 
VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía N° 7.561.648 quien ostenta la 
calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 12 CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-136404 y ficha 
catastral N° 63190000200080668807, se procede a notificar el presente acto 
administrativo al correo electrónico oscar.masconstruccion@gmail.com, en los 
términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

d4 e - 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, 
081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de ?018,  por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se 
dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos 
de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector 
que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: TToda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
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dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural O jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, e/respectivo permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 257 de fecha cinco (05) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021), modificada por la Resolución Número 605 de fecha dieciséis (16) 
de abril de dos mil veintiuno (2021), "Pormedio de la cual se adoptan los parámetros 
y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de 
evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, 
autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se establecen 
los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quíndi'o, para la vigencia 2021 ' 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

«t 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 100-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la 
Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando 
en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en 
la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 
"Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en 
la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, TPor el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

Que el día quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022), los señores FREDY 
ALARCON DUQUE identificado con cédula de ciudadanía N° 94.415.283, LUISA 
FERNANDA ZAPATA AGREDO identificada con cédula de ciudadanía N° 

53.059.180, quienes ostenta la calidad de COPROPIETARIOS del predio 

denominado 1) LOTE 22 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en 

la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 280-136414 y ficha catastral N° 

0002000000080807800000678 presentaron a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formato Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos bajo el radicado CRQ 1762-2022, con la cual 

se anexaron los siguientes documentos: 

• Formato único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado 

y firmado por los señores FREDY ALARCON DUQUE identificado con cédula 

de ciudadanía N° 94.415.283, LUISA FERNANDA ZAPATA AGREDO 

identificada con cédula de ciudadanía N° 53.059.180, quienes ostenta la 

calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE 22 

CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL 

del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 22 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
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SUBOIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 100-02-2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-136414 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), 

el 18 de enero de 2022. 

• Copia del impuesto predial unificado del predio denominado 1) LOTE 22 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL 

del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor FREDY ALARCON DUQUE 

identificado con cédula de ciudadanía N° 94.415.283. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LUISA FERNANDA ZAPATA 

AGREDO identificada con cédula de ciudadanía N° 53.059.180. 

• Disponibilidad de servicio de acueducto y alcantarillado del predio 

denominado 1) LOTE 22 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL 

ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido 

por las empresas públicas del Quindío. 

• Memorias de cálculo del sistema de tratamiento de aguas residuales 

domesticas del predio denominado 1) LOTE 22 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  realizado por la ingeniera ambiental Alejandra Valenzuela 

Ramos. 

• Proceso de desmantelamiento del predio denominado 1) LOTE 22 

CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL 

del Municipio de CIRCASIA (Q),  realizado por la ingeniera ambiental 

Alejandra Valenzuela Ramos. 

• Copia de la matricula profesional de la ingeniera ambiental María Alejandra 

Valenzuela ramos, expedida por el Consejo Profesional Nacional de 

Ingeniería. 

• Sistema séptico Domiciliario- Rotoplast del predio denominado 1) LOTE 22 

CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL 
del Municipio de CIRCASIA (Q). 
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ARMENIA, QUINDIO. VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de la ingeniera ambiental 

María Alejandra Valenzuela ramos, expedido por el Consejo Profesional 

Nacional de Ingeniería. 

• Croquis de ubicación del predio denominado 1) LOTE 22 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  realizado por la ingeniera ambiental Alejandra Valenzuela 

Ramos. 

• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística N° 07 del 26 de 

enero de 2022 del predio denominado 1) LOTE 22 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q), expedido por el secretario de infraestructura de la Alcaldía 

del Municipio de Circasia (Q),  Pablo Yeison Castañeda T. 

• Concepto uso de suelo agropecuario N°006 de 2022 del predio denominado 

1) LOTE 22 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la 

Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), expedido por la directora 

técnica de la umata de la alcaldía del Municipio de Circasia (Q),  Beatriz 

Artunduaga Bermeo. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 

liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por los señores 

FREDY ALARCON DUQUE identificado con cédula de ciudadanía N° 

94.415.283, LUISA FERNANDA ZAPATA AGREDO identificada con 

cédula de ciudadanía N° 53.059.180, quienes ostenta la calidad de 

COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE 22 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q). 

• Sobre con contenido de cinco (5) planos y un (1) CD del predio denominado 

1) LOTE 22 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la 

Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día quince (15) de febrero de 2022 la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE 22 CONDOMINIO ECOLOGICO 
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SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), por 

valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610), 

con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO- 2173, por concepto de servicio de evaluación y 

seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE 22 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q), por valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez 

pesos m/cte. ($379.610). 

• Recibo de caja N. 0  926 del predio denominado 1) LOTE 22 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q), por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite de 

permiso de vertimiento doméstico, por valor de trescientos setenta y nueve 

mil seiscientos diez pesos m/cte. ($379.610). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formato Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día quince (15) 
de febrero de dos mil veintidós (2022), por Juan Carlos Agudelo (contratista) de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el 
día quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022), por JUAN JOSE GARCIA 
(Contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 
deterrninó que se encuentra conipleta la documentación, tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, 
el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio 
al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán cen7rse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámItes innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
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ARMENIA, QUINDÍO. VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autentícaciones y reconocimientos. Todos los actos 
de funcionario púbilco competente se presumen auténticos.  Por lo tanto no 
se requiere la autentícación en sede administrativa o notarial de los mLsmos. Los 
documentos producidos por las autoridades públicas o los particulares que cumplan 
funciones administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen en sus 
archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o entrega 
de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin 
perjuicio de los controles o verificaciones que dichas entidades deban realL?'ar, salvo 
para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen 
auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con 
excepción de los poderes especiales y (..)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones 
No. 066 del 16 de enero de 2017, 081 del 18 de enero de 2017, 1035 del 03 de 
mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre 
de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 
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ARMENIA, QUINDIO. VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento presentado por los señores FREDY ALARCON DUQUE identificado 

con cédula de ciudadanía N° 94.415.283, LUISA FERNANDA ZAPATA AGREDO 

identificada con cédula de ciudadanía N° 53.059.180, quienes ostenta la calidad 

de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE 22 CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-136414 y ficha 

catastral N° 0002000000080807800000678, en la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. CRQ 1762-22, 

tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 

de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta 
que el mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para 
el trámite, pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda 
pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, 
con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o 
aclaración de la información. Por tanto, NO SE AUTORIZA LA GENERACION 
DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, HASTA TANTO SE 
HAYA SURTIDO TODO EL PROCEDIMIENTO Y SE DEFINA EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO, CIRCUNSCRIBIÉNDOSE ESTA 
AUTORIDAD AMBIENTAL SOLO A LA COMPETENCIA DESDE EL PUNTO 
DE VISTA AMBIENTAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. Y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en 
el presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 
de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo a la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a esta entidad en el Formato Unico 
Nacional de permiso de vertimiento por parte de los señores FREDY ALARCON 
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DUQUE identificado con cédula de ciudadanía N° 94.415.283, LUISA FERNANDA 
ZAPATA AGREDO identificada con cédula de ciudadanía N° 53.059.180, quienes 
ostenta la calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE 22 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-
136414 y ficha catastral N° 0002000000080807800000678, se procede a 
notificar el presente acto administrativo al correo electrónico 
oscar.masconstruccion@gmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisión técnica inicial: JuanÇ. everry 
Ingeniero Ambiental —Contratista 

Proyección Iencia 
Abogada Contratist 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-54-02-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL DIECISITE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de didembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 
del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sosteníble' en el cual incorporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el 
cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021), el señor JOSE 
LUIS RIVEROS JUANCA, identificado con cédula de ciudadanía número 
3.195.380 actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad SAR 
INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S, identificada con el NIT 901454045-
8, sociedad que actúa en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE 
VILLA AGROPRODUCTIVA t'EL EXITO", ubicado en la Vereda SAN JOSE del 
Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
164909 y ficha catastral N° 63470000100100451000, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario 
Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 3282-
2021. Acorde con la información que se detalla con lo siç,uiente: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA EL 
EXITO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda SAN JOSE del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28' 5 1.2" N 
Longitud: - 750 48' 46.5" W 

Código catastral 63470000100100451000 
Matricula Inmobiliaria 280-164909 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DotiéStico 
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Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

Domestico 

Caudal de la descarga 0,0765 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 10 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 114 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
de 2018, 
Mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-497-06-21 del día 
seis (06) de junio de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado por correo electrónico el día 23 de junio de 
2021 al señor JOSE LUIS RIVEROS JUANCA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 3.195.380 actuando en calidad de Representante de la 
sociedad SAR INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S, con radicado 09049. 

Que mediante documento denominado formato de Peticiones, quejas, reclamos y 
sugerencias con radicado E09352 DEL 10/08/2021 la sociedad SAR INVERSIONES 
INMOBILIARIAS S.A.S, solicita se le envié información al correo 
SARIVERSAS©GMAIL.COM, manifestando que el anterior ya no se encuentra 
disponible.(anexa copia del formulario único de solicitud de permiso de vertimiento 
radicado E03282-2021) 

Que la técnico Marleny Vasquez C, Contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control ,Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., realizó acta de visita técnica No.52270 el día 05 de noviembre 
de 2021 al predio denominado 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL 
EXITO", ubicado en la Vereda SAN JOSE del Municipio de MONTENEGRO(Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-164909, con el fin de seguir con 
el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 3282-2021, 
describiendo lo siguiente: 

"... DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se rea&a visita técnica, 
donde se observa lote vacio sin ningún tipo de construcción. 

E/predio cuenta con un área de 27. 000mts cuadrados. 

Proyecto para la construcción de una vivienda campestre y una vivienda de 
caceros' 

Se anexa registro fotográfico 

Que para el día veintisiete 27 de noviembre de 2021, el Ingeniero Civil Christian 
Felipe Diaz Bahamon, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
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Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación 
allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de 
vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS 
—CTPV-504-2021 

FECHA: 27 de Noviembre de 2021 
SOLICITANTE: SAR INVERSIONES INMOBILIARIAS INMOBILIARIAS SAS 
EXPEDIENTE: 3282 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 23 de marzo de 2021. 
3. Solicitud complemento de documentación No. 4997 del 21 de abril de 2021. 
4. Radicado 05181-21 del 06 de mayo de 2021 mediante el cual el usuario 

atiende la solicitud de complemento de información. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AFíV-497-06-21 

del 06 de junio de (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 52270 del 5 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA EL 
EXITO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda SAN JOSE del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28' 5 1.2" N 
Longitud: - 750 48' 46.5" W 

Código catastral 63470000100100451000 
Matricula Inmobiliaria 280-164909 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. 

Domestico 

Caudal de la descarga 0,0765 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga - . 30 días/mes. 
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Tiempo de la descarga 10 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 114 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conduciran a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo in situ 
compuesto por 3 trampas de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de 
disposición final a 2 pozos de absorción. 

Trampa de grasas: Las tres (3) trampas de grasas del predio serán construidas in 
situ, para el pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de las cocinas. 
Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.74 m de profundidad útil, 
0.30 m de ancho y  1.20 m de largo, para un volumen útil de 0.2664 m3 o 266.4 
litros en cada una de las tres trampas de grasas a construir. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se construirá un sistema integrado construido in situ con las 
siguientes dimensiones: 

1) Tanque séptico: Largo útil 2.70 m, ancho 1.40 m, profundidad útil 2.0 m, para 
un volumen de 7.56 m3 — 7,560 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 1.2 m, ancho 1.40 m, profundidad útil 2.0 m, para 
un volumen de 3.36 m3 — 3,360 Litros. 
Con un volumen total de 10,920 litros, el sistema está calculado para 45 personas. 

cp 

j1fl 

ii t  

FILTRO 
ANAEROBIO 

TANQUE SEPTICO 
COMPARTIMIENTO 1 

4-J 
O2QQ 

CORTE A — A  

TANQUE SEPTICO 
COMPARTIMIENTO 2 

\02z)Q  

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante dos pozos de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el 
predio es de 7.62 mm/pulgada. A partir de,. esto se dimensionan dos pozo de 
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absorción de 3.3 m de diámetro y  5.5 m de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 57 m2 por cada pozo y  114 m2 en total. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: 

Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. 
Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas 
contaminantes son similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de 
vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de 
estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el Documento CERTIFICADO 039, expedido el 29 de Abril de 2021 
por la Secretaria de Planeación de la Alcaldía de Montenegro, mediante el cual se 
certifica que: 

Que según lo establecido en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (P.B.O.T.) 
vigente Decreto 113 del 14 de noviembre del año 2000 del Municipio de 
Montenegro Quindío y ACUERDO No 007 SEPTIEMBRE 10 DE 2O11POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTAN LOS AJUSTES AL PLAN BASICO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE MONTENEGRO, MAPA DE CLASIFICACIÓN DE 
TIERRAS POR CAPACIDAD DE USO IGAC, se expide concepto uso de sue19 rural 
para el predio Catastralmente Identificado como VILLA PRODUCTIVA EL EXITO 
SAN JOSE con ficha catastral 634700001000000100451000000000, y 
Matricula Inmobiliaria 280 164909 cual se encuentra así: 

El predio en referencia se encuentra dentro los usos según la clasificación de 
tierras por capacidad de uso IGAC, CAPITULO 6. CLASIFICACION DE LAS TIERRAS 
POR CAPACIDAD DE USO 6.1 CONSIDERACIONES GENERALES, del estudio 
semidetallado del Quindío en la clasificación de los grupos de manejo Así 2s-1 y 
4p-2. 
Usos en pendientes mayores de 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guaduales, sistemas 
estabulados de ganadería intensiva para leche, coberturas vegetales en cftricos y 
arborización de cafetales que se encuentran a libre exposición. 
Usos limitados: Citricos, ganaderías intensivas con sistemas de semiestabulación, 
plantaciones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 

c 
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Usos prohibidos: Ganadería intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, yuca y 
plátano. 

Usos en pendientes del 30% al 50% 

Usos permitidos: establecimiento de bosques nativos y guaduales, semestrales con 
prácticas de conservación, arborización de cafetales que se encuentran a libre 
exposición. 

Usos limitados: Ganadería intensiva, plantaciones forestales y cultivos de plátano y 
yuca 

Usos prohibidos: La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales (maiz, frijol, sorgo, soya, etc.) 

Usos en pendientes menores al 30% 

Usos permitidos: Bosques nativos y guaduales, ganadería intensiva bajo sistemas 
silvopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos permanentes. 

Usos limitados: siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos semestrales, 
métodos de labranza mínima, uso de agroquímicos ' plantaciones forestales. 

Usos prohibidos: cultivos que requieran mecanización convencional para 
preparación de suelos. 

Según la ficha catastral No. 000100100451000 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra 
fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y no se observan drenajes cerca el 
predio, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de 
protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas 
sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario 
encontrándose completa para proceder con la evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52270 del 5 de noviembre 
de 2021, realizada por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo 
siguiente: 

• Se observa lote vacío, sin ningún tipo de construcción. 
• El predio cuenta con un área de 27.000 mt2 
• Proyectado para construcción de una vivienda campestre y una vivienda 

para caseros. 

5.1 CONCLUSIONES DE LAVISITAJÉCNICA 
41 
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Ninguna. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básro, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso 
del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, 
tuberías de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales 
(quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permisó de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 
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• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el 
sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de 
los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 3282 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA 
EL EXITO de la Vereda SAN JOSE del Municipio de MONTENEGRO (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-164909 y ficha catastral No. 63470000100100451000, lo 
anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas 
en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 45 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 114.0 m2 distribuida en dos pozos de 
absorción ubicados en coordenadas geográficas (Latitud: 4° 28' 5 1.2" N; Longitud: 
- 75° 48' 46.5" W) que corresponde a una ubicación del predio con uso 
residencial, con altura de 1240 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de 
suelo agrícola. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas 
residuales en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar 
acciones de control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad 
ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, lo anterior según lo 
dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de funcionamiento del STARD con mayor 
periodicidad. 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 
5 (3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare 
reunida toda la información para decidir." 
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Que de acuerdo a la evaluación de Ja documentación técnica aportada en el 
trámite y posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y 
que por tanto permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso 
solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y 
otros aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para 
decidir el otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 
de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de 
la Dirección General de ¡a Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información 
requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento 
radicado con número 3282-2021 presentado por el señor JOSE LUIS 
RIVEROS JUANCA, identificado con cédula de ciudadanía número 3.195.380 
actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad SAR INVERSIONES 
INMOBILIARIAS S.A.S, identificada con el NIT 901454045-8, sociedad que 
actúa en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE VILLA 
AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la Vereda SAN JOSE del 
Municipio de MONTENEGRO(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
164909; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la 
sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar De acuerdo a la información realizada el día 
10 de agosto de 2021 por parte de la sociedad SAR INVERSIONES 
INMOBILIARIAS S.A.S NIT 901454045-8, en calidad de propietaria, del 
predio denominado: 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado 
en la Vereda SAN JOSE del Municipio de MONTENEGRO (Q)identificado con 
matricula inmobiliaria Nc 280-164909, se procede a comunicar el presente auto 
de trámite al correo sarinversas@gmail.com, en los términos del artículo 56 de la 
Ley 1437 de 2011, y así mismo informarle que la documentación presentada ha 
sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, 
conforme a la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 

L
'o 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctientecrq.gov.co www.crq.gov.co  .. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



e 

von" gk 

PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2Q20 Q23 
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los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en 
norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RUKE OSPINA 
Sb'direct»r de Re: lión y Control Ambiental 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 
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